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I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN AGM/339/2021, de 25 de marzo, por la que se aprueban las bases reguladoras 
de las subvenciones para el fomento y promoción de la venta local de productos agro-
alimentarios en Aragón.

El Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, 
reconoce en su artículo 71.17.ª, entre las materias con competencia exclusiva de la Comu-
nidad Autónoma, la agricultura y la ganadería; que comprende, entre otras la regulación del 
sector agroalimentario y de los servicios vinculados, la sanidad animal y vegetal; la seguridad 
alimentaria y la lucha contra los fraudes en la producción y comercialización y el desarrollo 
integral del mundo rural.

Igualmente constituye una competencia exclusiva conforme al artículo 71.32.ª, la planifica-
ción de la actividad económica y fomento del desarrollo económico de la Comunidad Autó-
noma, de acuerdo con los principios de equilibrio territorial y de sostenibilidad. En este marco, 
el apartado 7.º de este artículo 71 declara que ostenta competencias exclusivas en materia de 
procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la organización propia de la 
Comunidad. Asimismo, en su artículo 79, establece que, en las materias de su competencia, 
corresponde a la Comunidad Autónoma el ejercicio de la actividad de fomento, a cuyos efectos 
podrá otorgar subvenciones con cargo a fondos propios, regulando o, en su caso, desarro-
llando los objetivos y requisitos de otorgamiento y gestionando su tramitación y concesión.

La Ley 7/2017, de 28 de junio, de Venta Local de Productos Agroalimentarios en Aragón, 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 133, de 13 de julio de 2017, tiene como 
objeto, entre otros, regular y fomentar en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón la 
venta local, con el fin de mejorar los resultados económicos de las explotaciones agrarias, 
promover y atender la demanda social creciente de productos locales, de procedencia cono-
cida y de temporada, con una menor huella de carbono, de mayor frescura y sabor, y a un 
precio más ajustado para los consumidores finales, e impulsar la diversificación de la acti-
vidad económica en el medio rural, contribuyendo a la creación de empleo y a la vertebración 
territorial, así como al desarrollo rural sostenible.

En virtud de lo indicado, parece oportuno incentivar este tipo de ventas, dado su aporte a 
la economía local y a la sostenibilidad del medio rural, y establecer medidas de apoyo econó-
mico para productores agrarios que comercialicen sus productos en venta local al amparo de 
la actual normativa.

Lo dispuesto en esta Orden se ajusta a lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, 
de Subvenciones de Aragón, así como en el Decreto 136/2013, de 30 de julio, del Gobierno 
de Aragón, sobre subvenciones en materia de agricultura, ganadería y medio ambiente, en 
todo lo que no se oponga a la misma.

Estas bases se aprueban en ejercicio de la habilitación prevista tanto en el artículo 11.2 de 
la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de un modo genérico, como en el artículo 4.1 del Decreto 
136/2013, de 30 de julio, de un modo sectorial, que faculta al titular del departamento compe-
tente en materia agraria para aprobar las bases reguladoras de las subvenciones en dichas 
materias y, en relación al Decreto 25/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el 
que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente, que asigna a la Dirección General de Innovación y Promoción Agroalimentaria, y 
dentro de la misma, al Servicio de Promoción y Calidad Agroalimentaria, la competencia en el 
fomento de la comercialización de los productos agroalimentarios, en particular de los mer-
cados de proximidad y de los circuitos cortos.

Por otra parte, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, establece en su artículo 14 que las personas físicas podrán 
elegir en todo momento si se comunican con las Administraciones Públicas para el ejercicio 
de sus derechos y obligaciones a través de medios electrónicos o no. Sin embargo, están 
obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas 
para la realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo las personas jurí-
dicas; además, reglamentariamente, las Administraciones podrán establecer la obligación de 
relacionarse con ellas a través de medios electrónicos para determinados procedimientos.

El procedimiento de concesión de las subvenciones a que se refiere esta Orden se trami-
tará en régimen de concurrencia competitiva ordinaria y de acuerdo con los principios de pu-
blicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.
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Estas subvenciones están financiadas con fondos propios de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y están sometidas al régimen del Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 
18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis, publicado en el “Diario Oficial 
de la Unión Europea”, L352, de 24 de diciembre de 2013, modificado en lo que respecta a su 
prórroga por el Reglamento (UE) 2020/972 de la Comisión, de 2 de julio de 2020.

Las subvenciones tienen por objeto mejorar la renta de agricultores y ganaderos profesio-
nales vinculados al modelo de explotación familiar, integrándolos mejor en la cadena agroali-
mentaria a través del fomento de los productos comercializados conforme a la normativa de 
venta local, incluida la venta online, así como la promoción e información a los consumidores 
del valor que aportan.

Estas subvenciones se enmarcan dentro de los objetivos definidos en el Plan Estratégico 
de Subvenciones del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 2020-2023, 
concretamente en la línea fomento y promoción de la venta local de productos agroalimenta-
rios en Aragón.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en 
la elaboración de esta Orden han sido tenidos en cuenta los principios de buena regulación 
recogidos en el citado artículo. En concreto, los principios de necesidad, eficacia, proporcio-
nalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.

En cuanto a los principios de buena regulación, la necesidad y eficiencia están justificadas 
por razón del interés general, basado en conseguir los fines perseguidos desde la entrada en 
vigor de la Ley 7/2017, de 28 de junio, de Venta Local de Productos Agroalimentarios en 
Aragón, mediante el fomento y promoción de la venta local que estas subvenciones apoyan. 
La Orden se inserta de forma coherente en el ordenamiento jurídico, nacional y de la Unión 
Europea, quedando así garantizada la proporcionalidad y seguridad jurídica. En cuanto al 
principio de transparencia, en la tramitación y elaboración se ha permitido en todo momento 
el acceso a la información a través del portal de trasparencia del Gobierno de Aragón. Por 
último, en aplicación del principio de eficiencia, en la gestión de estas subvenciones se pre-
tende evitar cargas administrativas innecesarias o accesorias y racionalizar, en su aplicación, 
la gestión de los recursos públicos.

Asimismo, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presi-
dente y del Gobierno de Aragón, en la elaboración de esta Orden se solicitó informe a la Se-
cretaría General Técnica del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, a la 
Intervención Delegada de este Departamento y a la Dirección General de Servicios Jurídicos.

Por todo lo expuesto, dispongo:

Artículo 1. Objeto.
1. Esta Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras para la concesión de sub-

venciones para el fomento y promoción de la venta local de productos agroalimentarios en 
Aragón, de conformidad con la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y 
en lo que no se oponga a la misma, al Decreto 136/2013, de 30 de julio, del Gobierno de 
Aragón, sobre subvenciones en materia de agricultura, ganadería y medio ambiente.

2. En particular, estas ayudas se ajustan al Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comi-
sión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tra-
tado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis, de aplicación para el 
periodo comprendido entre la fecha de publicación de las presentes bases reguladoras y el 31 
de diciembre de 2023.

Artículo 2. Actividades subvencionables.
1. Podrán ser objeto de subvención las siguientes actividades que contribuyan a favorecer 

y fomentar la venta local:
a) El acondicionamiento y equipamiento del espacio de venta directa a la persona consu-

midora siendo preceptivo que sea una instalación independiente reservada a tal fin.
b) La participación en ferias y mercados locales en Aragón.
c) Las medidas de gestión, información y promoción relacionadas con la comercialización 

de los productos en venta local.
2. No podrán ser objeto de subvención actividades ya realizadas antes de la fecha de pre-

sentación de la solicitud de subvención.

Artículo 3. Gastos subvencionables.
1. Tendrán el carácter de gastos subvencionables de la actividad objeto de subvención los 

siguientes:
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a) Los de adquisición de bienes y equipos, incluidos los informáticos (hardware y soft-
ware), para el equipamiento del espacio para la venta directa de los productos o del 
puesto en ferias y mercados locales de Aragón.

b) Los de diseño de envases y etiquetas comerciales de los productos objeto de venta 
local.

c) Los gastos derivados del ejercicio de la venta directa en ferias y mercados locales de 
Aragón, incluidas las tasas y tarifas requeridas.

d) Los de desplazamiento desde el municipio donde se ubique la explotación agraria prin-
cipal al lugar donde se celebre la feria o mercado en Aragón. El gasto se calculará en 
función de los kilómetros de distancia entre ambos puntos y en la cuantía de referencia 
fijada para la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

e) Los correspondientes al ejercicio de venta online en cualquiera de las modalidades de 
comercio electrónico.

f) Los relativos a la promoción y publicidad de la venta local en cualquier medio de comu-
nicación y soporte publicitario, incluido el digital y online, siempre que contengan el 
distintivo de venta local.

g) Los correspondientes a la colocación del distintivo de venta local para señalizar el 
punto de venta.

2. No se considerarán gastos subvencionables:
a) Gastos de suministro exterior (agua, luz, gas), telefonía, limpieza y reparaciones.
b) Gastos vinculados a la producción primaria o a la transformación.
c) Los impuestos indirectos (Impuesto sobre el Valor Añadido, Impuestos especiales, etc.) 

y los impuestos personales sobre la renta.
d) La compra de equipos de segunda mano.
e) Los gastos de reparación y mantenimiento.
f) La compra de vehículos de transporte.
3. El régimen de los gastos subvencionables se sujetará a lo previsto en el artículo 34 de 

la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

Artículo 4. Requisitos de las personas beneficiarias.
Podrán beneficiarse de la subvención, las personas físicas que llevan a cabo la producción 

agrícola y ganadera que, sean agricultores profesionales conforme a lo establecido en la Ley 
19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Explotaciones Agrarias y estén inscritos en el 
Registro de Agricultores y Ganaderos de la Comunidad Autónoma de Aragón, regulado por el 
Decreto 85/2018, de 8 de mayo, del Gobierno de Aragón, y en la base de datos de venta local 
de productos agroalimentarios de Aragón, regulada por la Orden AGM/892/2020, de 9 de 
septiembre, por la que se estructura y regula la base de datos de venta local de productos 
agroalimentarios de Aragón y la forma de presentación de las comunicaciones de los estable-
cimientos locales y de las personas que llevan a cabo la producción agraria y forestal o sus 
agrupaciones.

Artículo 5. Circunstancias que impedirían obtener la condición de persona beneficiaria.
1. El régimen a aplicar a las circunstancias que impiden obtener la condición de persona 

beneficiaria y el procedimiento para acreditarlo será el establecido en el artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 10 y 11 del De-
creto 136/2013, de 30 de julio, del Gobierno de Aragón, sobre subvenciones en materia de 
agricultura, ganadería y medio ambiente. Asimismo, impedirá obtener la condición de persona 
beneficiaria el haber sido objeto de sanciones administrativas firmes o condenas por sen-
tencia judicial firme por acciones u omisiones consideradas discriminatorias por la legislación 
vigente por razón de género.

2. La acreditación de no estar incurso en las prohibiciones que impiden obtener la condi-
ción de persona beneficiaria se efectuará, antes de resolver las solicitudes de subvención, 
mediante la presentación de una declaración responsable otorgada ante el órgano conce-
dente de la subvención, según el modelo de solicitud que recoja la convocatoria o mediante 
la comprobación de estos datos por parte del órgano gestor.

Artículo 6. Régimen de concesión.
1. Las subvenciones previstas en esta Orden se aprobarán, a través de las correspon-

dientes convocatorias, por orden del titular del departamento competente en materia agraria.
2. El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en esta Orden se trami-

tará en régimen de concurrencia competitiva ordinaria previsto en el artículo 14.2 de la Ley 



cs
v:

 B
O

A2
02

10
41

50
01

15/04/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 81

17832

15/2015, de 25 de marzo y de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, transpa-
rencia, igualdad y no discriminación.

3. La concesión de las subvenciones se realizará mediante la comparación y selección de 
las solicitudes presentadas dentro del plazo limitado, estableciéndose una prelación de las 
mismas de acuerdo a los siguientes criterios de valoración:

a) Ser titular de una explotación agraria prioritaria.
b) Ubicación de la explotación agraria principal en zonas con limitaciones naturales u 

otras limitaciones específicas.
c) Participación en alguna figura de calidad diferenciada contemplada en el artículo 24 de 

la Ley 9/2006, de 30 de noviembre, de Calidad Alimentaria en Aragón, especialmente 
en producción ecológica.

d) Titularidad de la explotación agraria ostentada por una persona física que no tenga más 
de 40 años de edad en el año en que presente la solicitud.

e) Titularidad de la explotación agraria ostentada por una mujer.
3. La convocatoria concretará el valor de estos criterios y la puntuación mínima necesaria 

para que la solicitud sea seleccionada.

Artículo 7. Tipo, cuantía y características de la subvención.
1. Dentro del crédito disponible, la cuantía individualizada de la subvención, que no podrá 

superar los límites establecidos en los siguientes apartados, se determinará en función de la 
valoración obtenida en aplicación de los criterios establecidos en el artículo anterior.

2. Las subvenciones previstas en esta Orden no podrán superar el límite máximo del 80% 
del gasto elegible y justificado.

3. El importe máximo de la subvención a conceder a las personas físicas dedicadas a la 
venta local de productos propios, no podrá superar la cuantía de 200.000 euros durante cual-
quier periodo de tres ejercicios fiscales, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013.

4. Las subvenciones previstas en esta Orden están financiadas íntegramente por la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

5. La convocatoria podrá determinar el volumen mínimo de gasto auxiliable. En el su-
puesto de que no se alcance dicho importe, no se concederá la subvención en dicha anua-
lidad.

Artículo 8. Régimen de compatibilidad.
1. El régimen de compatibilidad de estas subvenciones es el previsto en la normativa co-

munitaria que resulte de aplicación, en particular en el Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la 
Comisión, de 18 de diciembre de 2013.

2. La persona beneficiaria tiene la obligación de comunicar de inmediato al órgano conce-
dente cualesquiera subvenciones, ayudas o ingresos que para la misma finalidad y de cual-
quier procedencia haya solicitado o le haya sido concedida o pagada.

3. La obtención de ayudas vulnerando este régimen de compatibilidad dará lugar a la mo-
dificación de la resolución de otorgamiento de la subvención, previa la necesaria audiencia de 
la persona interesada, pudiendo ser causa de reintegro de las cantidades indebidamente 
percibidas, junto a los intereses correspondientes, así como dar lugar a la apertura de un 
procedimiento sancionador.

Artículo 9. Solicitudes y documentación.
1. Las solicitudes se presentarán en la forma y plazo que se establezca en la convocatoria, 

conforme al modelo de solicitud y junto a la documentación que en ella se determine. El mo-
delo oficial de solicitud se encuentra disponible en la url: https://www.aragon.es/tramites que 
recoge el Catálogo de procedimientos administrativos y servicios prestados por la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma.

2. No es preceptivo que los documentos que acompañen a las solicitudes se presenten en 
original, copia auténtica o fotocopia compulsada. El órgano instructor podrá solicitar posterior-
mente la presentación de documentos originales, cuando sea preciso acreditar la autenticidad 
de los documentos presentados.

3. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente documentación mínima, sin 
perjuicio de la que sea establecida en la convocatoria:

a) Documento que acredite la representación de la persona que suscribe la solicitud.
b) Declaración responsable sobre cualquier otra ayuda de minimis recibida durante los 

dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en el que se presente la 
solicitud.

https://www.aragon.es/tramites
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4. El plazo de presentación de solicitudes, que se concretará en las correspondientes ór-
denes de convocatoria, será como máximo de un mes a contar desde la fecha de publicación 
de las citadas órdenes.

Artículo 10. Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento corresponderá al Servicio competente en materia de 

promoción y calidad agroalimentaria.
2. En aplicación del artículo 21.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 

Aragón, comprobada la corrección documental de las solicitudes, el órgano instructor reali-
zará de oficio cuantas actuaciones sean necesarias para la comprobación y estudio de los 
datos relativos a la actuación subvencionable y del cumplimiento de las condiciones de la 
persona solicitante para ser beneficiaria de la subvención.

3. Las actividades de instrucción comprenderán las actuaciones que se consideren opor-
tunas y, en particular:

a) La petición de cuantos informes se estimen necesarios para resolver o que sean exi-
gidos por la normativa aplicable.

b) La evaluación de solicitudes.

Artículo 11. Evaluación de solicitudes.
1. Con la finalidad de establecer una prelación entre las solicitudes de acuerdo con los 

criterios de selección establecidos en el artículo 6, se constituirá una Comisión de Valoración, 
que emitirá un informe con dicha valoración.

2. La Comisión de Valoración se configura como un órgano colegiado, formado, al menos 
por tres integrantes. Estará presidida por un funcionario o funcionaria, que poseerá voz y voto 
y, formarán parte de la misma, al menos dos personas con competencias técnicas, una de los 
cuales ejercerá funciones de secretaría. Todos los integrantes de la Comisión de Valoración 
serán designados por quien sea titular de la Dirección General competente en materia de fo-
mento de la venta local y deberán ser personal funcionario adscrito al Departamento compe-
tente en materia de agraria, debiendo tener la titulación académica y experiencia profesional 
adecuada para la función que les corresponde desempeñar.

3. La Comisión de Valoración podrá requerir la asistencia de terceros, con voz pero sin 
voto, para que presten asesoramiento técnico sobre cuestiones relativas a las solicitudes de 
subvención, aplicándose en cuanto a su funcionamiento lo previsto respecto a los órganos 
colegiados en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas y en el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, así como en las disposiciones que las puedan desarrollar.

4. La Comisión de Valoración podrá realizar cuantas actuaciones estime procedentes ten-
dentes a la determinación o comprobación de los datos en virtud de los que efectuará la eva-
luación de las solicitudes.

5. Una vez evaluadas las solicitudes, la Comisión de Valoración emitirá un informe en el 
que se concretará el resultado de la evaluación efectuada y los criterios aplicados, especifi-
cando la cuantificación de la ayuda correspondiente a cada persona beneficiaria.

Artículo 12. Propuesta de resolución.
1. El órgano instructor a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, 

en su caso, formulará en un acto único la propuesta de resolución provisional, que deberá 
expresar la persona solicitante o relación de solicitantes para los que se propone la concesión 
de la subvención, y su cuantía, especificando su evaluación y los criterios de valoración se-
guidos para efectuarla, así como la propuesta de inadmisión y desestimación fundamentada 
del resto de solicitudes.

2. Emitida la propuesta de resolución provisional se dará traslado a la persona interesada 
para cumplir con el trámite de audiencia previsto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del que se podrá prescindir si no figuran en el procedimiento, ni sean tenidos en 
cuenta en la resolución otros hechos, ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por las 
personas interesadas, en cuyo caso la propuesta de resolución provisional adquirirá el ca-
rácter de definitiva.

3. Efectuado, en su caso, el trámite de audiencia, el órgano instructor elevará al órgano 
concedente la propuesta de resolución de concesión de subvención.

4. Conforme al artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y el artículo 17.ñ) de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, la convocatoria podrá determinar que el trámite de audiencia se no-
tifique mediante publicaciones en el “Boletín Oficial de Aragón”.
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Artículo 13. Resolución.
1. La persona titular de la Dirección General competente en materia de fomento de la 

venta local resolverá las solicitudes de subvención en el plazo máximo de tres meses, con-
tados a partir de la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

2. En la resolución constará, en todo caso, el objeto de la subvención, la persona o per-
sonas beneficiarias, la puntuación obtenida en la valoración, el importe de la subvención, con 
indicación del porcentaje cuando la cuantificación se haya basado en este criterio, su carácter 
de mínimis, haciendo referencia expresa al Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, 
de 18 de diciembre de 2013, citando su título y la referencia de publicación en el “Diario Oficial 
de la Unión Europea”, así como, de forma fundamentada, la desestimación y la no concesión 
de ayuda por inadmisión de la petición, desistimiento, renuncia o imposibilidad material sobre-
venida del resto de solicitudes.

3. Transcurrido el citado plazo máximo sin que se haya notificado resolución expresa, la 
persona solicitante podrá entender desestimada su solicitud de subvención, por silencio admi-
nistrativo, de conformidad con lo previsto en el artículo 23.4 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

4. Si así se expresa en la convocatoria, se elaborará por parte del órgano instructor, una 
lista de reserva de posibles beneficiarios respecto a las cuantías liberadas por renuncias u 
otras circunstancias. En dicha lista se incluirán, por orden de prelación según el resultado de 
la valoración efectuada, aquellas personas solicitantes que cumpliendo las exigencias reque-
ridas para adquirir la condición de personas beneficiarias no hubieran sido seleccionadas 
como tales en aplicación del proceso de valoración por agotamiento de la dotación presu-
puestaria.

Artículo 14. Modificación de la resolución.
1. La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, 

la obtención de otras aportaciones concurrentes, la propia solicitud de la persona interesada 
si en este caso no desvirtúa el procedimiento de concesión y siempre que no se dañe a ter-
ceros, así como el resto de supuestos previstos en el ordenamiento que sean de aplicación, 
podrán dar lugar a la modificación de la resolución o a la pérdida de eficacia de la misma, en 
función de la importancia y gravedad de las circunstancias.

2. La modificación de la resolución, se efectuará previa audiencia a la persona interesada 
cuando ello resulte procedente conforme a lo previsto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre.

Artículo 15. Información y publicidad.
1. La persona titular de la Dirección General competente en materia de fomento de la 

venta local dará cumplimiento a las obligaciones de información y publicidad que se derivan 
del artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, del artículo 18 de la Ley 8/2015, de 25 
de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón, y 
las que pudieran derivarse de la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para cada ejercicio. La convocatoria especificará la página web donde se dará cumplimiento 
a las citadas obligaciones de información y publicidad. Esta información se dispondrá como 
un conjunto de datos abiertos preferiblemente en formato reutilizable.

2. El extracto de la convocatoria será publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”, una vez 
presentado ante la Base de Datos Nacional de Subvenciones el texto de la convocatoria y la 
información requerida para su publicación.

3. En la resolución de concesión se relacionarán las obligaciones de difusión y publicidad 
que asume la persona beneficiaria al ser receptor de la subvención y en particular:

a) La obligación de suministrar a la Dirección General competente en materia de fomento 
de la venta local, toda la información necesaria en relación a la concesión de la subven-
ción conforme a lo exigido en la legislación sobre transparencia y subvenciones.

b) La advertencia de que sus datos serán objeto de las publicaciones legalmente estable-
cidas.

c) Los medios publicitarios que debe adoptar para hacer visible ante el público el origen 
de la financiación de la ayuda.

4. El incumplimiento por la persona beneficiaria de las obligaciones de adoptar las me-
didas de difusión establecidas en este artículo será causa de reintegro de la subvención con-
forme a lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

Artículo 16. Ejecución.
1. La ejecución de la actividad objeto de subvención debe realizarse por la persona bene-

ficiaria.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
41

50
01

15/04/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 81

17835

2. El plazo de inicio y fin para la ejecución de la actividad subvencionable se establecerá 
en la convocatoria.

Artículo 17. Obligaciones específicas de la persona beneficiaria.
Las personas beneficiarias de la subvención asumen con respecto a la medida objeto de 

subvención las siguientes obligaciones y compromisos:
a) Estar sometidos al control financiero de la Intervención General de la Administración de 

la Comunidad Autónoma de Aragón, estando obligadas a prestar la debida colabora-
ción y apoyo al personal funcionario encargado de realizar el control financiero, apor-
tando y facilitando la información sobre la gestión que se considere necesaria.

b) Facilitar a la Administración, tanto autonómica, estatal o comunitaria, la información 
que esta solicite sobre la actuación subvencionada, conforme al artículo 46 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre y a la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

c) Comunicar al Departamento competente en materia agraria cualesquiera otras ayudas 
o ingresos económicos para las mismas actuaciones subvencionadas en virtud de esta 
orden.

d) Comunicar al órgano concedente cualquier circunstancia que provoque una modifica-
ción en los términos de la actuación subvencionada, en el plazo de un mes desde que 
se produjo la modificación.

e) Acreditar el efectivo cumplimiento de los requisitos y la realización de la actividad en 
todas las subvenciones que le hayan sido concedidas para un mismo destino y fina-
lidad, aunque se trate de diferentes fases o aspectos de un mismo proyecto.

f) Destinar los bienes inventariables adquiridos al fin concreto para el que se concedió la 
subvención, al menos cinco años en el caso de bienes inscribibles en un registro pú-
blico, y al menos dos años para el resto de bienes, a contar desde la fecha de conce-
sión de la subvención.

Artículo 18. Forma de justificación.
1. La justificación del cumplimiento de la realización de la actividad subvencionada, del 

cumplimiento de las condiciones impuestas, y de la consecución de los objetivos previstos en 
el acto de concesión de subvención, se documentará mediante cuenta justificativa del gasto 
realizado, consistente en una relación documentada que acredite los gastos realizados y sus 
correspondientes pagos.

2. La justificación comprenderá la acreditación del importe, procedencia y aplicación de los 
fondos propios o de otras subvenciones o recursos a las actuaciones financiadas.

3. La persona beneficiaria deberá aportar para la justificación los siguientes documentos:
a) La declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas con la subven-

ción y su coste, con el desglose de cada uno de los gastos incurridos.
b) Los justificantes de gasto y de pago, que deberán haberse realizado antes de que ex-

pire el plazo de justificación de la subvención. Los gastos se acreditarán mediante 
facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa y los pagos mediante la aportación de 
los documentos bancarios u otro documento con validez mercantil que aseguren la 
efectividad del pago.

4. No podrán efectuarse pagos en efectivo con un importe igual o superior a 600 euros.
5. El plazo de justificación, que se concretará en las correspondientes órdenes de convo-

catoria, será como máximo de seis meses desde la fecha de emisión de las correspondientes 
resoluciones de concesión de las subvenciones.

6. Excepcionalmente y si por razones justificadas debidamente motivadas no pudiera rea-
lizarse la justificación de la subvención en el plazo fijado, el órgano concedente podrá acordar, 
siempre con anterioridad a su finalización, la prórroga del mismo, que no podrá exceder de la 
mitad del previsto inicialmente, siempre que no perjudique los derechos de terceros. Si al 
conceder la prórroga se modificasen las anualidades previstas en la resolución de concesión, 
para el pago de la subvención, se deberá realizar un reajuste de las mismas.

7. Transcurrido el plazo de justificación, incluida la prórroga, sin que se haya presentado la 
justificación, se requerirá a la persona beneficiaria para que sea presentada en el plazo im-
prorrogable de quince días. La falta de presentación en este plazo llevará consigo la exigencia 
de reintegro.

8. Cuando el órgano competente para la comprobación de la subvención aprecie la exis-
tencia de defectos subsanables en la justificación presentada por la persona beneficiaria, lo 
pondrá en su conocimiento concediéndole un plazo de diez días para su corrección. La falta 
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de subsanación de los defectos en este plazo si son sustanciales de modo que impidan com-
probar el cumplimiento, llevará consigo la existencia de reintegro.

Artículo 19. Comprobación.
La persona titular de la Dirección General competente en materia de fomento de la venta 

local comprobará la adecuada justificación de la subvención, así como de la realización de la 
actividad y el cumplimiento de la finalidad que determine la concesión de la subvención.

Artículo 20. Pago de la subvención.
1. El pago de la subvención se efectuará previa justificación por la persona beneficiaria, y 

en la parte proporcional a la cuantía justificada de la realización de la actuación objeto de 
subvención.

2. A los efectos del pago deberá constar en el expediente certificado expedido por el 
Servicio competente en materia de promoción y calidad agroalimentaria que acredite la ade-
cuada justificación de la subvención y que concurren los requisitos para proceder al pago.

3. La persona titular de la Dirección General competente en materia de fomento de la 
venta local indicará a las personas interesadas, los medios de que disponen para que puedan 
proceder a la devolución voluntaria de la subvención, entendiendo por ésta la que se efectúa 
sin previo requerimiento de la administración.

4. No podrá realizarse el pago de la subvención si la persona beneficiaria no se encuentra 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y 
tenga pendiente de pago alguna otra deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma o 
sea deudor por resolución de procedencia de reintegro.

5. Si antes del pago se advirtiera que la persona beneficiaria incumple algunas de las cir-
cunstancias expresadas en el apartado anterior, se le concederá un plazo de diez días para 
que acredite que ha subsanado tal situación, advirtiéndole de que si no lo hiciera en plazo se 
dictará resolución declarando la pérdida del derecho al cobro de la subvención, sin perjuicio 
de la aplicación cuando proceda, de las responsabilidades a que hace referencia la normativa 
en materia de subvenciones.

Artículo 21. Controles.
1. Sin perjuicio del control financiero al que se refiere el capítulo II de la Ley 5/2015, de 25 

de marzo, y de cualesquiera otros controles que proceda realizar, el Departamento compe-
tente en materia agraria efectuará las actuaciones necesarias para controlar el cumplimiento 
por los beneficiarios de los compromisos y obligaciones que hayan asumido.

2. Las actividades de control comprenderán tanto controles administrativos como inspec-
ciones sobre el terreno.

3. Todos los controles realizados deberán constar en el correspondiente expediente en el 
que se reflejará la información sobre los resultados de los controles, tanto administrativos 
como sobre el terreno, de modo que quede documentado que la subvención se ha otorgado 
correctamente y se han cumplido las exigencias establecidas en la normativa comunitaria.

Artículo 22. Incumplimiento y reintegro de la subvención.
1. En los supuestos de incumplimiento de las obligaciones a que viene sujeto la persona 

beneficiaria, de incumplimiento de las obligaciones de justificación, en los supuestos de nu-
lidad del acuerdo de concesión, así como cuando la subvención sea destinada a la realización 
de una actividad o al cumplimiento de una finalidad prohibida por la Ley 14/2018, de 8 de 
noviembre, de memoria democrática de Aragón, procederá, bien el reintegro de las canti-
dades indebidamente percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente, bien 
la pérdida del derecho al cobro de la subvención concedida.

2. El procedimiento se iniciará de oficio mediante resolución de la persona titular de la Di-
rección General competente en materia de fomento de la venta local, que concretará la con-
tinuación o suspensión de las medidas cautelares que, en su caso, se hubieran impuesto.

3. En la tramitación del procedimiento de reintegro se estará a lo previsto en los artículos 
48 y siguientes de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, garantizándose, en todo caso, el derecho 
de la persona interesada a la audiencia.

4. La resolución que ponga fin al procedimiento de reintegro se dictará por la persona ti-
tular de la Dirección General competente en materia de fomento de la venta local, y con-
tendrá, como mínimo, los siguientes aspectos:

a) La identificación de la persona obligada al reintegro.
b) Las condiciones u obligaciones objeto de incumplimiento.
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c) El importe de la subvención a reintegrar, junto a los correspondientes intereses de de-
mora.

d) Cualquier otro criterio que deba ser apreciado según las circunstancias del caso con-
creto y la naturaleza de la subvención.

5. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro 
será de doce meses desde la fecha del acuerdo de la iniciación.

6. Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior sin que se haya notificado re-
solución expresa, se producirá la caducidad del procedimiento, procediéndose a la conclusión 
del procedimiento y al archivo de las actuaciones administrativas, mediante la correspon-
diente resolución, sin perjuicio de que deberá iniciarse un nuevo procedimiento sino se ha 
producido la prescripción de las acciones correspondientes.

Disposición adicional única. Registro de la información relativa a la aplicación del Regla-
mento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación 
de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas 
de minimis, publicado el 24 de diciembre de 2013 en el “Diario Oficial de la Unión Europea”.

Con objeto de garantizar la transparencia y un control eficaz de la concesión de las sub-
venciones reguladas en esta Orden, y con arreglo al artículo 6 del Reglamento (UE) n.º 
1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, la persona titular de la Dirección 
General competente en materia de fomento de la venta local mantendrá actualizado durante 
diez años, a partir de la fecha de su concesión, un registro de la información relativa a las 
subvenciones otorgadas, que incluirá los siguientes datos:

a) NIF y nombre de la persona beneficiaria.
b) Nombre de la actuación.
c) Base de datos de venta local de productos agroalimentarios de Aragón.
d) Localización de la actuación (municipio y dirección/referencia catastral).
e) Importe de la inversión.
f) Importe de la ayuda concedida.
g) Tipo de ayuda (subvención de capital).
h) Organismos financiadores (Comunidad Autónoma de Aragón).
i) Fecha de la resolución de concesión de la subvención.
j) Fecha de la certificación acreditativa del cumplimiento de los requisitos para proceder 

al pago.
k) Importe del pago efectuado.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Ofi-

cial de Aragón”.

Zaragoza, 25 de marzo de 2021.

El Consejero de Agricultura, Ganadería
y Medio Ambiente,

JOAQUÍN OLONA BLASCO
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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2021, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la 
que se modifica la Resolución de 21 de enero de 2021, del Rector de la Universidad de 
Zaragoza, por la que se determina la estructura, composición y régimen de funciona-
miento del Consejo de Dirección y la delegación de competencias.

Con fecha 8 de abril de 2021 se ha procedido al nombramiento de la nueva Secretaria 
General de la Universidad, a la vez que el de Adjunto al Rector para la Reforma Estatutaria, 
Coordinación Normativa y Desarrollo de la Negociación Colectiva. Habida cuenta de las com-
petencias y funciones asignadas a uno y otro cargo, es necesario identificar, ahora, cada una 
de ellas acomodando así la Resolución de 21 de enero de 2021 a esta nueva situación. Se 
aprovecha también, ahora, esta modificación para subsanar alguna errata de esta última.

En consecuencia, la citada Resolución se modifica en los siguientes términos:
- El artículo 1.2. queda redactado de la siguiente manera:
1.2. Formarán parte, también, del Consejo de Dirección, el Adjunto al Rector para la Re-

forma Estatutaria, Coordinación Normativa y Desarrollo de la Negociación Colectiva, la Jefa 
de Gabinete del Rector y el Asesor del Rector para Ciencias de la Salud.

- El artículo 3 queda redactado de la siguiente manera:
Artículo 3. Secretaria General.
1. Corresponden a la Secretaria General, además de las funciones legales y estatutarias 

previstas en el artículo 70 de los Estatutos, las siguientes:
a) Formar parte del Consejo Social.
b) Formar parte y actuar como secretario de la Comisión Permanente y la Comisión de 

Reglamentos del Consejo de Gobierno.
c) Formar parte y actuar como secretario de la Junta Consultiva Académica.
d) Presidir la Comisión de Archivos de la Universidad.
e) Coordinar la elaboración y publicación del Boletín Oficial de la Universidad de Zara-

goza.
2. El Secretario General asumirá, también, las siguientes competencias:
a) La dirección de los servicios jurídicos de la Universidad.
b) El apoyo y colaboración al Rector en las relaciones de la Universidad con las institu-

ciones, organismos y otras entidades públicas o privadas de naturaleza institucional y/o 
administrativa.

- Se incorpora un nuevo artículo 16.bis) con la siguiente redacción:
Artículo 16.bis) Adjunto al Rector para la Reforma Estatutaria, Coordinación Normativa y 

Desarrollo de la Negociación Colectiva.
1. El Adjunto al Rector para la Reforma Estatutaria, Coordinación Normativa y Desarrollo 

de la Negociación Colectiva, que tendrá categoría equivalente a Vicerrector, será el respon-
sable de la dirección y coordinación de las siguientes materias:

a) El estudio, propuesta y negociación de la reforma estatutaria.
b) La propuesta, elaboración y negociación de los distintos instrumentos de negociación 

colectiva de la universidad.
c) Negociación del convenio Colectivo o Acuerdo-Pacto del personal docente e investi-

gador, en colaboración con el Vicerrector de Profesorado.
d) Negociación del convenio Colectivo o Acuerdo-Pacto del personal de administración y 

servicios, en colaboración con el Gerente.
e) La coordinación de la actividad normativa de la Universidad en colaboración con la 

Secretaría General.
2. Ejercerá, por delegación del Rector, la presidencia de la Mesa de Negociación de la 

Universidad de Zaragoza (MNUZ).

- Se subsana el siguiente error:
- La expresión Tecnologías de la Información y de la Comunicación contenida en el artículo 

20.d) se sustituye por la siguiente: Educación Digital y Formación Permanente.

Zaragoza, 8 de abril de 2021.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.
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II. Autoridades y Personal

a) Nombramientos, situaciones e incidencias

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 6 de abril de 2021, del Director General de la Función Pública y Cali-
dad de los Servicios, por la que se resuelve la convocatoria de concurso de méritos 
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón (012021 puestos base Técnicos Medios de Gestión de Empleo)

Por Resolución de 13 de enero de 2021, del Director General de la Función Pública y Ca-
lidad de los Servicios, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 21, de 2 de febrero 
de 2021, se convocó concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón (012021 puestos base Técnicos 
Medios de Gestión de Empleo).

La Comisión de Valoración designada, conforme a lo dispuesto en el artículo 16 del Regla-
mento de provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por 
Decreto 80/1997, de 10 de junio, ha puntuado los méritos alegados por los solicitantes del 
concurso y efectuado propuesta de adjudicación a los participantes con mayor puntuación.

En ejercicio de la competencia atribuida por el artículo 6.3.h) del Decreto 208/1999, de 17 
de noviembre, de competencias en materia de personal, esta Dirección General resuelve:

Primero.— Acordar la inadmisión de las solicitudes de participación de aquellos candi-
datos que no cumplen los requisitos generales de participación establecidos por la normativa 
vigente. Tales inadmisiones, así como las causas que las motivan, figuran en las valoraciones 
de cada uno de los puestos convocados, en la aplicación informática ubicada en la web de la 
Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios de la Intranet del Gobierno 
de Aragón.

Segundo.— Adjudicar los puestos de trabajo convocados a los funcionarios con mayor 
puntuación que figuran en la relación que se acompaña como anexo único a la presente Re-
solución, excluyendo de dicha adjudicación a aquellos empleados que a la fecha de la pre-
sente Resolución tengan un acto de baja por jubilación grabado en el Sistema Integrado de 
Recursos Humanos del Gobierno de Aragón (SIRHGA).

Tercero.— Declarar desiertos y sin adjudicar los puestos que se especifican en el citado 
anexo, motivados por falta de peticionarios, o por cualquier otra circunstancia prevista en la 
Resolución de convocatoria del concurso.

Cuarto.— De conformidad con lo establecido en el artículo 7 del citado Reglamento de 
provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profesional de los funcio-
narios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, el plazo para tomar pose-
sión del nuevo destino obtenido por los funcionarios adjudicatarios será de tres días hábiles 
si radica en la misma localidad, o de un mes si radica en localidad distinta o conlleva el rein-
greso al servicio activo. Dichos plazos comenzarán a contar a partir del día siguiente al del 
cese en el destino anterior, que deberá a su vez quedar diligenciado dentro de los tres días 
hábiles siguientes a la publicación de la presente Resolución. A tales efectos, y en lo referido 
al cálculo de retribuciones, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 19.5 de la Ley 4/2020, 
de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 
2021.

Quinto.— Los destinos adjudicados por medio de la presente Resolución son irrenuncia-
bles, y los traslados que implican tienen la consideración de voluntarios.

Sexto.— Los funcionarios adjudicatarios de los puestos objeto del concurso no podrán 
participar en los concursos que se convoquen para la provisión de vacantes en la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón en el plazo de los dos años siguientes a la toma 
de posesión de aquél, salvo que sean removidos de los mismos o que opten, únicamente, a 
puestos del mismo Departamento.
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Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes computado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
previo a la vía judicial Contencioso-administrativa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en los artículos 54 y 58 del texto refundido de la 
Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legis-
lativo 2/2001, de 3 de julio, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que proceda en derecho.

Zaragoza, 6 de abril de 2021.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR
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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 6 de abril de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nom-
bra Catedrático de Universidad a D. José Luis Pano Gracia.

De conformidad con la propuesta formulada por la comisión constituida para resolver el 
concurso convocado por Resolución de la Universidad de Zaragoza de 27 de noviembre de 
2020 (“Boletín Oficial del Estado”, número 318, de 5 de diciembre de 2020), para la provisión 
de la plaza del cuerpo de Catedráticos de Universidad, señalada con el número 2020-118, 
área de conocimiento de “Historia del Arte”, y una vez acreditado por el concursante pro-
puesto, que reúne los requisitos a que alude el artículo 4 del Real Decreto 1313/2007, de 5 de 
octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes 
universitarios (“Boletín Oficial del Estado”, número 241, de 8 de octubre de 2007).

Este Rectorado, en uso de las facultades conferidas por los artículos 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (“Boletín Oficial del Estado”, número 307, 
de 24 de diciembre de 2001), y 9 del Real Decreto citado, ha resuelto nombrar a D. José Luis 
Pano Gracia, Catedrático de Universidad del área de conocimiento de “Historia del Arte” de la 
Universidad de Zaragoza, adscrita al departamento de Historia del Arte.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por el interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la presente publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-admi-
nistrativo de la circunscripción en la que Vd. tenga su domicilio o bien en el de Zaragoza, 
según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Alternativamente se podrá interponer, contra esta 
Resolución, recurso de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar 
desde el siguiente al de la notificación de la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa 
o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto; de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 6 de abril de 2021.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
41

50
05

15/04/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 81

17843

RESOLUCIÓN de 6 de abril de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nom-
bra Profesor Titular de Universidad a D. Javier Bayod López.

De conformidad con la propuesta formulada por la comisión constituida para resolver el 
concurso convocado por Resolución de la Universidad de Zaragoza de 27 de noviembre de 
2020 (“Boletín Oficial del Estado”, número 318, de 5 de diciembre de 2020), para la provisión 
de la plaza del cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, señalada con el número 2020-
164, área de conocimiento de “Mecánica de Medios Continuos y Teoría de Estructuras”, y una 
vez acreditado por el concursante propuesto, que reúne los requisitos a que alude el artículo 
4 del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los con-
cursos de acceso a cuerpos docentes universitarios (“Boletín Oficial del Estado”, número 241, 
de 8 de octubre de 2007).

Este Rectorado, en uso de las facultades conferidas por los artículos 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (“Boletín Oficial del Estado”, número 307, 
de 24 de diciembre de 2001), y 9 del Real Decreto citado, ha resuelto nombrar a D. Javier 
Bayod López, Profesor Titular de Universidad del área de conocimiento de “Mecánica de Me-
dios Continuos y Teoría de Estructuras” de la Universidad de Zaragoza, adscrita al departa-
mento de Ingeniería Mecánica.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por el interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la presente publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-admi-
nistrativo de la circunscripción en la que Vd. tenga su domicilio o bien en el de Zaragoza, 
según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Alternativamente se podrá interponer, contra esta 
Resolución, recurso de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar 
desde el siguiente al de la notificación de la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa 
o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto; de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 6 de abril de 2021.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.
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RESOLUCIÓN de 6 de abril de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nom-
bra Profesora Titular de Universidad a D.ª Simona Bernardi.

De conformidad con la propuesta formulada por la comisión constituida para resolver el 
concurso convocado por Resolución de la Universidad de Zaragoza de 27 de noviembre de 
2020 (“Boletín Oficial del Estado”, número 318, de 5 de diciembre de 2020), para la provisión 
de la plaza del cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, señalada con el número 2020-
159, área de conocimiento de “Lenguajes y Sistemas Informáticos”, y una vez acreditado por 
el concursante propuesto, que reúne los requisitos a que alude el artículo 4 del Real Decreto 
1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a 
cuerpos docentes universitarios (“Boletín Oficial del Estado”, número 241, de 8 de octubre de 
2007).

Este Rectorado, en uso de las facultades conferidas por los artículos 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (“Boletín Oficial del Estado”, número 307, 
de 24 de diciembre de 2001), y 9 del Real Decreto citado, ha resuelto nombrar a D.ª Simona 
Bernardi, Profesora Titular de Universidad del área de conocimiento de “Lenguajes y Sis-
temas Informáticos” de la Universidad de Zaragoza, adscrita al departamento de Informática 
e Ingeniería de Sistemas.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por la interesada, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la presente publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-admi-
nistrativo de la circunscripción en la que Vd. tenga su domicilio o bien en el de Zaragoza, 
según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Alternativamente se podrá interponer, contra esta 
Resolución, recurso de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar 
desde el siguiente al de la notificación de la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa 
o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 6 de abril de 2021.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.
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RESOLUCIÓN de 6 de abril de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nom-
bra Profesora Titular de Universidad a María Isabel Herrando Rodrigo.

De conformidad con la propuesta formulada por la comisión constituida para resolver el 
concurso convocado por Resolución de la Universidad de Zaragoza de 27 de noviembre de 
2020 (“Boletín Oficial del Estado”, número 318, de 5 de diciembre de 2020), para la provisión 
de la plaza del cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, señalada con el número 2020-
150, área de conocimiento de “Filología Inglesa”, y una vez acreditado por el concursante 
propuesto, que reúne los requisitos a que alude el artículo 4 del Real Decreto 1313/2007, de 
5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes 
universitarios (“Boletín Oficial del Estado”, número 241, de 8 de octubre de 2007).

Este Rectorado, en uso de las facultades conferidas por los artículos 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (“Boletín Oficial del Estado”, número 307, 
de 24 de diciembre de 2001), y 9 del Real Decreto citado, ha resuelto nombrar a María Isabel 
Herrando Rodrigo, Profesora Titular de Universidad del área de conocimiento de “Filología 
Inglesa” de la Universidad de Zaragoza, adscrita al departamento de Filología Inglesa y Ale-
mana.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por la interesada, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la presente publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-admi-
nistrativo de la circunscripción en la que Vd. tenga su domicilio o bien en el de Zaragoza, 
según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Alternativamente se podrá interponer, contra esta 
Resolución, recurso de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar 
desde el siguiente al de la notificación de la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa 
o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto; de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 6 de abril de 2021.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.
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RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2021, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la 
que se nombra a la Secretaria General de la Universidad de Zaragoza.

En uso de las atribuciones conferidas a mi cargo por el artículo 66.g) de los Estatutos de 
la Universidad de Zaragoza, resuelvo nombrar a la profesora doctora doña María Ángeles 
Rueda Martín (Catedrática de Universidad con dedicación a tiempo completo) como Secre-
taria General.

Zaragoza, 8 de abril de 2021.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.
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b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2021, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se convoca la provisión, por el sistema de libre 
designación, de un puesto vacante en el Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente.

De conformidad con la competencia atribuida en el artículo 6.3.w) del Decreto 208/1999, 
de 17 de noviembre, se convoca la provisión, por el sistema de libre designación, del siguiente 
puesto de trabajo en la Dirección General de Cambio Climático y Educación Ambiental:

Denominación: Secretario/a de Alto Cargo

N.º R.P.T.: 7779

Nivel: 16

Complemento Específico: Tipo: B
Específico Especial: (9.891,60)

Localidad: Zaragoza

Requisitos: -Grupo: C1/C2
-Escala General Administrativa, Administrativos
-Escala Auxiliar Administrativa, Auxiliar Administrativo

Descripción: Funciones propias del puesto

Podrán optar a dicho puesto los funcionarios/as de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón que reúnan los requisitos indicados.

El puesto se proveerá por el sistema de libre designación, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 17.5.º de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

Las solicitudes, acompañadas de “curriculum vitae” y de los justificantes acreditativos de 
los méritos alegados, se dirigirán a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de 
los Servicios, a través de las Unidades de Registro de documentos del Gobierno de Aragón o 
por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de 
quince días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de la presente Orden en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes computado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 54 
y 58 del texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio.

Zaragoza, 30 de marzo de 2021.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR
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CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 23 de marzo de 2021, del Director General 
de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se convoca concurso de 
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón (032021 puestos base Subgrupo A1).

En el “Boletín Oficial de Aragón”, número 74, de 7 de abril de 2021, se ha efectuado la 
publicación de la Resolución de 23 de marzo de 2021, del Director General de la Función 
Pública y Calidad de los Servicios, por la que se convoca concurso de méritos para la provi-
sión de puestos de trabajo vacantes en la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón (032021 puestos base Subgrupo A1).

Advertidos errores tanto en el apartado 1.c) de la base primera como en el anexo que 
contiene el listado de puestos vacantes ofertados y, en aplicación de lo dispuesto en el ar-
tículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, se procede a su corrección en los siguientes términos:

En el apartado 1.c) de la base primera:

Donde dice:
“En aplicación de lo previsto en el artículo 21.4 de la Ley de Ordenación de la Función 

Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, según la redacción dada por la Ley 13/2000, 
de 27 de diciembre:

El personal funcionario procedente Cuerpos y Escalas de la Administración Local de 
Aragón o de Administraciones de otras Comunidades Autónomas que se halle incorporado a 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, que cumpla los requisitos determi-
nados en los puestos de trabajo, podrá solicitar exclusivamente los puestos de trabajo con 
Número R.P.T: número 1427, Arquitecto/a; número 1429, Arquitecto/a”.

Debe decir:
“En aplicación de lo previsto en el artículo 21.4 de la Ley de Ordenación de la Función 

Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, según la redacción dada por la Ley 13/2000, 
de 27 de diciembre:

El personal funcionario procedente Cuerpos y Escalas de la Administración Local de 
Aragón o de Administraciones de otras Comunidades Autónomas que se halle incorporado a 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, que cumpla los requisitos determi-
nados en los puestos de trabajo, podrá solicitar exclusivamente los puestos de trabajo con 
Número R.P.T: número 1427, Arquitecto/a; número 1429, Arquitecto/a, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 34.11 de la Ley 4/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Co-
munidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2021, respecto del personal funcionario de 
carrera de otras Administraciones públicas que se haya incorporado a la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón mediante el procedimiento de concurso de méritos abierto 
a su administración de origen, una vez que hayan transcurrido tres años desde su incorpora-
ción a la Administración General de la Comunidad Autónoma”.

En el anexo que contiene el listado de puestos vacantes ofertados:
Se eliminan del mismo los siguientes puestos, amortizados mediante Orden HAP/159/2021, 

de 1 de marzo, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Departamento 
de Sanidad (publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 59, de 18 de marzo de 2021):

- Puestos número RPT 4462, Veterinario/a de Administración Sanitaria, adscrito al Labora-
torio de Salud Pública.

- Puesto número RPT 4941, Veterinario/a de Administración Sanitaria, adscrito al Servicio 
Provincial de Huesca.

- Puesto número RPT 5445, Veterinario/a de Administración Sanitaria, adscrito al Servicio 
Provincial de Teruel.

En relación con los puestos número RPT 18872 (Administrador/a Superior), 17298 
(Arquitecto/a) y 18869 (Arquitecto/a):

Donde dice: “Centro de destino: Dirección General de Cultura y Patrimonio”.
Debe decir: “Centro de destino: Dirección General de Patrimonio Cultural”.
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES

ORDEN PRI/340/2021, de 10 de febrero, por la que se dispone la publicación de la Aden-
da al convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Asociación Provincial 
de Empresarios de Hostelería y Turismo de Huesca, para la puesta en marcha del Cen-
tro de Investigación y Tecnología Gastronómica.

Inscrita en el Registro General de Convenios, con el número 2021/7/0010, la Adenda sus-
crita, con fecha 20 de enero de 2020, por el Consejero de Industria, Competitividad y Desa-
rrollo Empresarial del Gobierno de Aragón, la Consejera de Ciencia, Universidad y Sociedad 
del Conocimiento del Gobierno de Aragón, el Consejero de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y el Presidente de la Asociación Provincial de Empresarios de Hostelería 
y Turismo de Huesca, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, 
de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 
57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de 
Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citada Adenda, que figura como anexo de esta Orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 10 de febrero de 2021.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN Y LA 

ASOCIACIÓN PROVINCIAL DE EMPRESARIOS DE HOSTELERÍA Y TURISMO DE 
HUESCA, PARA LA PUESTA EN MARCHA DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y 

TECNOLOGÍA GASTRONÓMICA

En Zaragoza, 20 de enero de 2020.

REUNIDOS

De una parte, don Arturo Aliaga López, Consejero del Departamento de Industria, Compe-
titividad y Desarrollo Empresarial, en virtud de Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente 
del Gobierno de Aragón, por el que se dispone su nombramiento.

De otra, doña María Eugenia Díaz Calvo, Consejera del Departamento de Ciencia, Univer-
sidad y Sociedad del Conocimiento, en virtud de Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presi-
dente del Gobierno de Aragón, por el que se dispone su nombramiento.

De otra parte, don Felipe Faci Lázaro, Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en 
virtud de Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que 
se dispone su nombramiento.

Actuando todos ellos en nombre y representación del Gobierno de Aragón según Acuerdo 
del Gobierno de Aragón de fecha 17 de diciembre de 2019.

Y de otra, don Carmelo Bosque Allué, Presidente de la Asociación Provincial de Empresa-
rios de Hostelería y Turismo de Huesca, en virtud del nombramiento efectuado por Acuerdo 
de Asamblea General de 10 de abril de 2018.

Ambas partes se reconocen con capacidad legal suficiente para la celebración de esta 
adenda al convenio de colaboración con arreglo a los siguientes,

ANTECEDENTES

Primero.— Con fecha 5 de abril de 2019, se suscribió un convenio de colaboración entre 
la Consejera de Innovación, Investigación y Universidad del Gobierno de Aragón, la Conse-
jera de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Presidente de la Asociación 
Provincial de Empresarios de Hostelería y Turismo de Huesca, para la puesta en marcha del 
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Centro de Investigación y Tecnología Gastronómica, como espacio de encuentro y participa-
ción de todos los colectivos relacionados con una gastronomía saludable, sostenida y de ca-
lidad donde se aúnen esfuerzos para llevar a cabo funciones de indudable interés público.

Segundo.— El texto refundido de la Ley del Turismo de Aragón, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2016, de 26 de julio, del Gobierno de Aragón, reconoce como principio de polí-
tica turística en el artículo 4.d) “Proteger el patrimonio natural y cultural y los demás recursos 
turísticos de la Comunidad Autónoma, conforme al principio del desarrollo turístico sostenible. 
En especial, se impulsará la gastronomía aragonesa como recurso turístico”.

Asimismo, el Plan Aragonés de Estrategia Turística 2016-2020 (PAET) de cuya aprobación 
tomó conocimiento el Gobierno de Aragón en su reunión de 28 de junio de 2016, contempla 
en su objetivo 7 “Desarrollo de una estrategia transversal con la gastronomía aragonesa 
como producto vertebrador de otros productos turísticos” y comprende un total de once me-
didas que tienen por objeto el desarrollo y la promoción de la gastronomía aragonesa.

Desde el Departamento competente en materia de turismo, en desarrollo del PAET, se han 
venido realizando acciones de apoyo a la gastronomía, como celebración del Certamen de 
Aragón con Gusto, en colaboración con la Confederación de Empresarios de Hostelería y 
Turismo de Aragón, realización de la Agenda de Gastronomía de Aragón, Congreso Gastro-
manía, etc.

Por ello, visto el Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, 
por el que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y se asignan competencias a los Departamentos, se ha considerado conveniente que 
el Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial participe, junto con el 
Departamento de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento, el Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte y la Asociación Provincial de Empresarios de Hostelería y Tu-
rismo de Huesca, en la puesta en marcha del Centro Investigación y Tecnología Gastronó-
mica, así como en la consecución de los objetivos previstos, asumiendo compromisos y obli-
gaciones y formando parte de la Comisión de Seguimiento.

Visto lo establecido en el artículo 30 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, se formaliza la presente adenda de modificación no sus-
tancial del convenio de colaboración en los términos señalados en los párrafos precedentes, 
con arreglo a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Modificación de la cláusula tercera.
Se modifica el contenido de la cláusula tercera número 1, que queda redactada como 

sigue:
“Tercera.— Compromisos y obligaciones de las partes.
1. Compromisos del Gobierno de Aragón.
a) El Gobierno de Aragón, a través del Departamento de Innovación, Investigación y Uni-

versidad, asume el compromiso de poner a disposición de la Asociación Provincial de 
Empresarios de Hostelería y Turismo de Huesca los espacios del Edificio de I+D+i, que 
se indican en el anexo, con el fin de que sean destinados a la ubicación del Centro de 
Investigación y Tecnología Gastronómica, previa tramitación del correspondiente pro-
cedimiento previsto en la normativa aplicable en materia de patrimonio para el otorga-
miento del título que autorice dicho uso. La puesta a disposición de dichos espacios se 
efectuará en las condiciones en que se encuentran actualmente dichos espacios y en 
las condiciones de mantenimiento y servicios actuales.

b) El Gobierno de Aragón, a través del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, 
adquiere el compromiso de colaborar, a través del Centro Público Integrado de Forma-
ción Profesional “San Lorenzo”, para la puesta en marcha de aquellas acciones com-
prendidas en el presente convenio relacionadas con la formación e investigación.

c) El Gobierno de Aragón, a través del Departamento de Industria, Competitividad y De-
sarrollo Empresarial, asume el compromiso de impulsar la gastronomía aragonesa 
como elemento vertebrador del conjunto de los productos y sectores turísticos, lle-
vando a cabo la puesta en marcha de distintas actuaciones:

 - Consolidar e impulsar la innovación en la gastronomía y la cocina aragonesa, incenti-
vando la valoración del producto autóctono.

 - Impulsar un foro Internacional de Turismo Gastronómico desde el propio Centro.
 - Promover Jornadas de innovación gastronómica, en colaboración con el sector de la 

hostelería, incentivando un programa de actos y eventos.
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 - Contribuir al estudio, difusión y promoción de los productos agroalimentarios, como 
elemento de dinamización turística.

 - Promover acciones, iniciativas y actividades para incrementar el número de visitantes 
en el territorio.

Segunda.— Modificación de la cláusula quinta.
Se modifica el contenido de la cláusula quinta número 1, que queda redactado como 

sigue:
“Quinta.— Evaluación y seguimiento.
1. La evaluación y seguimiento de este convenio corresponderá a una Comisión de Segui-

miento compuesta por cuatro miembros: tres en representación del Gobierno de Aragón y uno 
en representación de la Asociación Provincial de Empresarios de Hostelería y Turismo de 
Huesca.

En representación del Gobierno de Aragón formarán parte de la Comisión, el Secretario 
General Técnico del Departamento de adscripción del Edificio I+D del Parque Tecnológico 
Walqa, quien actuará como presidente de la Comisión, el Secretario General Técnico del De-
partamento de Educación, Cultura y Deporte, así como el Secretario General Técnico del 
Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, o las personas en 
quienes deleguen.

En representación de la Asociación Provincial de Empresarios de Hostelería y Turismo de 
Huesca formará parte de la Comisión el Presidente de la Asociación, o la persona en quien 
delegue, quien actuará como secretario de la Comisión.

A las reuniones de la Comisión podrán acudir asesores invitados por las partes”.

Tercera.— Condiciones del convenio.
Se mantiene la aplicación de las cláusulas establecidas en el convenio inicial no afectadas 

por la presente adenda.

Y en prueba de conformidad, firman la presente adenda, por cuadruplicado ejemplar, en el 
lugar y fecha indicados en el encabezamiento.
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ORDEN PRI/341/2021, de 10 de febrero, por la que se dispone la publicación del conve-
nio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Fundación DACCES, para el desa-
rrollo de un programa de detección de alumnado con altas capacidades.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2021/7/0011, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 25 de enero de 2021, por el Consejero de Educación, Cultura 
y Deporte del Gobierno de Aragón y la Presidenta de la Fundación DACCES, y de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios 
de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 10 de febrero de 2021.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN Y LA FUNDACIÓN 
DACCES, PARA EL DESARROLLO DE UN PROGRAMA DE DETECCIÓN DE ALUMNADO 

CON ALTAS CAPACIDADES

En Zaragoza, 25 de enero de 2021.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, D. Felipe Faci 
Lázaro, en virtud del Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, 
por el que se dispone su nombramiento, y actuando en nombre y representación del Gobierno 
de Aragón, según acuerdo de este órgano de 10 de febrero de 2020.

Y de otra, D.ª Ana Isabel Cisneros Gimeno, en su condición de Presidenta de la Fundación 
Dacces, con domicilio social en Zaragoza, Avenida César Augusto, número 30, planta 1, 
puerta H, en representación de esta entidad.

En lo sucesivo, se les podrá denominar conjunta e indistintamente como las partes y de 
forma individual como la parte.

Ambas partes, en el concepto en que intervienen, aseguran la vigencia de las representa-
ciones con las que actúan y se reconocen recíprocamente capacidad legal jurídica suficiente 
y poder bastante para suscribir el presente convenio, y de conformidad con ello,

EXPONEN

Primero.— El Estatuto de Autonomía de Aragón dispone en su artículo 21 que los poderes 
públicos aragoneses desarrollarán un modelo educativo de calidad y de interés público que 
garantice el libre desenvolvimiento de la personalidad de los alumnos, en el marco del respeto 
a los principios constitucionales y estatutarios y a las singularidades de Aragón.

Por otra parte, el artículo 73 del Estatuto de Autonomía de Aragón establece que corres-
ponde a la Comunidad Autónoma la competencia compartida en enseñanza en toda su exten-
sión, niveles y grados, modalidades y especialidades, que, en todo caso, incluye la ordena-
ción del sector de la enseñanza y de la actividad docente y educativa, su programación, 
inspección y evaluación; el establecimiento de criterios de admisión a los centros sostenidos 
con fondos públicos para asegurar una red educativa equilibrada y de carácter compensa-
torio; la promoción y apoyo al estudio; la formación y el perfeccionamiento del personal do-
cente; la garantía de la calidad del sistema educativo, y la ordenación, coordinación y descen-
tralización del sistema universitario de Aragón con respeto al principio de autonomía 
universitaria.

Segundo.— La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en el artículo 71.3. 
determina que las administraciones educativas establecerán los procedimientos y recursos 



cs
v:

 B
O

A2
02

10
41

50
12

15/04/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 81

17853

precisos para identificar tempranamente las necesidades educativas específicas de los 
alumnos y alumnas. Por otra parte, la atención integral al alumnado con necesidad específica 
de apoyo educativo se iniciará desde el mismo momento en que dicha necesidad sea identi-
ficada y se regirá por los principios de normalización e inclusión. Al mismo tiempo, el artículo 
72.5. precisa que las administraciones educativas podrán colaborar con otras administra-
ciones o entidades públicas o privadas sin ánimo de lucro, instituciones o asociaciones, para 
facilitar la escolarización y una mejor incorporación de este alumnado al centro educativo.

Tercero.— El artículo 10 del Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno 
de Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos, prevé que al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte se le atribuyen la totalidad de las competencias del 
anterior Departamento de Educación, Cultura y Deporte y la competencia en materia de me-
moria democrática que correspondía al anterior Departamento de Presidencia.

Asimismo, la disposición adicional segunda del Decreto 93/2019, de 8 de agosto, del Go-
bierno de Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón contempla que las referencias del ordenamiento jurí-
dico a los órganos suprimidos por este Decreto, se entenderán realizadas a los que por esta 
misma norma se crean, los sustituyen o asumen sus competencias o, en su defecto, al órgano 
del que dependieran.

El Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
la estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, establece en su 
artículo 1 que corresponde al mismo la planificación, implantación, desarrollo, gestión y segui-
miento de la educación en Aragón, así como el ejercicio de las funciones y servicios que co-
rresponden a la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de enseñanza, y en particular, 
entre otras, la realización de programas de experimentación e innovación educativa en el 
ámbito de sus competencias.

Cuarto.— El Gobierno de Aragón, a través del Departamento de Educación, Cultura y De-
porte, considera interesante establecer un marco de colaboración entre el Gobierno de Aragón 
y la entidad referenciada, con el fin de favorecer la prevención de las necesidades que pueden 
darse en los centros educativos en los procesos de enseñanza y aprendizaje, y la anticipación 
a las mismas, en este caso relativas a posibles altas capacidades, de modo que puedan es-
tablecerse planes y programas de prevención que faciliten una detección e intervención tem-
prana en las mismas, tal y como se establece en el Decreto 188/2017, de 28 de noviembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se regula la respuesta educativa inclusiva y la convivencia 
en las comunidades educativas de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Quinto.— La Fundación Dacces tiene entre sus fines y objetivos la detección, desarrollo 
personal e integración social de personas con altas capacidades en edades tempranas, ubi-
cadas en distintos entornos.

Sexto.— El artículo 47 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, permite a las personas físicas y jurídicas privadas colaborar, sin ánimo de lucro, en 
los convenios y acuerdos sometidos a dicha ley, siempre que el objeto de su actuación no 
entre dentro del ámbito de la normativa reguladora de los contratos del sector público o 
normas administrativas especiales.

Asimismo, el artículo 48 habilita a las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, a suscribir convenios con sujetos de derecho público y privado, sin 
que ello pueda suponer cesión de la titularidad de la competencia.

A tal efecto, ambas partes consideran oportuno la suscripción de un convenio de colabo-
ración de acuerdo con lo especificado en la legislación anteriormente citada y con arreglo a 
las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto del convenio de colaboración.
El presente convenio tiene por objeto:
1. El desarrollo del programa “Descubre” en centros educativos públicos que imparten 

Educación Primaria en Aragón.
Este programa consiste en la realización de un cribado, a través de una experiencia piloto, 

que permita detectar al alumnado con altas capacidades (en adelante, AACC) en una muestra 
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de diferentes centros educativos públicos aragoneses, para conocer la posible incidencia de 
esta necesidad específica de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma.

El programa “Descubres” se enmarca dentro del innovador proyecto que desarrolla la Fun-
dación Dacces, siendo la primera fase del mismo. Los programas que engloba el proyecto de 
la fundación Dacces son:

D - Descubres.
A - Aprendes.
C - Conoces.
C - Creces.
Es - Emprendes.
2. La realización de la “I Jornada de doble excepcionalidad y altas capacidades” que la 

Fundación Dacces tiene previsto organizar de la mano de los principales expertos en la ma-
teria, a nivel nacional.

Segunda.— Obligaciones de las partes.
1. En virtud del presente convenio, el Gobierno de Aragón, a través de su Departamento 

de Educación, Cultura y Deporte se compromete a:
- En el marco del programa “Descubres”:
- Proporcionar el listado de centros educativos públicos aragoneses que permitan realizar 

un estudio sobre la incidencia del AACC en la Comunidad Autónoma de Aragón.
- La formación del profesorado para realizar las tareas de detección e intervención con el 

alumnado y sus familias.
- Coordinar con la Fundación y los centros educativos seleccionados las actuaciones que 

se precisen para desarrollar el programa. En todo caso, los datos utilizados, necesarios para 
el desarrollo del programa, serán seudonimizados.

- Difundir y dar publicidad del programa con el fin de que sea ampliamente conocido.
- Los resultados del estudio serán propiedad del Gobierno de Aragón, que permitirá a 

Dacces la utilización de dichos resultados para su objeto fundacional, así como para la publi-
cación de artículos y trabajos sobre los mismos.

- En el marco de la “I Jornada de doble excepcionalidad y altas capacidades”:
- Proporcionar soporte y difusión de las jornadas y entregar a Fundación Dacces el logo 

del servicio, para hacerlo constar como entidad colaboradora.
2. Por su parte, la entidad se compromete a:
- En el marco del programa “Descubres”:
- Poner a disposición del Gobierno de Aragón los medios humanos necesarios para el 

desarrollo del programa “Descubres”, los cuales se encargarán de forma presencial y remota 
de la realización y seguimiento del mismo.

- Poner a disposición del Gobierno de Aragón para este programa la metodología propia, 
los materiales y acciones formativas a desarrollar dentro del programa.

- En el marco de la “I Jornada de doble excepcionalidad y altas capacidades”:
- Poner a disposición del Gobierno de Aragón un número definido de plazas de libre ac-

ceso.
- Aparecer en toda la campaña publicitaria, Gobierno de Aragón como principal colabo-

rador de las jornadas.
- Inaugurar las jornadas con la presencia del Gobierno de Aragón en la mesa presidencial.
- Publicidad en el mayor número de medios posibles antes y después de las jornadas.

Tercera.— Obligaciones económicas.
1. La celebración del presente convenio no conlleva ningún compromiso de gasto para el 

Gobierno de Aragón, al no suponer gasto adicional al previsto en los presupuestos del Depar-
tamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón.

2. La realización de cualquier acción en ejecución de este convenio deberá respetar las 
medidas del Plan de racionalización del gasto corriente del Gobierno de Aragón.

Cuarta.— Seguimiento, vigilancia y control.
1. Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio y de los 

compromisos asumidos por las entidades firmantes, así como para la resolución de problemas 
de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse, se constituirá una comisión pari-
taria de seguimiento, vigilancia y control compuesta por dos representantes de cada una de 
las partes firmantes. La representación del Gobierno de Aragón estará formada por los si-
guientes miembros:
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- La persona titular de la jefatura del servicio competente en materia de equidad, que ejer-
cerá la presidencia, o en quien delegue.

- La persona titular de la asesoría técnica del Servicio de Equidad e Inclusión.
2. La comisión se reunirá al menos dos veces al año.
3. En cuanto a su régimen de funcionamiento, en lo no regulado en el presente convenio 

se regirá por lo establecido en el Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como por el Capítulo V del Título II del 
Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Quinta.— Vigencia y modificación del convenio.
1. El presente convenio tendrá un periodo de vigencia desde la fecha de su firma hasta la 

finalización del curso académico 2020-2021, prorrogable anualmente ante la conformidad de 
las dos partes hasta un máximo de cuatro años.

2. Cualquier modificación del contenido del presente convenio requerirá acuerdo unánime 
de los firmantes, a través de la suscripción de la correspondiente adenda o convenio, según 
proceda.

3. Si una de las partes incumpliera cualquiera de sus obligaciones, la otra parte podrá re-
querirla para que, en el plazo de siete días naturales, corrija el citado incumplimiento. Si per-
sistiera el incumplimiento transcurrido este plazo, la parte cumplidora podrá resolver el pre-
sente convenio y reclamar los daños y perjuicios producidos. Para su determinación se 
tendrán en consideración la naturaleza, gravedad y valoración del daño causado.

Sexta.— Causas de resolución.
1. Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula anterior, son causas de resolución del pre-

sente convenio:
a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 

mismo.
b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 

los firmantes.
d) Por decisión judicial declaratoria de nulidad del convenio.
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras.
2. Cuando concurra alguna de las causas de resolución del convenio y existan actua-

ciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Comisión de seguimiento, vigi-
lancia y control del convenio podrán acordar la continuación o la finalización de las actua-
ciones en curso que consideren oportunas.

Séptima.— Ejecución y difusión.
1. Ambas entidades se conceden mutuamente la autorización para publicitar este con-

venio a través de los medios convencionales disponibles, incluyendo sus páginas web y redes 
sociales, o cualquier otro soporte que estimen adecuado, en las condiciones previstas en esta 
cláusula.

2. Cuando las partes deban hacer uso del identificador corporativo del Gobierno de Aragón 
deberán solicitar, con carácter previo a su utilización, el preceptivo informe favorable de la 
Comisión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone en el Decreto 384/2011, de 13 
de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunicación 
Institucional y se distribuyen competencias en materia de comunicación y publicidad.

3. Igualmente, la realización de actividades de promoción y publicidad en las que figure el 
identificador corporativo del Gobierno de Aragón o cualquiera de sus variantes, la creatividad 
y el plan de medios de dichas actividades deberá ser objeto de solicitud, con carácter previo 
a cualquier actuación, del preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación Ins-
titucional, con objeto de su revisión y comprobación del cumplimiento de los objetivos de co-
municación y de la adecuada distribución entre los diferentes medios y soportes.

Octava.— Protección de datos de carácter personal y confidencialidad.
Las partes se comprometen a que el tratamiento de los datos de carácter personal en eje-

cución del presente convenio, se llevará a cabo conforme a los principios, obligaciones y ga-
rantías establecidos en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales. Los datos de carácter personal serán tra-
tados por las partes exclusivamente para la tramitación y ejecución de este convenio, esta 
obligación extenderá sus efectos al momento posterior a su extinción.
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Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. La finalidad del tratamiento de datos personales que realice ésta será con el fin ex-
clusivo de tramitar el presente convenio. La legitimación para realizar el tratamiento de los 
datos constituye una obligación legal para la Dirección General de Planificación y Equidad.

No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal. Se podrán ejercer los dere-
chos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos de carácter personal, así 
como de limitación y oposición a su tratamiento, ante la Dirección General de Planificación y 
Equidad (Avda. Ranillas, 5D, de Zaragoza, CP 50071) o en la dirección de correo electrónico 
dgplanificacionyequidad@aragon.es, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Ge-
neral de Protección de Datos.

Se podrá consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Tra-
tamiento en el siguiente enlace http://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/ identificando la 
siguiente actividad: “Convenios de la Dirección General de Planificación y Equidad”.

Novena.— Naturaleza jurídica y jurisdicción competente.
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá por lo dispuesto en la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y queda sujeto a la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

2. Cualesquiera cuestiones que se susciten en cuanto a su interpretación, aplicación, re-
solución y efectos, así como cuantas cuestiones litigiosas pudieran suscitarse entre ambas 
partes, que no puedan solventarse por la Comisión de seguimiento, serán resueltas por los 
órganos de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Y en prueba de conformidad, ambas partes firman por duplicado el presente documento, 
en la fecha y lugar arriba indicadas.

mailto:dgplanificacionyequidad@aragon.es
http://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/
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ORDEN PRI/342/2021, de 17 de febrero, por la que se dispone la publicación de la Aden-
da de modificación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la 
empresa de la Comunidad Autónoma “Sociedad de Promoción y Gestión del Turismo 
Aragonés, SLU”, por el que se le designa como entidad colaboradora en la línea de 
subvenciones denominada “Convocatoria Ayudas Proyectos Turísticos de Entidades 
Locales y Empresas” del Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vi-
vienda, incluida en el Fondo de Inversiones de Teruel del Año 2018.

Inscrita en el Registro General de Convenios, con el número 2021/7/0013, la Adenda sus-
crita, con fecha 9 de febrero de 2021, por el Consejero de Industria, Competitividad y Desa-
rrollo Empresarial del Gobierno de Aragón y el Vicepresidente de la Sociedad de Promoción 
y Gestión del Turismo Aragonés SLU, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 
de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 
del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación de la citada Adenda, que figura como anexo de esta Orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 17 de febrero de 2021.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
ADENDA DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE

EL GOBIERNO DE ARAGÓN Y LA EMPRESA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
“SOCIEDAD DE PROMOCIÓN Y GESTIÓN DEL TURISMO ARAGONÉS, SLU”, POR EL 

QUE SE LE DESIGNA COMO ENTIDAD COLABORADORA EN LA LÍNEA DE 
SUBVENCIONES DENOMINADA “CONVOCATORIA AYUDAS PROYECTOS TURÍSTICOS 
DE ENTIDADES LOCALES Y EMPRESAS” DEL DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN 

DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA, INCLUIDA EN EL FONDO DE 
INVERSIONES DE TERUEL DEL AÑO 2018

En Zaragoza, 9 de febrero de 2021.

REUNIDOS

De una parte, D. Arturo Aliaga López, Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial, en virtud de Decreto de 5 de agosto de 2019, de la Presidencia del Gobierno de 
Aragón, y facultado para la firma de esta Adenda por Acuerdo del Gobierno de Aragón de 
fecha 25 de enero de 2021.

Y de otra, D. Javier Callizo Soneiro, Vicepresidente de la “Sociedad de Promoción y Ges-
tión del Turismo Aragonés, SLU”, facultada para la firma del presente convenio por Acuerdo 
del Consejo de Administración de la Sociedad de fecha 22 de enero de 2021.

Las partes se reconocen con capacidad legal suficiente para la celebración de esta Adenda 
al convenio de colaboración y,

MANIFIESTAN

Primero.— Con fecha 27 de noviembre de 2018, se suscribió un convenio de colaboración 
entre el Gobierno de Aragón y la empresa de la Comunidad Autónoma “Sociedad de Promo-
ción y Gestión del Turismo Aragonés, SLU”, por el que se designaba la empresa como entidad 
colaboradora para ejecutar el proyecto estratégico y singular “Convocatorias Ayudas Pro-
yectos Turísticos de Entidades Locales y Empresas” incluido en el Fondo de Inversiones de 
Teruel para 2018.

Segundo.— Con fecha 28 de julio de 2020, la Comisión de Seguimiento del Fondo de In-
versiones de Teruel de 2018, acordó la ampliación del plazo de ejecución y justificación de las 
actuaciones financiadas con cargo al convenio de colaboración suscrito con fecha 29 de 
mayo de 2018, entre la Administración General del Estado y el Gobierno de Aragón para la 
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financiación de inversiones en la provincia de Teruel en 2018, según resulta del Informe de la 
Abogacía del Estado R-511/2020 sobre varias cuestiones en relación con la reanudación de 
plazos administrativos prevista en el artículo 9 del Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, 
que habían quedado suspendidos durante la vigencia del Estado de Alarma provocado por la 
COVID-19.

Tercero.— En el “Boletín Oficial de Aragón” de 17 de septiembre de 2020, se publicó la 
Orden de 8 de septiembre de 2020, por la que se modifican la Orden ICD/450/2020, de 3 de 
junio, por la que se modifica la Orden VMV/763/2019, de 12 de junio, por la que se resuelve 
la convocatoria de subvenciones con destino a empresas para actuaciones en el sector turís-
tico y la Orden ICD/451/2020, de 3 de junio, por la que se modifica la Orden VMV/546/2019, 
de 6 de mayo, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones con destino a enti-
dades locales en la provincia de Teruel, con cargo al Fondo de Inversiones de Teruel del año 
2018 ampliando el plazo de ejecución y de justificación de los gastos objeto de subvención 
desde el 1 de enero de 2018 hasta el 24 de marzo de 2021.

Cuarto.— Resulta necesario modificar en igual sentido las cláusulas del convenio de 27 de 
noviembre de 2018 entre el Gobierno de Aragón y la empresa de la Comunidad Autónoma 
“Sociedad de Promoción y Gestión del Turismo Aragonés, SLU.”, por el que se designaba la 
empresa como entidad colaboradora para ejecutar el proyecto estratégico y singular “Convo-
catorias Ayudas Proyectos Turísticos de Entidades Locales y Empresas” incluido en el Fondo 
de Inversiones de Teruel para 2018 en lo referido al plazo de ejecución y justificación por los 
beneficiarios ante la empresa colaboradora así como a la presentación por dicha empresa del 
certificado acreditativo del gasto realizado por los beneficiarios.

Por cuanto antecede, las partes intervinientes formalizan la presente Adenda de modifica-
ción del convenio de colaboración firmado con fecha 27 de noviembre de 2018, entre el Go-
bierno de Aragón y la empresa de la Comunidad Autónoma “Sociedad de Promoción y Ges-
tión del Turismo Aragonés, SLU”, (en adelante Turismo de Aragón) por el que se le designa 
como entidad colaboradora para ejecutar el proyecto estratégico y singular “Convocatorias 
Ayudas Proyectos Turísticos de Entidades Locales y Empresas” incluido en el Fondo de Inver-
siones de Teruel para 2018, en los términos señalados en los párrafos precedentes con 
arreglo a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Se modifica la cláusula octava del convenio que queda redactada como sigue:
“Octava.— Forma y plazo de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento 

de las condiciones para el otorgamiento.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 apartado d) de la Ley 5/2015, de 25 de 

marzo, de Subvenciones de Aragón, el plazo para la presentación de la documentación justi-
ficativa por parte de los beneficiarios ante la Sociedad de Promoción y Gestión del Turismo 
Aragonés, SLU, finalizará el 24 de marzo de 2021.

La modalidad de la justificación se realizará conforme al modelo de cuenta justificativa tal 
como establece el artículo 32 y siguientes de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones 
de Aragón; artículos 30 y 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, y el artículo 72 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la mencionada Ley y corresponderá su revisión a Turismo de Aragón.

Para el cobro de las subvenciones los beneficiarios deberán cumplir formalmente las obli-
gaciones tributarias, frente a la Administración General del Estado y a la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y frente a la Seguridad Social, y cualesquiera otras que 
sean exigibles conforme a la legislación vigente.

Los beneficiarios deberán presentar, junto con la documentación justificativa, una memoria 
de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de 
las subvenciones, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

Los gastos corresponderán al período comprendido entre el 1 de enero de 2018 y el 24 de 
marzo de 2021 y se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, así como 
la documentación acreditativa del pago. La acreditación de los gastos también podrá efec-
tuarse mediante facturas electrónicas, siempre que cumplan los requisitos exigidos para su 
aceptación en el ámbito tributario. Si la forma de pago es en metálico, solo se admitirá en 
facturas o documentos justificativos del gasto de cuantía inferior a dos mil quinientos euros 
(2.500,00€)”.
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Segunda.— Se modifica la cláusula novena del convenio que queda redactada como 
sigue:

“Novena.— Plazo y forma de presentación de la justificación de las subvenciones aportada 
por los beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, de 
acreditación por parte de la entidad colaboradora de la entrega de los fondos a los beneficia-
rios.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 apartado e) de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón, Turismo de Aragón deberá aportar a la Dirección General 
de Turismo certificado acreditativo del gasto efectivamente realizado por los beneficiarios 
antes del 26 de abril de 2021. Dicha certificación será comprensiva de la entrega de los 
fondos a los beneficiarios y la fecha en que dichas entregas se han producido.

Respecto a la documentación presentada por los beneficiarios, ésta quedará custodiada 
en la sede de Turismo de Aragón, a efectos de la comprobación que deba realizarse por el 
órgano correspondiente de la Comunidad Autónoma. “.

Tercera.— Se mantiene la aplicación del resto de cláusulas establecidas en el convenio 
inicial no afectadas por la presente Adenda.

Y en prueba de conformidad, firman la presente Adenda, por duplicado ejemplar.
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ORDEN PRI/343/2021, de 17 de febrero, por la que se dispone la publicación del conve-
nio de colaboración entre el Instituto Aragonés de Empleo y Adevinta Spain, SLU, para 
la realización de acciones conjuntas destinadas a mejorar los sistemas de acceso al 
empleo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2021/7/0012, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 8 de febrero de 2021, por el Director Gerente del Instituto 
Aragonés de Empleo y los Apoderados de Adevinta Spain, SLU, y de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he 
resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 17 de febrero de 2021.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO ARAGONÉS DE EMPLEO

Y ADEVINTA SPAIN, SLU, PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES CONJUNTAS 
DESTINADAS A MEJORAR LOS SISTEMAS DE ACCESO AL EMPLEO

En Zaragoza, 8 de febrero de 2021.

REUNIDOS

De una parte, D. Raúl Camarón Bagüeste, Director Gerente del Instituto Aragonés de Em-
pleo, en adelante INAEM, nombrado por Decreto 196/2019, de 1 de octubre, del Gobierno de 
Aragón, en nombre y representación del Gobierno de Aragón, facultado para este acto por 
Acuerdo del Gobierno de Aragón de 13 de enero de 2021.

De otra, D. David Manchón Mauri, y D. Román Campa Lewkowycz, en calidad de apode-
rados de la mercantil Adevinta Spain, SL, en adelante Infojobs, inscrita en el Registro Mer-
cantil de Madrid, Tomo 33.640, Folio 222, Hoja M-310.556, con domicilio social en Calle Her-
nani, 59, 1.ª, 28020 Madrid, provista de NIF B-83411652, haciendo uso de las facultades que 
le fueron conferidas en virtud de las siguientes correspondientes escrituras: David Manchón, 
con escritura de poder otorgada ante el Notario de Madrid Doña Blanca Entrena Palomero en 
fecha 9 de octubre de 2014, bajo el número 1028 de su protocolo y que ha sido inscrita en 
fecha 28 de octubre de 2014, ha quedado inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona, en 
el tomo 43314, folio 55, hoja B-299813, inscripción 41 y Román Campa Lewkowycz, con es-
critura de poder otorgada, en fecha 7 de mayo de 2018, ante el Notario de Barcelona Don 
Javier García Ruiz, bajo el número 2185 de su protocolo. Inscrita en el Registro Mercantil de 
Madrid en fecha 21 de mayo de 2018, en el tomo 3640, folio 122, inscripción 21, con hoja 
M-310556.

En adelante, INAEM e Infojobs podrán ser denominadas conjunta e indistintamente como 
las partes e individualmente como la parte.

Reconociéndose todos ellos que intervienen en función de sus respectivos cargos y en el 
ejercicio de las facultades que tienen conferidas para suscribir el presente convenio de cola-
boración, en nombre y representación de las entidades que representan.

EXPONEN

Primero.— Que por la Ley 9/1999, de 9 de abril, se crea el Instituto Aragonés de Empleo 
como Organismo Autónomo, de naturaleza administrativa, con personalidad jurídica y capa-
cidad de obrar, disponiendo para el cumplimiento de sus fines de patrimonio propio y de los 
recursos humanos, financieros y materiales necesarios.

En su artículo 2, encomienda a este Instituto las funciones de ejecución de la legislación 
de empleo y formación profesional ocupacional que tenga asumidas la Comunidad Autónoma 
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de Aragón. Es, por tanto, este Organismo Autónomo adscrito al Departamento de Economía, 
Planificación y Empleo el encargado de llevar a cabo la intermediación laboral y el que debe 
planificar, impulsar y controlar las políticas de empleo orientadas al cumplimiento de estos 
principios rectores señalados por el Estatuto de Autonomía de Aragón.

Segundo.— Que es intención de INAEM en el ejercicio de las funciones atribuidas en ma-
teria de intermediación laboral pretender ampliar y extender esta línea de actuación para que 
pueda, con mayor eficacia y eficiencia, favorecer a los colectivos a los que va dirigido, pu-
diendo establecer para ello alianzas con socios estratégicos en el ámbito de la empleabilidad.

Tercero.— Que Infojobs, es titular del portal de empleo www.infojobs.net, está interesada 
en colaborar con INAEM en la organización y realización de acciones conjuntas que tengan 
como objetivo facilitar a las personas el acceso al empleo.

Cuarto.— Que, por todo lo anterior, las partes tienen interés en fijar el ámbito en el que 
desarrollar su mutua colaboración en relación a las actividades mencionadas, por lo que 
acuerdan suscribir el presente convenio de colaboración (en adelante, el convenio), que se 
regirá por las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto del convenio.
El presente convenio tiene por objeto la colaboración entre INAEM e Infojobs para la rea-

lización de acciones conjuntas, destinadas a facilitar a las personas el acceso al empleo. En 
concreto, Infojobs garantizará el acceso a INAEM al contenido público de ofertas de empleo 
publicadas en infojobs.net y el INAEM utilizará dichos datos en su sistema de información 
parar mejorar los servicios de orientación e intermediación del mercado de trabajo.

Segunda.— Compromisos de las partes.
Para la consecución del objeto del presente convenio, las partes acuerdan adquirir los si-

guientes compromisos.
INAEM se compromete a:
- Acceder a los datos de ofertas de empleo de Infojobs y utilizarlos, junto con los propios y 

los de otros colaboradores, en su sistema de información para ampliar y mejorar los servicios 
de orientación e intermediación del mercado de trabajo.

- Difundir la colaboración objeto del presente convenio y dar visibilidad a la marca de Info-
jobs como partner o colaborador del proyecto de INAEM.

- En todo caso, cualquier comunicación realizada por INAEM que deba mencionar Infojobs 
Deberá ser previamente revisado por el equipo de Infojobs y autorizada antes de su comuni-
cación pública.

Por su parte, Infojobs se compromete a:
- Garantizar el acceso a INAEM al contenido público de ofertas de empleo publicadas en 

infojobs.net, alojado en su site developer.infojobs.net, asegurando de esta forma que el ac-
ceso a los datos vía API sea estable y seguro durante la vigencia del presente convenio.

- Participar en las distintas acciones conjuntas que las partes acuerden llevar a cabo, tales 
como eventos, charlas, ponencias, etc, previo acuerdo entre las partes y dependiendo de la 
disponibilidad del personal de Infojobs.

Ambas partes se comprometen a:
- Generar informes, publicaciones, notas de prensa, vídeos o cualquier otro material que 

se considere de interés para ambas.
- Generar tráfico bidireccional a sus respectivas páginas web siempre y cuando dicha ac-

ción sea posible.
- Buscar otras posibles vías de colaboración que complementen las previstas en el pre-

sente convenio.

Tercera.— Comisión de seguimiento.
Para el seguimiento del efectivo cumplimiento del presente convenio se constituirá una 

comisión paritaria mixta, integrada por representantes de cada una de las partes firmantes, 
que establecerá de común acuerdo las normas relativas a su funcionamiento. A esta comisión 
le corresponderán, entre otras funciones, las siguientes:

- Acordar la concreción de las actividades a llevar a término en cumplimiento de este con-
venio.

http://www.infojobs.net
http://infojobs.net
http://infojobs.net
http://developer.infojobs.net


cs
v:

 B
O

A2
02

10
41

50
14

15/04/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 81

17862

- Resolver las cuestiones que surjan en aspectos relativos a la difusión.
- Evaluar el resultado de la colaboración, así como del impacto y beneficiarios de la misma.
Y en general, todas aquellas que se desprenden del presente convenio y/o que las partes 

estimen convenientes.
La comisión de seguimiento celebrará las pertinentes reuniones para el cumplimiento de 

las funciones que le son propias, tomando los acuerdos que se consideren oportunos.
Los miembros de la comisión, que serán determinados por el órgano o persona con facul-

tades para ello tras la firma del presente convenio, darán cuenta del resultado de su gestión 
a las respectivas instituciones.

Cuarta.— Vigencia.
El presente convenio entra en vigor en la fecha de firma que consta en el encabezamiento 

y desplegará sus efectos durante un (1) año. Cualquier prórroga del presente convenio será 
acordada por las partes de forma expresa y por escrito. La vigencia de este convenio, así 
como su posible prórroga no podrán exceder los plazos establecidos en el artículo 49. h) de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

No obstante, lo anterior, y tras el primer año de vigencia del convenio, cualquiera de las 
partes podrá solicitar la resolución anticipada del mismo, en cualquier momento, mediante un 
preaviso por escrito a la otra parte. La fecha efectiva de resolución será acordada por las 
partes en la comisión de seguimiento. La fecha efectiva de resolución en ningún caso podrá 
superar los dos (2) meses a contar desde el momento en el que alguna de las Partes inste la 
misma.

Quinta.— Medios.
Todo personal propio, subcontratado o colaborador, que las partes empleen en el desa-

rrollo del objeto de este convenio será de exclusiva cuenta y responsabilidad de cada parte, 
quien cuidará de la situación legal de dicho personal en todos los órdenes, respondiendo del 
cumplimiento de las obligaciones de carácter laboral, civil, mercantil y fiscal que se deriven de 
dichas relaciones, eximiendo expresamente a la contraparte de cualquier responsabilidad que 
pueda derivarse del incumplimiento de estas obligaciones.

Sexta.— No exclusividad.
La firma del presente convenio no impedirá a las partes la suscripción de acuerdos con 

otras entidades públicas o privadas, sean nacionales o extranjeras, orientados al cumpli-
miento de sus fines institucionales. Por lo tanto, INAEM podrá alcanzar los acuerdos que es-
time oportunos para el óptimo desarrollo de sus proyectos, pudiendo Infojobs, por su parte, 
adoptar todos aquellos acuerdos que sean de su interés en relación al contenido de su portal 
de empleo.

Séptima.— Cesión.
Este convenio es personal entre las partes y no podrá ser cedido, total o parcialmente, por 

ninguna de ellas sin el consentimiento por escrito de la contraparte.

Octava.— Modificaciones.
Los términos del presente convenio de colaboración podrán ser modificados por escrito y 

de mutuo acuerdo entre las partes suscriptoras.

Novena.— Confidencialidad y datos de carácter personal.
Las partes se comprometen a no tratar ningún tipo de información confidencial y, en con-

creto, datos de carácter personal responsabilidad de cualquiera de ellas.
Asimismo, se comprometen a hacer cumplir las obligaciones establecidas en el presente 

convenio al personal a su cargo y contratado por su cuenta, en relación a la información con-
fidencial, debiendo:

- Guardar secreto en el supuesto de que dicho personal llegara a conocerla o visualizarla 
accidentalmente.

- No divulgarla ni publicarla, bien directamente o a través de terceros.
- No ponerla a disposición de cualquier otra entidad.
Esta obligación de confidencialidad tiene carácter indefinido, subsistiendo tras la finaliza-

ción del presente convenio, independientemente de la causa, quedando obligadas las partes 
a no difundir la información confidencial sin el consentimiento expreso y por escrito de cada 
una de ellas.
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Además, cada parte se compromete a comunicar a la otra el acceso a datos producido de 
forma accidental, de manera que pueda quedar registrado como incidencia si así lo valora.

Cada una de las partes asumirá la responsabilidad por cualquier incumplimiento de la 
normativa vigente de protección de datos de carácter personal que derive de su actuación. En 
el caso de que alguna de las partes comunique los datos o los utilice incumpliendo las Cláu-
sulas del presente convenio, responderá de las acciones en las que hubiera incurrido, mante-
niendo indemne a la otra parte frente a cualquier perjuicio derivado de dichas acciones.

En el supuesto de que alguna de las partes trate datos por cuenta de la otra, éstas firmarán 
un acuerdo específico en Confidencialidad y Protección de Datos cuya duración y validez 
subsistirá en tanto las partes mantengan una relación jurídica.

Décima.— Deber de información.
Las partes manifiestan que los datos por ellas aportados en el presente convenio serán 

incluidos en una base de datos con la finalidad de gestionar la relación contractual entre las 
partes. Asimismo, cada parte garantiza cumplir con el deber de información respecto de los 
empleados cuyos datos sean comunicados igualmente entre las partes con este fin.

La base jurídica que legitima este tratamiento es la gestión del presente convenio.
Los datos serán conservados durante la vigencia de este convenio y, posteriormente, du-

rante cinco (5) años, con la finalidad de atender a las posibles responsabilidades derivadas 
de la relación contractual.

En todo caso, los interesados o afectados podrán ejercer sus derechos de acceso, rectifi-
cación, supresión y oposición, limitación, portabilidad ante la parte que corresponda a través 
de comunicación por escrito al domicilio social que consta al comienzo del presente convenio, 
aportando fotocopia de su DNI o documento equivalente e identificando el derecho que se 
solicita. En el caso de ejercerlos ante el INAEM, se podrá hacer a través de la sede electró-
nica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normali-
zados disponibles. Asimismo, en caso de considerar vulnerado su derecho a la protección de 
datos personales, podrán interponer una reclamación ante la Agencia Española de Protección 
de Datos (www.agpd.es).

Undécima.— Derechos de propiedad intelectual e industrial.
11.1. Derechos de propiedad intelectual e industrial preexistentes al convenio.
Todos aquellos materiales, modelos, marcas de productos, patentes de invención, mues-

tras, prototipos, planos, diseños, plantillas, software, documentación, instrucción o know-how 
técnico o tecnológico, operativo o de organización y funcionamiento, métodos y sistemas, 
metodologías y, en general, todos aquellos materiales que las partes se faciliten como conse-
cuencia del desarrollo del convenio, se entenderán de la propiedad exclusiva de cada parte. 
De forma específica, será de la propiedad exclusiva de infojobs los datos de ofertas de em-
pleo publicadas en infojobs.net, los textos, diseños, imágenes, audio, bases de datos logos, 
estructura, marcas y demás elementos de infojobs.net que están protegidos por los derechos 
de propiedad intelectual e industrial de InfoJobs y/o de terceros titulares de los mismos que 
han autorizado debidamente su inclusión en el sitio web.

Cualquier reproducción, transmisión, adaptación, traducción, modificación, comunicación 
al público, o cualquier otra explotación de todo o parte del contenido de infojobs.net, efec-
tuada de cualquier forma o por cualquier medio, electrónico, mecánico u otro, están estricta-
mente prohibidos salvo autorización previa por escrito de InfoJobs o de terceros titulares, a 
excepción de lo pactado en este convenio. Cualquier infracción de estos derechos puede dar 
lugar a procedimientos extrajudiciales o judiciales civiles o penales que correspondan.

InfoJobs no concede ninguna licencia o autorización de uso de ninguna clase sobre sus 
derechos de propiedad intelectual e industrial o sobre cualquier otra propiedad o derecho re-
lacionado con InfoJobs, los servicios o los contenidos del mismo.

La legitimidad de los derechos de propiedad intelectual o industrial correspondientes a los 
contenidos aportados por las partes no se verán afectados.

En consecuencia, las partes reconocen que este convenio no implica la cesión, licencia o 
el otorgamiento de ningún tipo de derecho sobre los respectivos derechos de propiedad inte-
lectual e industrial de las partes más allá de los previstos en este convenio.

INAEM no podrá llevar a cabo las siguientes actuaciones sin el consentimiento previo y 
expreso de Infojobs:

- Alterar, copiar, modificar, descompilar, desensamblar, realizar ingeniería inversa, otorgar 
licencias, arrendar, vender la BBDD o sus datos y/o contenidos;

- Utilizar la BBDD o sus datos y/o contenidos de cualquier naturaleza en otros sitios web 
privados o comerciales diferentes a los aquí descritos, así como hacer un uso comercial de 

http://www.agpd.es
http://infojobs.net
http://infojobs.net
http://infojobs.net
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los mismos más allá de los estrictamente previsto en el convenio; o establecer hiperenlaces 
o hipervínculos a la BBDD ni a ninguno de sus datos y/o contenidos;

- Realizar cualesquiera actos que puedan dañar, inutilizar, sobrecargar, deteriorar o, en 
general, impedir la normal utilización de la BBDD.

- Realizar cualesquiera actos en relación con la BBDD que perjudiquen o que puedan su-
poner una infracción sobre los derechos de propiedad intelectual e industrial de Infojobs, de 
la legislación en vigor, o que sean lesivos de derechos e intereses de Infojobs o de terceros.

La utilización de nombres, marcas, signos, logotipos u otros distintivos o identificaciones 
de cada una de las partes, o aquellos que se indiquen propiedad de las mismas, en ningún 
caso se entenderá como licencia o cesión de uso o constitución de derecho alguno a favor de 
la contraparte sobre dichos bienes.

Con el objeto de difundir la colaboración de las partes, éstas se autorizan mutuamente el 
uso de los signos distintivos y marcas explotadas por las mismas bajo las condiciones esta-
blecidas en el presente convenio. Esta autorización de uso se limita única y exclusivamente a 
los fines previstos en este convenio y se extinguirá automáticamente en el momento de termi-
nación del mismo, cualquiera que sea la causa.

La referida autorización no supone la concesión a favor de la otra parte de derecho ni ex-
pectativa de derecho alguno, sea de la naturaleza que sea, sobre las marcas de las partes.

Toda la difusión que se haga de las actividades derivadas de este convenio deberá autori-
zarse expresa y previamente por la contraparte, y en ella deberá constar la colaboración de 
ambas entidades y figurar expresamente sus logotipos.

11.2. Derechos de propiedad intelectual e industrial de los materiales desarrollados en el 
marco del convenio.

A salvo de lo anterior, y en el caso de que, de forma colaborativa, se desarrolle expresa-
mente e instrumente jurídicamente mediante adenda a este convenio, cualquier material en el 
marco del presente convenio, las partes serán conjuntamente titulares y propietarias exclu-
sivas de todos aquellos derechos de propiedad intelectual, industrial o de cualquier otra natu-
raleza que se constituyan sobre los mismos en los términos previstos en la citada adenda en 
la que asimismo, se determinarán el destino, difusión y utilización que las partes realicen.

11.3. Garantías y responsabilidades.
Las partes se garantizan mutuamente que el desarrollo del convenio no constituye acción 

infractora de patente, signo distintivo, derecho de propiedad intelectual, industrial o cuales-
quiera otros derechos de un tercero.

Asimismo, las partes responderán y deberán mantenerse mutuamente indemnes de cual-
quier daño, reclamación o sanción que se produzca como consecuencia de la utilización por 
su parte de las marcas o signos distintivos explotados por la contraparte.

Si alguna de las partes resultase denunciada por infringir derechos de propiedad industrial 
o intelectual de terceros como consecuencia del desarrollo del convenio, la contraparte que 
hubiese generado la presunta infracción quedará obligada a hacerse cargo de todos y cada 
uno de los costes que se produzcan por la defensa de la parte denunciada, así como de todas 
las cantidades que venga obligada a pagar dicha parte por tal motivo. Todo ello sin perjuicio 
del derecho que asiste a la mencionada parte a ejercitar las acciones legales que estime con-
venientes y a reclamar la correspondiente indemnización por los daños y perjuicios que se le 
hubiesen ocasionado por tal causa.

El ejercicio de estas acciones por la parte denunciada no supone su renuncia al derecho a 
instar la resolución del convenio.

No obstante, las declaraciones acerca de la titularidad de Infojobs sobre los derechos de 
propiedad intelectual e industrial objeto del presente convenio, Infojobs no otorga garantía 
alguna sobre la veracidad ni corrección de los contenidos de la BBDD a implementar en el 
proyecto de INAEM.

Duodécima.— Prevención de riesgos laborales.
Las partes, en cumplimiento de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 

Riesgos Laborales, deben garantizar la seguridad de su personal cumpliendo y haciendo 
cumplir a éste todas las obligaciones recogidas en las normas específicas de riesgos labo-
rales.

Decimotercera.— Notificaciones.
Cualquier notificación que las partes tengan que realizarse en relación con el presente 

convenio deberá hacerse por escrito y dirigirse únicamente a las direcciones siguientes:
- Para INAEM.
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Atención: Secretaría General.
Dirección: Avda Alcalde Sainz de Varanda, 15 - 50009 Zaragoza.
Email: sgag.inaem@aragon.es.
- Para Infojobs.
Atención: General, InfoJobs.
Dirección: Carrer de Ciutat de Granada, 150, 6.ª Planta (08028 - Barcelona).
Email: posventa@infojobs.net.
Cualquier modificación de estas direcciones durante la vigencia del convenio deberá ser 

comunicada fehacientemente a la contraparte, sin que el cambio vincule a esta última hasta 
la efectiva recepción de la referida comunicación.

Decimocuarta.— Causas de extinción.
El presente convenio se extinguirá por cumplimiento de su objeto y por las causas gene-

rales establecidas en la ley, incluyendo el incumplimiento total o parcial de las obligaciones 
contenidas en el presente documento por alguna de las partes.

Asimismo, serán causas de extinción de este convenio el mutuo acuerdo de las partes, la 
imposibilidad sobrevenida de cumplimiento y la fuerza mayor.

En caso de resolución del convenio, las partes quedan obligadas al cumplimiento de sus 
respectivos compromisos hasta la fecha en que ésta se produzca.

Decimoquinta.— Naturaleza ámbito jurisidiccional.
El presente convenio pertenece a la categoría prevista en el artículo 47.2.c) de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y está excluido del ámbito 
de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, de con-
formidad con su artículo 6.2, por la que se transpone al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014.

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para conocer de las 
controversias que puedan surgir del presente convenio y no sean resueltas por mutuo acuerdo 
de las partes en el seno de la Comisión de Coordinación y Seguimiento de este convenio.

Las partes deciden someter a la jurisdicción de los Tribunales de Zaragoza capital, con 
renuncia a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles, cualquier controversia que surja 
entre ambas con respecto a su validez, eficacia, interpretación y ejecución.

Y en prueba de conformidad con lo que antecede las partes firman, por duplicado ejemplar 
y a un solo efecto, en el lugar y fecha en el encabezamiento indicados.

mailto:sgag.inaem@aragon.es
mailto:posventa@infojobs.net
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DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA

ORDEN VMV/344/2021, de 30 de marzo, por la que se publica el Acuerdo adoptado por 
el Gobierno de Aragón en su reunión celebrada el día 10 de marzo de 2021, por el que 
se declara urgente la ocupación de los bienes y derechos afectados por las obras del 
Proyecto “Acondicionamiento de la carretera A-1102, de Villanueva de Gállego a Ejea 
de los Caballeros, pk 0+700 al pk 29+400. Tramo: Villanueva de Gállego - Castejón de 
Valdejasa. Fase 2: pk 19+920 al 29+400”, clave A2-384-Z.

Adoptado por el Gobierno de Aragón, el día 10 de marzo de 2021, el Acuerdo por el que 
se declara urgente la ocupación de los bienes y derechos afectados por las obras del Pro-
yecto “Acondicionamiento de la carretera A-1102, de Villanueva de Gállego a Ejea de los 
Caballeros, pk 0+700 al pk 29+400. Tramo: Villanueva de Gállego - Castejón de Valdejasa. 
Fase 2: pk 19+920 al 29+400”, clave A2-384-Z, se procede a su publicación en anexo a la 
presente Orden.

Zaragoza, 30 de marzo de 2021.

El Consejero de Vertebración del Territorio,
Movilidad y Vivienda,

JOSÉ LUIS SORO DOMINGO
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ANEXO 

 
ACUERDO de 10 de marzo de 2021, del GOBIERNO DE ARAGÓN, por el que se 
declara urgente la ocupación de los bienes y derechos afectados por las obras del 
proyecto “Acondicionamiento de la carretera A-1102, de Villanueva de Gállego a 
Ejea de los Caballeros, p.k. 0+700 al p.k. 29+400. Tramo: Villanueva de Gállego - 
Castejón de Valdejasa. Fase 2: p.k. 19+920 al 29+400”, clave A2-384-Z. 
 
 

Con fecha 6 de julio de 2020, el Consejero de Vertebración del Territorio, 
Movilidad y Vivienda aprobó el “Acondicionamiento de la carretera A-1102, de 
Villanueva de Gállego a Ejea de los Caballeros, p.k. 0+700 al p.k. 29+400. Tramo: 
Villanueva de Gállego - Castejón de Valdejasa. Fase 2: p.k. 19+920 al 29+400”, clave 
A2-384-Z., y la Dirección General de Carreteras ordenó el 23 de noviembre de 2020 a la 
Subdirección Provincial de Carreteras de Zaragoza, proceder a la información pública 
de los bienes y derechos afectados por la expropiación. 

 
Dicha relación ha sido publicada mediante anuncio en el “Boletín Oficial de 

Aragón” (nº 2) de 5 de enero de 2021, sometiendo la relación a información pública por 
un plazo de 20 días y dando trámite a los interesados para que, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa, pudiesen realizar las alegaciones que a 
su derecho conviniesen. 

 
Dentro del periodo de información pública se han presentado diversas alegaciones 

relativas a: cambio de titularidad y cambio de uso del suelo, solicitudes de expropiación 
total de parcelas afectadas, posible afección a dos nuevas fincas, un error en la 
numeración catastral, la afección a una granja de porcino y, por último, la presentada 
por el Ayuntamiento sobre la titularidad demanial de sus terrenos afectados. A las que 
se da respuesta razonada en el informe emitido por el Subdirector Provincial de 
Carreteras de Zaragoza de fecha 19 de febrero de 2021, que obra en el expediente 
administrativo. 

 
Asimismo, atendiendo a dicho informe y a las características actuales del tramo de 

vía, se concluye lo siguiente: 
 
Se considera muy necesario el acondicionamiento de la carretera A-1102, de 

Villanueva de Gállego a Ejea de los Caballeros en su tramo de Villanueva de Gállego - 
Castejón de Valdejasa. Fase 2: p.k. 19+920 al 29+400, atendiendo a las características 
circulatorias actuales, sobre todo por la carencia de sección transversal de ancho 
suficiente, la existencia de alguna curva con radio insuficiente y el regular estado de 
conservación del firme. 

 
El tramo de acondicionamiento comienza en el p.k. 19+920 donde finalizo la fase 

1 de la actuación sobre dicha carretera. La actuación a realizar es esencialmente de 
acondicionamiento de la carretera actual mediante leves modificaciones de trazado, 
ensanche de la plataforma y mejora y refuerzo del firme. 

 
En este sentido, se considera que el acondicionamiento de la carretera constituirá 

un apoyo al desarrollo de de la zona atravesada y que dicho desarrollo influirá de forma 
positiva en elementos en la calidad de vida, como a la accesibilidad entre núcleos, a 
servicios, etc. 
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Por otro lado, la puesta en explotación de la actuación supondrá una contribución 
a la mejora global del sistema de comunicaciones de la zona, incidiendo de forma 
positiva, tanto en la agilidad y rapidez de los desplazamientos entre los diferentes 
núcleos urbanos de su entorno, como en los movimientos entre estos y zonas más 
alejadas. Con ello se evitarán riesgos innecesarios añadidos que conlleva la actual 
carretera, por sus características geométricas, potenciando la Seguridad Vial de la 
misma.  

 
En su virtud, a propuesta del Consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad y 

Vivienda, y previa deliberación del Gobierno de Aragón, en su reunión del día 10 de 
marzo de 2021, se adopta el siguiente 

 
ACUERDO 

 
 
Primero. Declarar urgente a los efectos de la aplicación del artículo 52 de la Ley 

de 16 de diciembre de 1954, sobre expropiación forzosa, la ocupación de los bienes y 
derechos afectados por las obras del Proyecto Acondicionamiento de la carretera A-
1102, de Villanueva de Gállego a Ejea de los Caballeros, p.k. 0+700 al p.k. 29+400. 
Tramo: Villanueva de Gállego - Castejón de Valdejasa. Fase 2: p.k. 19+920 al 29+400”, 
clave A2-384-Z. 

 
Segundo. Al levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación deberán ser 

citados los que figuran en el expediente como titulares de los bienes y derechos 
afectados. 

 
Tercero. Este Acuerdo se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”. 
 
Cuarto. Contra el Acuerdo, que agota la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente 
al de su notificación o publicación en el Boletín Oficial de Aragón, o bien recurso 
contencioso-administrativo, ante la sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente al de su notificación o publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, sin 
perjuicio del derecho que asiste a los interesados de formular por escrito, hasta el 
momento del levantamiento de las Actas Previas, las alegaciones que consideren 
oportunas a los solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan padecido al 
relacionar los bienes afectados por la urgente ocupación. 
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DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la que se establece la obligatoriedad de la 
inscripción electrónica en los procesos selectivos para el ingreso o acceso a los cuer-
pos, escalas y categorías profesionales de personal funcionario o laboral cuya selec-
ción corresponde al Instituto Aragonés de Administración Pública.

La utilización de medios electrónicos en la gestión de las políticas públicas es un elemento 
esencial que favorece, entre otros aspectos, la transparencia y agilización en la tramitación 
administrativa de los procedimientos, así como la reducción y simplificación de las cargas 
para los administrados.

Esta apuesta por la plena informatización en la gestión pública de los procedimientos y 
servicios en el ámbito de la Administración lleva aparejado un cambio radical en la forma de 
interrelación entre ésta y la ciudadanía.

Ha sido la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, la que ha consagrado plenamente esa transformación digital, integrándola 
con normalidad en los principios y reglas generales de los procedimientos. Este texto legal ha su-
puesto un paso decisivo en la generalización de la implantación de los procedimientos telemáticos 
y en la forma de interrelación entre el sector público y la sociedad. Así, establece en su artículo 12 
la obligación de las Administraciones públicas de garantizar que las personas interesadas puedan 
relacionarse con ellas a través de medios electrónicos, poniendo a su disposición los canales de 
acceso que sean necesarios, así como los sistemas y aplicaciones que en cada caso se deter-
minen. Asimismo, el artículo 14 de la citada norma regula el derecho y la obligación de relacionarse 
electrónicamente con las Administraciones públicas, y permite en su apartado 3 establecer regla-
mentariamente la obligación de relacionarse solamente a través de medios electrónicos para deter-
minados procedimientos y para ciertos colectivos de personas físicas que, por razón de su capa-
cidad económica, técnica, dedicación profesional u otros motivos, quede acreditado que tienen 
acceso y disponibilidad de los medios electrónicos necesarios.

El artículo 55. f) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, establece entre los princi-
pios rectores del acceso al empleo público el de agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los 
procesos de selección.

Por su parte, el artículo 56 establece, entre los requisitos para poder participar en el correspon-
diente proceso selectivo, la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. Ello determina la 
exigencia de que los empleados y empleadas públicos reúnan las habilidades necesarias para su 
dedicación profesional, que incluyen, entre otras, la tramitación electrónica de expedientes.

En la Comunidad Autónoma de Aragón, la recientemente aprobada Ley 1/2021, de 11 de 
febrero, de simplificación administrativa, pretende impulsar un programa de simplificación y 
mejora regulatoria en el marco de la Estrategia Aragonesa para la Recuperación Social y 
Económica, la cual incorporó, como medida 269, avanzar hacia una Administración “papel 0” 
o “sin papeles” y el impulso a la consecución del expediente electrónico, en el logro del obje-
tivo y mandato normativo de eficiencia y eficacia.

En este contexto, la disposición adicional tercera de la citada ley impone la obligación de 
relacionarse electrónicamente con la Administración a determinados colectivos de personas 
físicas, en concreto, a quienes aspiren a participar en procesos selectivos para el ingreso o 
acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de personal funcionario o laboral de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Habida cuenta del elevado número de personas aspirantes previsto para las próximas 
convocatorias derivadas de las ofertas de empleo público se aconseja la adopción de me-
didas que faciliten una mayor celeridad y agilidad en la celebración del proceso de selección, 
sin menoscabo de la debida objetividad. En este sentido, la implantación de la citada obliga-
toriedad supone la reducción de cargas administrativas para las personas interesadas y una 
mayor eficiencia en la gestión para la propia Administración.

Esta Orden establece la obligatoriedad de realizar la inscripción electrónica en los pro-
cesos selectivos para el ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías de personal 
funcionario o laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Administración Pú-
blica, con la cumplimentación y presentación de la inscripción en línea, anexando, en su caso, 
los documentos que se precisen, facilitando el acceso a la consulta de datos en las plata-
formas de intermediación de datos y procediendo al pago electrónico de las tasas y a la soli-
citud de devolución de las mismas, y con la obtención de los justificantes electrónicos que 
tales trámites generen y el registro electrónico de todo ello. Para ello, la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón ha llevado a cabo un importante esfuerzo en la implemen-
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tación de las distintas herramientas informáticas que posibilitan garantizar el pleno ejercicio 
del derecho al acceso al empleo público.

Consecuentemente, queda acreditado que concurren razones de interés general que justifican 
la aprobación de esta norma, respetándose de este modo los principios de buena regulación de 
necesidad, eficacia y transparencia, en cumplimiento del artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre. Asimismo, esta norma cumple con los principios de proporcionalidad y eficiencia, puesto 
que recoge la regulación imprescindible para hacer más ágil la gestión de las solicitudes de partici-
pación en procesos de selección tramitados por el Instituto Aragonés de Administración Púbica, no 
introduce nuevas cargas administrativas y permite una gestión más eficiente de los recursos pú-
blicos. Finalmente, respeta el principio de seguridad jurídica, puesto que contribuye a generar un 
marco normativo estable, predecible, integrado y claro previo a la publicación de las respectivas 
convocatorias de los correspondientes procesos selectivos.

De conformidad con la habilitación contenida en la disposición adicional tercera de la Ley 
1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa se faculta al titular del Departamento 
de Hacienda y Administración Pública para establecer la obligatoriedad de realizar la inscrip-
ción electrónica en los procesos selectivos para el ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y 
categorías de personal funcionario o laboral.

Además, según el artículo 25.1.a) del Decreto 311/2015, de 1 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de Hacienda y 
Administración Pública corresponde al Instituto Aragonés de Administración Pública: “a) La 
gestión de los procesos de ingreso y acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales 
de funcionarios de carrera y personal laboral fijo con excepción del personal estatutario y 
docente y el de los cuerpos al servicio de la Administración de Justicia y la elaboración de las 
estructuras y temarios de las pruebas selectivas”.

En su virtud, de acuerdo con las competencias atribuidas, previo informe de la Secretaría 
General Técnica del Departamento de Hacienda y Administración Pública, dispongo:

Artículo único. Obligatoriedad de inscripción electrónica.
1. Quienes aspiren a participar en procesos selectivos para el ingreso o acceso a los 

cuerpos, escalas y categorías profesionales de personal funcionario o laboral cuya selección 
corresponde al Instituto Aragonés de Administración Pública deberán relacionarse obligatoria-
mente a través de medios electrónicos y en los términos que establezca la convocatoria en 
los trámites de cumplimentación y presentación de solicitudes, aportación de documentación, 
pago de tasas y presentación de solicitudes de devolución de tasas.

2. Cada convocatoria deberá incluir la previsión de que en el caso de incidencia técnica a 
que se refiere el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, que imposibilite el funcionamiento ordinario 
del sistema o aplicación que corresponda y hasta que aquella se solucione la Administración 
podrá determinar una ampliación de los plazos no vencidos. Tanto la incidencia técnica acon-
tecida como la ampliación concreta del plazo no vencido deberán publicarse en la sede elec-
trónica del órgano convocante.

3. Asimismo, la convocatoria de cada proceso selectivo determinará los sistemas de iden-
tificación y de firma admitidos para las personas interesadas de acuerdo con lo contenido en 
los artículos 9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. Si alguna de las personas interesadas presentase su solicitud presencialmente, el ór-
gano convocante le requerirá para que la subsane a través de la presentación electrónica de 
la solicitud de inscripción en los procesos selectivos, en los términos del artículo 68 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

Disposición adicional única. No incremento de gasto público.
Las medidas contenidas en esta Orden se atenderán con los medios personales y mate-

riales existentes en el Departamento de Hacienda y Administración Pública, y no podrán su-
poner incremento de gasto público.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Ofi-

cial de Aragón”.

Zaragoza, 31 de marzo de 2021.
El Consejero de Hacienda
y Administración Pública,
CARLOS PÉREZ ANADÓN
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ORDEN ECD/346/2021, de 6 de abril, por la que se determina en setenta el número máxi-
mo de personas adscritas a los cuerpos docentes no universitarios que, para el curso 
2021/2022, podrán acogerse al disfrute de un curso escolar sin prestación de servicios 
con retribución parcial.

La Orden de 3 de abril de 2008, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, publi-
cada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 48, de 28 de abril, estableció las condiciones 
para el reconocimiento del derecho del personal docente no universitario, al disfrute de un 
curso escolar sin prestación de servicios con retribución parcial, en aplicación del Acuerdo de 
29 de junio de 2006, de la Mesa Sectorial de Educación.

En el artículo 5 de la mencionada Orden se regula que el Departamento competente en 
materia educativa determinará anualmente el número de personas adscritas a los cuerpos 
docentes no universitarios que podrán acogerse a este derecho.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de Personal, previa consulta reali-
zada a las Organizaciones Sindicales, en la Mesa Sectorial de Educación de 22 de febrero de 
2021, y en el ejercicio de las competencias reconocidas en el Decreto 108/2020, de 11 de 
noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Depar-
tamento de Educación, Cultura y Deporte, resuelvo:

Disposición única.— Determinar en setenta el número máximo de personas adscritas a los 
cuerpos docentes no universitarios que para el curso 2021/2022 podrán acogerse al disfrute 
de un curso escolar sin prestación de servicios con retribución parcial.

La presente Orden surtirá efecto el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.

Zaragoza, 6 de abril de 2021.

El Consejero de Educación,
Cultura y Deporte,

FELIPE FACI LÁZARO
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ORDEN ECD/347/2021, de 8 de abril, por la que se convoca el XIII Campeonato Univer-
sitario de Aragón para el curso 2020-2021.

El Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, 
establece en su artículo 71. 52.ª que la Comunidad Autónoma tiene competencia exclusiva en 
materia de deporte, y en especial, de su promoción.

La Ley 16/2018, de 4 de diciembre, de la actividad física y el deporte de Aragón, establece 
en el artículo 4.d como principio rector de la ley, “el impulso de la actividad física y el deporte 
universitario”, señalando el artículo 6.ñ como competencia de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón el “colaborar con las universidades en la promoción de la práctica 
de la actividad física y el deporte, así como en la formación y en la investigación en este ám-
bito”. Asimismo, el artículo 16 señala que:

“1. La Administración de la Comunidad Autónoma establecerá las medidas correspon-
dientes al estímulo de la práctica deportiva y de la actividad física entre los universitarios en 
sus diferentes manifestaciones, dando continuidad a la actividad de promoción de estas prác-
ticas en la edad escolar, con el objeto de complementar su formación integral y consolidar una 
práctica deportiva saludable.

2. Corresponde al departamento competente en materia de deporte la calificación de las 
competiciones deportivas oficiales universitarias cuando su ámbito exceda del de una univer-
sidad.

3. La dirección general competente en materia de deporte organizará anualmente, con la 
denominación de Campeonatos Universitarios de Aragón, las competiciones de deporte uni-
versitario en la Comunidad Autónoma de Aragón cuando su ámbito exceda del de una univer-
sidad, en cuyo desarrollo colaborarán las universidades, federaciones deportivas aragonesas 
y, en su caso, las entidades locales”.

Por su parte, el Decreto 108/2020, de 11 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que 
se establece la estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, atri-
buye al Departamento de Educación, Cultura y Deporte la “colaboración en la enseñanza y 
práctica de la actividad físico-deportiva escolar, juvenil, y universitaria, con especial incidencia 
en la difusión de las modalidades del deporte tradicional aragonés”.

El Decreto 1/2004, de 13 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueban los 
Estatutos de la Universidad de Zaragoza, dispone que, para el cumplimiento de sus fines y 
objetivos, y en la realización de sus actividades, la Universidad de Zaragoza desarrollará ac-
ciones dirigidas a la promoción de la educación física y el deporte entre los miembros de la 
comunidad universitaria.

La Ley 1/2005, de 24 de febrero, reconoce a la Universidad Privada “San Jorge”, que se 
establece en la Comunidad Autónoma de Aragón. De este modo, conviven dos universidades 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, por lo que, en desarrollo de las compe-
tencias que atribuye la normativa vigente al Departamento de Educación, Cultura y Deporte, 
se convoca, en su XIII edición, el Campeonato Universitario de Aragón en aquellas modali-
dades y especialidades deportivas con implantación en la comunidad universitaria aragonesa.

Con fecha 26 de marzo de 2021, y conforme a lo acordado con las Universidades Arago-
nesas, el Director General de Deporte propuso la convocatoria del XIII Campeonato de Aragón 
Universitario.

En virtud de lo expuesto, y conforme a las atribuciones que tengo conferidas como Conse-
jero de Educación, Cultura y Deporte por el 108/2020, de 11 de noviembre, del Gobierno de 
Aragón, a propuesta de la Dirección General de Deporte del Gobierno de Aragón,

DISPONGO:

Primero.— Convocatoria del Campeonato Universitario de Aragón (en adelante CAU) para 
el curso 2020-2021.

1. Convocar el CAU para las universidades del sistema universitario de Aragón (en ade-
lante universidades) correspondiente al curso 2020-2021, a desarrollar entre los días 15 de 
abril y 15 de mayo de 2021.

2. Aprobar las Bases Generales por las que se regirá el CAU, recogidas en el anexo I de 
la presente Orden.

Segundo.— Deportes convocados.
Los deportes convocados para el CAU 2020-2021 son los siguientes:
- Voley playa.
- Tenis playa.
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- Tenis.
- Pádel.
- Acuatlón.

Tercero.— Entidades organizadoras.
La organización de las competiciones correspondientes a los deportes convocados será 

llevada a cabo por la Universidad San Jorge.

Cuarto.— Coordinación del CAU para el curso 2020-2021.
La Dirección General de Deporte del Gobierno de Aragón, junto con las universidades, 

coordinarán, con la colaboración de las distintas federaciones deportivas aragonesas (en 
adelante federaciones), clubes y entidades, ayuntamientos y comarcas, las actuaciones ne-
cesarias para un adecuado desarrollo del CAU.

Quinto.— Medidas para la organización del CAU para el curso 2020-2021.
1. Las universidades, en el ámbito de sus competencias, serán las encargadas de desa-

rrollar las competiciones del CAU en las modalidades deportivas establecidas en las Bases 
Generales de la presente Orden.

Sexto.— Comité Organizador del CAU para el curso 2020-2021.
1. Definición. El Comité Organizador es el órgano que, con total independencia y auto-

nomía, resolverá y tomará las disposiciones necesarias para la organización, coordinación y 
desarrollo del Campeonato.

2. Composición. El Comité Organizador del CAU estará compuesto por:
a) Presidente:
 El Director General de Deporte del Gobierno de Aragón.
b) Vicepresidente:
 El Jefe del Servicio de Actividad Deportiva y Competición de la Dirección General de 

Deporte.
c) Vocales:
 La Jefa de la Sección de Deporte Formativo, Universitario y Actividad Deportiva de la 

Dirección General de Deporte.
 El Director del Servicio de Actividades Deportivas de la Universidad de Zaragoza.
 El responsable del Servicio de Actividades Deportivas de la Universidad San Jorge.
d) Secretaria:
 La Jefa de Negociado de Deporte Formativo, Universitario y Actividad Deportiva de la 

Dirección General de Deporte.
3. Funciones. Corresponden al Comité Organizador las funciones siguientes:
a) Elaborar y proponer al Director General de Deporte, para su aprobación por el Conse-

jero de Educación, Cultura y Deporte, la normativa general, el reglamento técnico y el 
régimen disciplinario del CAU de la próxima edición.

b) Establecer el sistema de competición y las normas técnicas para cada una de las mo-
dalidades deportivas convocadas.

c) Elaborar, con la colaboración de las federaciones deportivas aragonesas, el calendario 
de competiciones.

d) Proponer las personas integrantes del Comité de Competición.
e) Determinar el sistema de difusión y publicidad del CAU.
f) Difundir, por los medios disponibles (web y en el tablón de anuncios oficial), los acuerdos 

y fallos que adopte.

Séptimo.— Financiación para la organización del CAU para el curso 2020-2021.
1. El Departamento de Educación, Cultura y Deporte convocará subvenciones al objeto de 

financiar la organización del CAU en la parte correspondiente, conforme a la disponibilidad 
presupuestaria existente.

2. Las condiciones y cantidades máximas por las que se podrá subvencionar a las univer-
sidades por estos conceptos se establecerán mediante Orden del Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte.

Octavo.— Representación de la Comunidad Autónoma de Aragón.
Se faculta al Director General de Deporte para determinar la representación de la Comu-

nidad Autónoma de Aragón en las competiciones que puedan ser convocadas por el Consejo 
Superior de Deportes como continuación de las actividades que se regulan por esta Orden, 
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fundamentalmente los Campeonatos de España Universitarios, así como proponer los apoyos 
económicos a los agentes colaboradores y a las universidades participantes en las fases en 
los mismos.

Noveno.— Cumplimiento y aplicación.
Se faculta al Director General de Deporte para dictar cuantas resoluciones, instrucciones, 

circulares y cuantos actos administrativos sean necesarios para el cumplimiento y aplicación 
de la presente Orden.

Disposición adicional primera.— Suspensión de deportes convocados.
El Comité Organizador del CAU podrá suspender cualquiera de las modalidades y/o cate-

gorías convocadas cuando, a su criterio, existan motivos suficientes para ello.

Disposición adicional segunda.— Normas supletorias.
Para lo no previsto en esta normativa, serán de aplicación los reglamentos y demás normas 

en vigor del Consejo Superior de Deportes, del Gobierno de Aragón y de la federación depor-
tiva que corresponda.

Disposición adicional tercera.— Referencias de género.
Las menciones genéricas en masculino, que aparecen en el articulado de la presente con-

vocatoria, se entenderán referidas también a su correspondiente femenino.

Zaragoza, 8 de abril de 2021.

El Consejero de Educación,
Cultura y Deporte,

FELIPE FACI LÁZARO

ANEXO I
BASES GENERALES XIII CAMPEONATO DE ARAGÓN UNIVERSITARIO 2020-2021

Primera.— Participantes.
1. En el CAU podrán participar aquellas personas que estén matriculadas durante el curso 

2020-2021 en titulaciones oficiales de las universidades del sistema universitario de Aragón.
2. Quienes participen lo harán en representación de la universidad con la que la tengan 

vinculación (matrícula en estudio oficial, contrato o nombramiento) y no podrán representar a 
más de una Universidad en el mismo curso académico.

3. Las universidades recabarán el consentimiento expreso de los participantes en el CAU 
2020-2021, que conlleva la autorización al Gobierno de Aragón, a efectos de lo dispuesto en 
la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del derecho al honor, a la intimidad 
personal y familiar y a la propia imagen, para la toma de imágenes y/o audio de su persona 
por cualquier medio que permita su grabación y/o reproducción con la finalidad de que se in-
corporen posteriormente a programas de difusión del Campeonato, sin que por ello se tenga 
derecho a recibir contraprestación alguna y sin que exista un plazo limitado para su utiliza-
ción.

4. Conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, los datos de los participantes serán 
incorporados en los correspondientes Registros de Actividades de Tratamiento de las univer-
sidades, pudiéndose ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de 
datos de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento ante las 
mismas.

5. La participación en el CAU supone aceptar su normativa general, los reglamentos téc-
nicos de cada modalidad deportiva y el régimen disciplinario, así como aquellas que las pu-
dieran completar o desarrollar emanadas desde los diferentes órganos con competencias en 
esta materia.

Segunda.— Deportes convocados.
1. El CAU tiene carácter oficial y se disputará en las siguientes modalidades/especiali-

dades deportivas:
Voley playa, Tenis playa, Tenis, Pádel y Acuatlón.
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2. El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón podrá con-
vocar excepcionalmente, además de las anteriormente relacionadas, otras modalidades o 
especialidades deportivas de interés para las universidades y el sistema deportivo aragonés.

Tercera.— Inscripción de participantes.
La inscripción para participar en el CAU se realizará necesariamente a través de los ór-

ganos de las universidades dispuestos para ello, y en los plazos establecidos por las mismas.

Cuarta.— Seguro deportivo de accidentes.
1. Las universidades, para poder inscribir los equipos y deportistas en las competiciones 

del CAU, deberán tener contratada una póliza de seguros que garantice la cobertura de los 
riesgos derivados de la práctica deportiva en CAU para todas las personas participantes, in-
cluidas las que se inscriban como delegados y entrenadores.

2. Asistencia médica y traslados sanitarios.
a) El seguro de accidentes deberá cubrir las contingencias producidas en el desarrollo del 

CAU, así como los traslados sanitarios a las clínicas concertadas. La duración de la 
cobertura del seguro abarcará desde la tramitación hasta la finalización del calendario 
de competición que se desarrolla en el CAU.

b) La asistencia médica para quienes participen se realizará de acuerdo con las presta-
ciones y condiciones de los seguros contratados por las propias universidades.

Quinta.— Página Web.
Para todo lo relacionado con el CAU, la Dirección General de Deporte dispondrá de un 

sitio Web (deporte.aragon.es), al igual que las universidades, donde se dispondrá la docu-
mentación e información que se pueda generar con motivo de la organización del CAU y del 
Deporte Universitario Aragonés.

Sexta.— Normativa general, reglamento técnico y régimen disciplinario para los Deportes 
del CAU convocados para el curso 2020-2021:

1. Normativa General:
1.a) Preliminar.

1.a.1) El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón con-
voca el CAU, de acuerdo con lo establecido en el presente anexo. La normativa 
general, el reglamento técnico y el régimen disciplinario que se establecen a conti-
nuación serán los aplicables a todos los deportes convocados.

1.a.2) El CAU tienen carácter oficial y se disputará en las modalidades determinadas 
en la presente Orden.

1.a.3) El juego limpio es un objetivo del CAU, de modo que cualquier acción u omisión 
de hecho, cometida por alguno de los participantes, que atente contra el mismo, 
será motivo suficiente para su eliminación de la competición.

1.a.4) La participación en el CAU supone aceptar sus normas generales, así como las 
técnicas de cada modalidad deportiva, y aquéllas que las pudieran completar o de-
sarrollar emanadas del Comité Organizador.

1.b) Participación.
1.b.1) Las universidades podrán inscribir a las personas que cumplan con los requisitos 

técnicos y administrativos establecidos en esta Orden y en los reglamentos técnicos 
de cada modalidad deportiva, así como a las personas que ejerzan funciones de 
entrenador y delegado.

1.b.2) Participación por deportes:
 Las universidades podrán inscribir al número de personas que establezcan los re-

glamentos técnicos y bases específicas de cada modalidad/especialidad deportiva.
1.c) Inscripciones.

1.c.1) Las inscripciones de las personas participantes se tramitarán en el lugar y fechas 
que determine el Comité Organizador. Cerrado el proceso de inscripción, no se po-
drán dar de alta nuevos participantes.

1.c.2) Solamente serán aceptadas aquellas inscripciones que reúnan los requisitos es-
tablecidos tanto en la presente normativa como en la específica de cada una de las 
modalidades deportivas convocadas.

1.d) Normas de deportividad.
 Con el fin de potenciar hábitos y actitudes positivas en relación con el juego limpio y la 

deportividad, se establecen los siguientes principios y normas:

http://deporte.aragon.es
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1.d.1) El respeto hacia las normas deportivas y de convivencia por los participantes 
debe dar la auténtica dimensión de su formación deportiva y humana.

1.d.2) Una positiva actitud de colaboración para el desarrollo del CAU debe ser premisa 
fundamental de quienes participen.

1.d.3) Las acciones u omisiones que menoscaben o entorpezcan el normal desarrollo 
de la competición podrán ser motivo de sanción por actitud antideportiva.

2. Reglamento técnico:
2.a) Reglas de juego.
 La competición se regirá por el Reglamento de las Federaciones de cada una de las 

modalidades deportivas convocadas. El Comité Organizador podrá, atendiendo a las 
características y condiciones de la competición, introducir modificaciones, que se reco-
gerán en las bases de competición de las mismas.

2.b) Sistema de competición.
 El sistema de competición se establecerá en las bases de las respectivas modalidades 

deportivas. El Comité Organizador determinará, teniendo en cuenta las características 
de cada modalidad deportiva y sus condicionantes organizativos, los sistemas de com-
petición que respeten los principios de igualdad de oportunidades, competencia depor-
tiva y que, a su vez, garanticen la eficiencia en la gestión de los recursos.

2.c) Fechas de competición.
 Vistas las propuestas realizadas por las universidades, en los respectivos proyectos de 

organización de las competiciones, las fechas de competición serán determinadas por 
el Comité Organizador, de acuerdo con los calendarios de competición nacional y au-
tonómica y la disponibilidad de instalaciones. En todo caso, éstas se programarán pro-
curando que no interfieran en la actividad académica de los participantes.

2.d) Responsabilidad de los participantes ante el uso de las instalaciones y el material 
deportivo.
1. La responsabilidad derivada del mal o inadecuado uso del material y/o de las insta-

laciones deportivas recaerá sobre los causantes de los daños.
2. Los causantes de los daños referidos en el apartado anterior serán objeto de sanción 

deportiva, además de la económica que pudiera corresponderles para sufragar los 
daños materiales ocasionados.

2.e) Árbitros y Jueces.
2.e.1) Los equipos arbítrales serán designados por los Comités Territoriales de Árbitros 

de las Federaciones de las modalidades deportivas convocadas.
2.e.2) El Comité Organizador establecerá la categoría de los jueces y árbitros para 

cada una de las modalidades deportivas.
2.f) Normas Técnicas.

2.f.1) El Comité Organizador podrá realizar las adaptaciones reglamentarias que consi-
dere más adecuadas para el correcto desarrollo de la competición. Podrán definirse 
para cada modalidad y categoría deportiva cuestiones tales como número de cam-
bios, personas a registrar en el acta o resolución de posibles empates, entre otras.

2.f.2) Indumentaria. En las modalidades deportivas que así se establezca, cada com-
ponente de los equipos participantes en el CAU estará obligado a competir con la 
indumentaria deportiva de su Universidad y ostentando, si procede, en su equipa-
ción, el número correspondiente.

2.g) Acreditación de participantes.
 El Comité Organizador establecerá el sistema y procedimiento para que quienes parti-

cipen en cada una de las competiciones de las modalidades deportivas convocadas 
puedan acreditarse ante los árbitros y jueces antes del inicio de los partidos y encuen-
tros que se programen. Para las modalidades deportivas de equipo, antes del inicio de 
los partidos, las personas que actúen como delegados de las universidades presen-
tarán al equipo arbitral, el formulario de inscripción visado por el Comité Organizador y 
los DNI de las personas que vayan a ser incluidos en el acta.

3. Régimen disciplinario:
3.a) Disposiciones Generales:

3.a.1) Objeto del Reglamento de Disciplina Deportiva y Organización del CAU.
3.a.1.a) Es objeto del presente Reglamento establecer las normas de disciplina de-

portiva para el CAU, extendiéndose a la organización de la competición y a las 
personas que participen en ella.

3.a.1.b) El presente Reglamento incluye las infracciones y sanciones relativas a las 
reglas del juego o competición y a las normas generales deportivas, así como 
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cualquier otra por la que fuera necesaria una actuación durante la celebración 
del CAU.

3.a.1.c) La participación en el CAU entraña para las universidades y las personas 
que conformen sus equipos (deportistas, personal técnico y oficiales), así como 
para los jueces y árbitros, la aceptación expresa de cuanto queda establecido y 
previsto en el presente Reglamento.

3.a.1.d) Asimismo, cualquier universidad inscrita, así como cualquier persona tam-
bién inscrita (deportista, personal técnico, oficiales, jueces y árbitros), prestan su 
consentimiento expreso a que las sanciones que se impongan puedan ser publi-
cadas en el ámbito de la competición, a efectos de ser conocidas por los terceros 
involucrados.

3.a.1.e) Todas las personas inscritas y participantes (deportistas, personal técnico, 
oficiales, jueces y árbitros) tienen la obligación de comunicar a la organización 
del CAU los datos de localización necesarios para que puedan ser debidamente 
notificados, y entre sus obligaciones está la de revisar la información que se 
publique de forma general por si fuera de su interés o incumbencia.

3.a.1.f) La responsabilidad corresponderá a las personas y entidades en el ejercicio 
de sus respectivas funciones.

 Sin perjuicio de lo establecido en el anterior párrafo, las universidades respon-
derán frente al Comité Organizador del CAU de las actuaciones de las personas 
(deportistas, personal técnico y oficiales) en ella inscritos, cuando sean contra-
rias a las normas del presente Reglamento o a las demás normas disciplinarias 
u organizativas aplicables al CAU.

3.a.2) Clasificación de las infracciones.
3.a.2.a) Son infracciones a las reglas del juego o competición las acciones u omi-

siones que durante el curso del juego o competición vulneren, impidan o per-
turben su normal desarrollo.

3.a.2.b) Son infracciones a las normas generales deportivas las demás acciones u 
omisiones que sean contrarias a lo dispuesto por las citadas normas.

3.a.2.c) En la apreciación de las infracciones referentes a la disciplina deportiva, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 33.3 del Real Decreto 1591/1992, de 23 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Deportiva, las de-
claraciones de los árbitros se presumen ciertas, salvo error material manifiesto, 
que podrá acreditarse por cualquier medio admitido en Derecho.

3.a.3) La potestad disciplinaria.
3.a.3.a) La potestad disciplinaria atribuye a sus titulares legítimos la facultad de in-

vestigar y, en su caso, sancionar o corregir a las personas o entidades sometidas 
a la disciplina deportiva, según sus respectivas competencias.

3.a.3.b) El ejercicio de potestad disciplinaria deportiva corresponde a:
3.a.3.b.1) Los jueces o árbitros durante el desarrollo de la competición, con sujeción 

a las reglas establecidas en las disposiciones de cada modalidad deportiva.
 Las actas suscritas por jueces o árbitros del encuentro, prueba o competición, 

constituirán medio documental necesario en el conjunto de la prueba de las in-
fracciones a las reglas y normas deportivas. Igual naturaleza tendrá las amplia-
ciones o aclaraciones a las mismas suscritas por los propios jueces o árbitros, 
bien de oficio, bien a solicitud de los órganos disciplinarios. No obstante, los he-
chos relevantes para el procedimiento y su resolución podrán acreditarse por 
cualquier medio de prueba.

3.a.3.b.2) Al Comité de Competición, sobre los recursos presentados en tiempo y 
forma contra las sanciones impuestas por los jueces o árbitros durante el desa-
rrollo de la competición.

3.a.4) Comité de Competición.
 Estará integrado por tres personas, nombradas por el Director General de Deporte, 

a propuesta del Comité Organizador.
 El Comité de Competición entenderá de los recursos que se interpongan por la im-

posición de sanciones derivadas de infracciones de las reglas del juego o competi-
ción y de las normas generales deportivas que se produzcan en el desarrollo del 
Campeonato.

 Además, corresponde al Comité de Competición:
3.a.4.1.a) Sancionar a las personas que participen por actos constitutivos de infrac-

ción, aplicando el presente reglamento y en su caso el de Disciplina Deportiva de 
la Federación correspondiente.
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3.a.4.1.b) Suspender, adelantar o retrasar encuentros y determinar, cuando pro-
ceda, nueva fecha para su celebración.

3.a.4.1.c) Decidir sobre la conclusión de un encuentro interrumpido o no celebrado, 
cuando cualquier circunstancia haya impedido su normal terminación o desa-
rrollo.

3.a.4.1.d) Resolver sobre la continuación o no de un encuentro suspendido, según 
que la circunstancia de aquella suspensión se deba a causas fortuitas o a la co-
misión de hechos antideportivos, pudiendo, en el segundo caso, declarar ga-
nador al oponente.

3.a.4.1.e) Determinar lugar, fecha y hora en que deba celebrarse un partido cuando, 
por causa reglamentaria o de fuerza mayor, no pueda disputarse en el lugar pre-
visto o haya de repetirse o continuarse.

3.a.4.1.f) Resolver, de oficio o por denuncia o reclamación, todas las cuestiones que 
afecten a la clasificación final y a las situaciones derivadas de la misma.

3.a.4.1.g) Anular partidos, ordenando, en su caso, su repetición, en la forma que 
establezca el Reglamento de cada Federación, cuando se hayan producido ali-
neaciones indebidas, sin que concurra mala fe ni negligencia.

3.a.4.1.h) Resolver aquellas incidencias y recursos que se planteen con las acredi-
taciones e inscripciones de quienes participan.

3.a.5) Responsabilidad y carácter de las sanciones.
 En la determinación de la responsabilidad derivada de las infracciones deportivas, 

los órganos disciplinarios deberán atenerse a los principios informadores del de-
recho sancionador.

 Las sanciones tendrán carácter educativo, preventivo y correctivo, y su imposición 
tendrá como finalidad el interés general y el prestigio del deporte universitario ara-
gonés.

3.a.6) Sanciones aplicables.
3.a.6.1) Por razón de las infracciones tipificadas en el presente Reglamento, se 

pueden imponer las sanciones siguientes:
3.a.6.1.a) El aviso.
3.a.6.1.b) La amonestación pública.
3.a.6.1.c) La suspensión o la inhabilitación temporales para poder competir.
3.a.6.1.d) La eliminación de la competición.
3.a.6.1.e) La prohibición de participar en el siguiente CAU.
3.a.6.1.f) La pérdida del partido o la descalificación en la competición.
3.a.6.1.g) La pérdida de puntos o de puestos en la clasificación.

3.a.6.2) Para la determinación de las sanciones han de tenerse en cuenta las cir-
cunstancias concurrentes en los hechos sancionables, además de las modifica-
ciones que pudieran cambiar el grado de responsabilidad del hecho.

3.a.7) Circunstancias modificativas de la responsabilidad disciplinaria.
3.a.7.1) Son circunstancias modificativas atenuantes de la responsabilidad discipli-

naria deportiva:
3.a.7.1.a) Haber mostrado arrepentimiento espontáneo, ostensible e inmediato a 

la comisión de la falta.
3.a.7.1.b) Aceptar inmediatamente la medida disciplinaria que el árbitro o juez 

haya podido imponer como consecuencia de la falta cometida.
3.a.7.1.c) Haber precedido, inmediatamente a la infracción, una provocación su-

ficiente.
3.a.7.2) Son circunstancias modificativas agravantes de la responsabilidad discipli-

naria deportiva:
3.a.7.2.a) Haber provocado el apoyo tumultuario de otras personas.
3.a.7.2.b) Ser capitán del equipo, delegado o entrenador, o actuar como tal en el 

momento de la comisión de la falta.
3.a.7.2.c) Cometer la falta contra jueces o árbitros.
3.a.7.2.d) Ser reincidente. Existirá reincidencia cuando el autor hubiera sido sancio-

nado anteriormente en la competición por cualquier infracción a la disciplina de-
portiva de igual o mayor gravedad, o por dos o más infracciones de inferior gra-
vedad de la que en ese supuesto se trate.

3.a.7.3) Los árbitros y el Comité de Competición actuarán de conformidad con un 
espíritu básicamente preventivo antes que correctivo, concediendo, siempre que 
sea posible, un margen de confianza a la deportividad de cuantos se relacionen 
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de un modo u otro con el Campeonato, procurando, con la colaboración de todos, 
que el aspecto educativo se anteponga al puramente competitivo.

3.a.8) Causas de extinción de la responsabilidad disciplinaria deportiva.
 Se consideran, en todo caso, como causas de extinción de la responsabilidad disci-

plinaria deportiva:
3.a.8.1) El cumplimiento de la sanción.
3.a.8.2) La prescripción de las infracciones o de las sanciones impuestas.
 Las infracciones prescribirán a los tres meses de su comisión, contados desde el 

día siguiente a aquel en el que se produjo la infracción.
 Las sanciones impuestas y firmes, salvo en vía judicial, prescribirán a los seis 

meses, contados desde el día siguiente al de la adquisición de la firmeza de la 
resolución sancionadora.

3.a.8.3) La muerte de la persona inculpada.
3.a.8.4) La pérdida de la condición de deportista universitario.

3.a.9) Cumplimiento de las sanciones.
3.a.9.1) Las sanciones que lleven consigo la suspensión temporal de la participa-

ción en las competiciones programadas han de cumplirse necesariamente en los 
encuentros siguientes inmediatos a la fecha de la imposición de la sanción.

3.a.9.2) Las sanciones impuestas son inmediatamente ejecutivas, sin que las recla-
maciones o los recursos que contra ellas se interpongan paralicen o suspendan 
la ejecución, independientemente de que, después de haber interpuesto el re-
curso, el Comité de Competición acuerde, a instancia de parte, la suspensión de 
la ejecución de la sanción impuesta, si concurre alguno de los requisitos si-
guientes:
3.a.9.2.a) Si concurre una causa de nulidad de pleno derecho de la sanción im-

puesta.
3.a.9.2.b) Si la no suspensión puede comportar daños o perjuicios de imposible 

o difícil reparación.
3.a.9.2.c) Si hay apariencia de buen derecho a favor de la persona que presenta 

el recurso.
3.a.9.2.d) Si la no suspensión puede provocar la imposibilidad de aplicar la reso-

lución del recurso.
3.a.9.3) Si la persona sancionada no termina de cumplir su sanción dentro del Cam-

peonato, deberá hacerlo en el siguiente Campeonato.
3.b) Infracciones y sanciones.

3.b.1) De quienes participan.
3.b.1.1) Las infracciones cometidas por las personas participantes durante un en-

cuentro, independientemente de la aplicación del Reglamento Deportivo por los 
árbitros y jueces, se sancionarán como sigue:
3.b.1.1.a) El comportamiento incorrecto, pronunciar palabras groseras o gestos 

antideportivos, juego violento o peligroso, serán sancionados desde amones-
tación hasta suspensión por dos encuentros.

3.b.1.1.b) Los insultos, amenazas o actitudes coercitivas hacia otras personas 
(jugadores, personal técnico, oficiales, organización o público), se sancio-
narán con suspensión de uno a cuatro encuentros.

3.b.1.1.c) La agresión directa, recíproca o simultánea, repetida o que produzca 
lesión, se sancionará con suspensión de seis a nueve encuentros.

3.b.1.2) Las faltas indicadas en los apartados anteriores realizadas contra árbitros o 
jueces, contra personal técnico y oficiales, se sancionarán con el doble de lo 
dispuesto en dichos apartados.

3.b.1.3) Las faltas cometidas por deportistas contra el desarrollo normal de un en-
cuentro, partido o prueba se sancionarán como sigue:
3.b.1.3.a) Retrasar intencionadamente la iniciación o la reanudación de un en-

cuentro será sancionado desde amonestación hasta suspensión por tres en-
cuentros.

3.b.1.3.b) Provocar al público o a otros deportistas con gestos o palabras contra 
el normal desarrollo del encuentro, se sancionará con suspensión de dos a 
cuatro encuentros.

3.b.1.3.c) Cuando los actos citados anteriormente degenerasen hasta la suspen-
sión o interrupción definitiva de un encuentro, se sancionará con suspensión 
de dos a seis encuentros.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
41

50
18

15/04/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 81

17880

3.b.1.4) Cuando las infracciones sean cometidas por el capitán del equipo, o por 
quien como tal actúe en el campo, la sanción se impondrá siempre en su grado 
máximo. Asimismo, y de modo concreto:
3.b.1.4.a) La negativa del capitán a firmar el acta, en caso de que así lo indiquen 

las normas de competición, será sancionada con suspensión por tres en-
cuentros.

3.b.1.4.b) Cuando el capitán del equipo sea sancionado con suspensión de en-
cuentros, será descalificado como capitán por otro número igual de encuen-
tros, a cumplir a continuación de la suspensión.

3.b.2) Del Personal Técnico y Oficiales.
3.b.2.1) Las personas que ejerzan como entrenadores y delegados de las universi-

dades, por su responsabilidad de constituir ejemplo ante sus deportistas, serán 
sancionados en sus faltas específicas del modo siguiente:
3.b.2.1.a) Las palabras, gestos o actitudes de desconsideración durante la cele-

bración de un encuentro en contra de la deportividad y armonía en el desa-
rrollo del mismo se sancionarán desde amonestación hasta suspensión por 
seis encuentros.

3.b.2.1.b) Las amenazas, insultos o actitudes coercitivas contra otras personas 
(deportistas, personal técnico, oficiales, organización o público), se sancio-
narán con suspensión de dos a ocho encuentros.

3.b.2.1.c) La incitación a otras personas (deportistas, acompañantes o público) 
hacia actividades antideportivas o participación en actitudes de hostigamiento 
será sancionada con suspensión de cinco a doce encuentros.

3.b.2.1.d) La agresión hacia otras personas (árbitros, público o deportistas del 
equipo contrario) dará lugar a sanción de suspensión desde diez encuentros 
hasta un máximo de veinte encuentros.

3.b.2.1.e) Si las faltas contempladas en los apartados a) y b) son reiteradas en 
el curso del encuentro, incluso después de la sanción por parte del árbitro, las 
sanciones podrán ampliarse hasta doce encuentros.

3.b.2.2) A efectos de aplicación de este artículo, se entenderá por personal técnico 
y oficiales (entrenador y delegado) a toda persona, acreditada o no, autorizada a 
permanecer en el lugar designado al efecto, o bien que actúe como tal.

3.b.2.3) La intervención de personal técnico y oficiales de las universidades partici-
pantes en disturbios, insultos, coacciones que se produzcan antes, durante o a 
la finalización del encuentro, así como la falta de cooperación con los árbitros 
para lograr que el partido discurra por los cauces deportivos, dará lugar a la in-
habilitación de aquéllos por un período de hasta un año.

3.b.3) De las sanciones por alineación indebida en los equipos.
3.b.3.1) La alineación de deportistas que no reúnan todos y cada uno de los requi-

sitos establecidos en las normas generales de la competición dará lugar a las 
siguientes sanciones:
3.b.3.1.a) Descalificación del deportista hasta un máximo de dos partidos; en 

este caso, entrenador y delegado serán considerados responsables de dicha 
alineación indebida, sancionándoseles hasta un máximo de cuatro partidos.

3.b.3.1.b) Pérdida del encuentro y descuento al equipo infractor del equivalente 
a los puntos correspondientes por partido ganado, de acuerdo con lo previsto 
en el Reglamento Técnico de competición.

3.b.3.1.c) Si el encuentro es una eliminatoria, el partido se dará por perdido al 
equipo infractor.

3.b.3.2) Para determinar una alineación indebida, el Comité de Competición podrá 
actuar de oficio o a instancia de parte.

3.b.4) De las sanciones a equipos por incomparecencia.
3.b.4.1) Al equipo que no comparezca a un encuentro a la hora señalada en el ca-

lendario, se le sancionará con la descalificación de la competición y la anulación 
de los resultados obtenidos, si los hubiere, hasta ese momento.

3.b.4.2) Cuando un equipo se presente con un número insuficiente de participantes 
se le tendrá por no comparecido, a los efectos de imponer las sanciones pre-
vistas en el apartado anterior.

3.b.4.3) El Comité de Competición está facultado para apreciar, en caso excep-
cional, la eximente de incomparecencia justificada, procediendo en este caso, a 
su criterio, a resolver de la siguiente manera:
3.b.4.3.a) Repetición del encuentro.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
41

50
18

15/04/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 81

17881

3.b.4.3.b) Pérdida del encuentro al equipo no presentado, sin sanción y/o sin que 
le sea computado a los efectos de reincidencia.

3.b.5) De las sanciones a equipos por suspensión de encuentro.
3.b.5.1) Cuando un encuentro haya de ser suspendido por la actuación de uno de 

los equipos, o de sus acompañantes, procederá dar por perdido el encuentro al 
equipo que de forma fehaciente conste como responsable. Si fuese imposible 
esta comprobación, se faculta al Comité de Competición para adoptar las me-
didas previstas en la normativa federativa de la modalidad deportiva de que se 
trate.

3.b.5.2) Si por causa de la actitud incorrecta de los equipos hubiese de interrum-
pirse el encuentro y los motivos de suspensión fuesen imputables a ambos 
equipos, el Comité de Competición podrá dar como válido el resultado que hu-
biera en el momento de la suspensión y sancionará a ambos equipos con el 
descuento de un punto en la clasificación general.

3.b.5.3) Si la suspensión del encuentro sólo fuese imputable a uno de los equipos, 
se dará como vencedor al equipo no infractor por el resultado que marquen los 
Reglamentos de las Federaciones de cada modalidad deportiva y se sancionará 
al equipo infractor con el descuento de un punto en la clasificación general.

3.c) Recursos.
3.c.1) Interposición y plazos de presentación.

3.c.1.1) Los recursos serán dirigidos y resueltos por el Comité de Competición, de-
biendo ser interpuestas por el delegado de la Universidad.

3.c.1.2) Los recursos ante el Comité de Competición se podrán presentar hasta dos 
horas después de terminada la competición celebrada.

3.c.1.3) Los escritos en que se formalicen los recursos deberán contener:
3.c.1.3.a) Nombre y dos apellidos, domicilio a efectos de notificación, calidad y 

derecho para interponer el recurso y DNI.
3.c.1.3.b) Relación de hechos denunciados o alegaciones basadas en los pre-

ceptos que considere infringidos, así como la aportación de pruebas o peti-
ción de las mismas que crea necesarias.

3.c.1.3.c) Solicitud que se derive de la denuncia o alegaciones presentadas.
3.c.1.4). El Comité de Competición podrá solicitar cuanta documentación considere 

precisa para la resolución de los recursos.
3.c.1.5) Los acuerdos y resoluciones, siempre razonados, que se adopten por el 

Comité de Competición serán directamente ejecutivos, sin que en ningún caso 
puedan suspenderse o paralizarse las competiciones.

3.c.1.6) Para lo no previsto en las presentes normas, se podrá recurrir a lo dispuesto 
en los Reglamentos Disciplinarios de las Federaciones Deportivas.

3.c.1.7) Asimismo, con carácter supletorio, será de aplicación el Real Decreto 
1591/1992, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Disci-
plina Deportiva.
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DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES

ORDEN CDS/348/2021, de 30 de marzo, por la que se convocan subvenciones para el 
año 2021, para la prestación de servicios que faciliten la conciliación de la vida perso-
nal, familiar y laboral, la parentalidad positiva y la prevención de la violencia familiar y 
de género, en el ámbito rural.

El Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, 
establece en su artículo 24 que los poderes públicos aragoneses orientarán sus políticas de 
acuerdo con el objetivo, entre otros, de garantizar la protección integral de las familias y los 
derechos de toda forma de convivencia reconocida por el ordenamiento jurídico. Asimismo, el 
artículo 26 dispone que promoverán la conciliación de la vida familiar y laboral.

El artículo 71.34.ª atribuye a la Comunidad Autónoma de Aragón la competencia exclusiva 
en materia de acción social, incluyendo en la misma la ordenación, organización y desarrollo 
de un sistema público de servicios sociales que atienda, entre otros fines, a la protección de 
las distintas modalidades de familia.

El Decreto 24/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la 
estructura orgánica del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales, dispone que co-
rresponde a la Dirección General de Igualdad y Familias, la planificación, ejecución, control y 
coordinación de las políticas en materia de apoyo y protección a las familias, a través de 
programas de atención y apoyo, y medidas trasversales que contribuyan a mejorar su bien-
estar.

La Ley 9/2014, de 23 de octubre, de Apoyo a las Familias de Aragón, establece que corres-
ponderá a las administraciones públicas aragonesas promover la adopción de medidas que 
permitan la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, tanto en el ámbito público como 
en el privado, garantizando las mismas oportunidades para las mujeres y los hombres con el 
fin de que puedan atender sus responsabilidades familiares, progresar profesionalmente y 
desarrollarse en todos los ámbitos vitales. Incluye también entre sus objetos, la creación de 
las condiciones necesarias para el fomento del ejercicio positivo de la parentalidad, a través 
de medidas de apoyo encaminadas a facilitar una dinámica familiar positiva, la solución de 
problemas y la toma de decisiones, así como la prevención de violencia de género o cualquier 
otro tipo de violencia que se produzca en el ámbito familiar. Y todo ello en aplicación del prin-
cipio de proximidad, procurando la máxima accesibilidad y cercanía de los recursos de aten-
ción y apoyo a la familia, teniendo en cuenta la realidad territorial existente en Aragón.

Precisamente, y en este contexto, se debe tener muy en cuenta la estructuración de 
nuestro territorio, en el que el medio rural resulta especialmente significativo. Todavía son 
evidentes las desigualdades generadas y resulta obligada la intervención de las administra-
ciones públicas para reducir los desequilibrios territoriales y fomentar la igualdad entre las 
familias que viven en Aragón.

En consonancia con los Objetivos de Desarrollo Sostenible, aprobados por la ONU en 
2015 y de acuerdo a la Estrategia Aragonesa de Desarrollo Sostenible 2018, esta convoca-
toria contribuye al logro del objetivo relacionado con la igualdad entre los géneros a través de 
la promoción de la conciliación y corresponsabilidad de la vida personal, familiar y laboral. Del 
mismo modo, se facilita el impulso de actuaciones relacionadas con la gestión corresponsable 
de los tiempos personales, familiares y laborales así con la eliminación de todas las formas 
de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los ámbitos público y privado. Además, y 
de forma directa, la actuación sobre el medio rural contribuye a reducir los desequilibrios te-
rritoriales y fomentar la igualdad entre las familias que viven en Aragón.

El desarrollo del Pacto de Estado en Materia de Violencia de Género, cuyo informe fue 
aprobado por el Congreso en su sesión plenaria del 28 de septiembre de 2017, exige los re-
cursos financieros correspondientes por las Comunidades Autónomas y Ciudades con Esta-
tuto de Autonomía, que tienen asumidas las competencias de prestación de los servicios so-
ciales a las mujeres víctimas de las distintas manifestaciones de la violencia contra la mujer 
por razón de género. Por ello, el Pacto de Estado aborda compromisos económicos durante 
los cinco años de vigencia, para el desarrollo o ampliación de medidas recogidas en el Pacto. 
El artículo 86 de la Ley 47/2013, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, constituye el 
marco jurídico que instrumenta la distribución del fondo, desarrollado y concretado en norma-
tiva posterior por la que se aprueban las instrucciones de aplicación y el procedimiento de 
gestión de los citados créditos, así como los criterios de reparto y la formalización de los 
compromisos financieros.

El Pacto de Estado se articula en torno a diez ejes de actuación, de los que, al menos dos 
de ellos, se corresponden directamente con las competencias relacionadas con la política 
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familiar en el Gobierno de Aragón, de forma que el desarrollo de medidas propias de este 
ámbito competencial contribuye a la consecución de los fines del citado fondo. El Eje 1, im-
pulsa las acciones de sensibilización de la sociedad y prevención de la violencia de género. 
El Eje 4 procura la intensificación de la asistencia y protección a menores. De manera trans-
versal, quedarían igualmente afectados otros ejes tales como el relacionado con la coordina-
ción y trabajo en red (Eje 2), el perfeccionamiento de la asistencia, ayuda y protección (Eje 3) 
y el impulso de la formación de los distintos agentes para garantizar la mejor respuesta asis-
tencial (Eje 5).

La contribución de esta convocatoria a los fines del Pacto de Estado contra la Violencia de 
Género es evidente por cuanto permite la minimización de riesgos potenciales de generación 
de violencia familiar y la desigualdad entre padres y madres en la asunción de sus responsa-
bilidades familiares.

La especial situación derivada de la crisis ocasionada por el COVID-19, ha generado un 
escenario de emergencia que está provocando un fuerte impacto social y económico, afec-
tando directamente a muchas familias azotadas por un grave empeoramiento de su situación 
socioeconómica y laboral. Todo ello deja al descubierto necesidades a las que los poderes 
públicos deben dar respuesta. Al incremento de situaciones de vulnerabilidad, se unen nece-
sidades de conciliación de la vida personal familiar y laboral además de crisis derivadas de las 
relaciones familiares, poniendo de manifiesto conflictos de convivencia y déficits en la gestión 
adecuada de esas situaciones. La situación ha sido especialmente dura en familias en las que 
existe algún tipo de violencia tal y como ha quedado evidenciado en las dramáticas cifras de 
violencia de género y de violencia doméstica.

La acción de esta convocatoria se centra en el impulso de proyectos que contribuyan a 
potenciar la necesaria corresponsabilidad social y familiar en las responsabilidades familiares, 
condición imprescindible para el logro de la igualdad entre mujeres y hombres.

Por otro lado, situaciones familiares, sociales y laborales estresantes derivadas de la grave 
pandemia de la COVID-19, se convierten en potenciales factores de riesgo en el incremento de 
conflictos familiares que pueden considerarse la antesala a la violencia familiar, tanto para las 
mujeres como para los niños y niñas. Es por ello, que se incluye entre las líneas de acción de 
esta convocatoria proyectos cuyo fin sea el desarrollo de habilidades parentales que permitan 
gestionar con éxito las crisis familiares (parentalidad positiva), previniendo de este modo situa-
ciones de violencia hacia los y las más vulnerables (mujeres, personas mayores y niños/ as).

Por todo ello, la Dirección General de Igualdad y Familias publica esta convocatoria de 
subvenciones dirigida a las comarcas aragonesas, con la pretensión de contribuir al desa-
rrollo de programas de apoyo a las familias, a través de actuaciones en dos ámbitos: por un 
lado, el fomento de servicios que favorezcan la conciliación de la vida personal, familiar y la-
boral y, por otro, la reducción de conflictos familiares a través del fortalecimiento de la paren-
talidad positiva y de actuaciones de prevención de la violencia familiar. Para su cumplimiento, 
es esencial el trabajo conjunto y coordinado de las diferentes Administraciones Públicas, pues 
tanto la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, como la Ley 5/2009, de 
30 de junio, de Servicios Sociales de Aragón, establecen la necesidad de que las Administra-
ciones Públicas actúen coordinadamente al objeto de alcanzar la máxima eficacia en su ges-
tión al servicio de la ciudadanía.

En cuanto a los criterios de valoración establecidos en la Orden PRE/ 571/2016, de 13 de 
junio, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con 
cargo al Fondo Local de Aragón, régimen jurídico que es de aplicación a la presente convo-
catoria de subvenciones, se han establecido los subcriterios y ponderaciones que serán de 
aplicación en el proceso de valoración de los proyectos, teniendo en cuenta la naturaleza y 
los fines previstos de las subvenciones que son objeto de esta convocatoria.

Por consiguiente, de acuerdo con lo establecido en la Orden PRE/571/2016, de 13 de 
junio, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con 
cargo al Fondo Local de Aragón, en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su reglamento 
de desarrollo, con la Orden de 22 de enero de 2021, por la que se aprueba el Plan Estratégico 
de subvenciones del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales, y demás normativa 
concordante y de acuerdo con las competencias atribuidas por el ordenamiento jurídico, la 
Consejera del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales, dispone:

Artículo 1. Objeto, financiación y crédito disponible.
1. Convocar para el año 2021 subvenciones a favor de las comarcas aragonesas, para la 

realización de programas de apoyo a las familias de Aragón, que tengan como finalidad la 
realización de alguno/s de los proyectos a los que se refiere el artículo 3 de esta convocatoria.
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2. Las subvenciones se regirán por esta convocatoria, por lo establecido en la Orden 
PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones y transferencias con cargo al Fondo Local de Aragón, publicada en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 116, de 17 de junio de 2016, en la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, y su reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, y demás normativa vigente de general aplicación.

3. La cuantía disponible en el Presupuesto del ejercicio 2021, de la Dirección General de 
Igualdad y Familias, para la financiación de las subvenciones previstas en esta convocatoria, 
asciende a un importe máximo de 210.000 €, con la siguiente distribución de las líneas a fi-
nanciar según la actividad a subvencionar y aplicación presupuestaria:

- Servicios de conciliación aplicación presupuestaria 11040 G/3133/460048/91002, crédito 
disponible 150.000 €.

- Actividades para el fomento de la parentalidad positiva y para la prevención de la vio-
lencia familiar y de género, aplicación presupuestaria 11040 G/3133/460048/39135, crédito 
disponible 60.000 €.

4. Las citadas cuantías, podrán ser susceptibles de ser incrementadas con un importe 
adicional, sin necesidad de iniciarse un nuevo plazo de presentación de solicitudes de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 39.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones 
de Aragón.

5. Para cada una de las líneas de financiación recogidas en el punto 3 de este artículo se 
presentará el anexo de solicitud y proyecto diferenciado.

Artículo 2. Entidades beneficiarias de las subvenciones.
1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones reguladas en la presente Orden las co-

marcas aragonesas que asuman el compromiso de realizar las actuaciones subvencionables 
previstas en la cláusula tercera y sean seleccionadas conforme a los criterios de valoración 
incluidos en esta Orden.

2. No podrán obtener la condición de beneficiarias las entidades locales que se encuen-
tren incursas en alguna de las causas de prohibición previstas en el artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y que sean de aplicación a las 
mismas.

3. Para ser beneficiarias de las subvenciones deberán hallarse al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias, con la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y con la Administración General del Estado, así como frente a la Seguridad Social.

4. Así mismo, deberán acreditar estar al día en la obligación de rendir cuentas a la Cámara 
de Cuentas de Aragón de acuerdo con la normativa aplicable, haber adoptado medidas de 
racionalización del gasto y presentado planes económico-financieros, en el caso de que sus 
cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores.

Artículo 3. Proyectos susceptibles de subvención.
Podrán ser objeto de subvención los proyectos, cuyo fin sea:
1. El desarrollo, de servicios de apoyo a las familias para facilitar la conciliación de la vida 

personal, familiar y laboral en el ámbito rural, que incluyan implementación de la alguna o 
varias de las siguientes actuaciones:

a) Servicios de carácter social de atención y cuidado de niños/as.
b) Servicios de atención y cuidado de personas dependientes o discapacitadas, tanto en 

su propio domicilio como en otros espacios que resulten adecuados para dicha acti-
vidad.

c) Espacios de ocio y tiempo libre durante las vacaciones escolares y en periodos no lec-
tivos.

d) Uso de espacios públicos para actividades lúdico-deportivas.
e) Fomento de la corresponsabilidad en el ámbito familiar favoreciendo el reparto equili-

brado y corresponsable del tiempo de los diferentes miembros de la familia.
f) Servicios de atención y apoyo a las familias monoparentales y familias numerosas, que 

se encuentren en situación de vulnerabilidad social, derivada de su situación socio-fa-
miliar.

g) Servicios escolares complementarios fuera del horario escolar lectivo tales como desa-
yunos, comidas, actividades extraescolares, refuerzo escolar….

h) Otras actuaciones que contribuyan a la conciliación de la vida personal, familiar y la-
boral que respondan a las demandas y necesidades de ese territorio.
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2. El desarrollo de proyectos dirigidos al fomento de la parentalidad positiva y a la preven-
ción de la violencia de género y familiar mediante actuaciones relacionadas con:

a) El fortalecimiento de las relaciones familiares beneficiosas para cada uno de sus miem-
bros, de la comunicación familiar, la seguridad afectiva y la educación emocional.

b) La promoción de habilidades relacionadas con la resolución adecuada de conflictos 
familiares.

c) La adquisición de competencias parentales necesarias para el desarrollo de sus fun-
ciones como padres/madres, especialmente ante situaciones o etapas que precisen 
una atención más específica (p. ejemplo: primeros/as hijos/as, adolescencia, discapa-
cidad, consumos adictivos, situaciones socioeconómicas desfavorecidas, violencia de 
género…).

d) Las buenas prácticas en hábitos educativos en el entorno familiar. Programas de orien-
tación, prevención e intervención dirigidos a las familias.

e) Servicios de prevención y atención a los hijos y las hijas de mujeres víctimas de vio-
lencia de género: atención psicológica, adaptación a los cambios producidos por la si-
tuación, desarrollo de pautas de relación no violentas.

f) Y en general, todas las actuaciones que fomenten el apoyo a madres y padres en el 
desarrollo de sus responsabilidades y funciones parentales y permitan la prevención e 
intervención ante situaciones de violencia familiar y de género.

Artículo 4. Cuantía de la ayuda.
1. La cuantía de la subvención solicitada no podrá ser superior al 80 por ciento del coste 

global del proyecto.
Las subvenciones previstas en esta Orden son compatibles con otras, subvenciones, 

ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes del sector público o privado.
La financiación del proyecto podrá ser realizada íntegramente con fondos públicos.
La suma de todas las aportaciones, públicas y privadas, destinadas a financiar el proyecto, 

no podrán superar el coste de la actividad subvencionada.
2. Respetando el porcentaje establecido anteriormente, el importe máximo de la subven-

ción concedida no podrá superar el 25 por ciento de la cuantía del crédito disponible en cada 
una de las líneas incluidas en la presente convocatoria.

3. El importe de la subvención a conceder estará determinado por la puntuación obtenida 
del proyecto en la fase de valoración, según los criterios establecidos en el artículo 9 de la 
presente Orden y por la ponderación de la cuantía solicitada según el porcentaje asociado a 
los intervalos de puntuación que acuerde la Comisión de Valoración.

4. Cuando la suma de las subvenciones a conceder supere el crédito disponible, se podrá 
prorratear su importe entre todas aquellas solicitudes que hayan alcanzado la puntuación 
mínima exigible, de forma proporcional a la puntuación obtenida, dejando constancia de ello 
en el informe que a estos efectos elabore la Comisión de Valoración.

5. En ningún caso la subvención se concederá para el mismo destino y finalidad resultante 
del ejercicio anterior sin haber quedado acreditado que la aplicación de la misma ha sido co-
rrecta.

Artículo 5. Gastos subvencionables.
1. Se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan 

a la naturaleza de la actividad subvencionada, sean estrictamente necesarios para su desa-
rrollo, estén realizados en el periodo comprendido desde el 1 de enero de 2021 al 31 de di-
ciembre de 2021, y observen lo establecido en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, y en el artículo 34 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón.

2. Tendrán la consideración de gastos subvencionables los derivados de la ejecución de 
las actividades previstas en el proyecto tales como: gastos del personal contratado para el 
desarrollo de las actividades (salarios, SS, retenciones de IRPF), adquisición de material fun-
gible, desplazamientos y dietas, formación, difusión y publicidad, gestión y administración 
relacionados directamente con el proyecto y otros necesarios para el cumplimiento del objeto 
subvencionable, que no tengan el carácter de inversión.

3. Los gastos indirectos se financiarán en el porcentaje vinculado al desarrollo del pro-
yecto, y su imputación deberá estar justificada y no podrán superar el 20 por ciento de la 
subvención concedida.

4. Respecto a los gastos de desplazamiento y de alojamiento, será necesaria la autoriza-
ción previa de la persona representante de la entidad y los importes máximos que se podrán 
financiar, serán los mismos que los previstos en la normativa vigente para las indemniza-
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ciones por razón de servicio al personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el grupo 2.

5. No se aceptará la realización de pagos en efectivo.

Artículo 6. Solicitudes y documentación a presentar.
1. Las solicitudes de subvención se formalizarán según los modelos normalizados pre-

vistos en el anexo I y II de esta Orden, disponible en http://www.aragon.es, y se dirigirán a la 
Dirección General de Igualdad y Familias. Cada entidad sólo podrá presentar un proyecto 
para cada una de las líneas de subvención donde se incluirán las diferentes actuaciones, la 
valoración económica de cada una de ellas, el coste global del proyecto y el importe de la 
subvención solicitada.

2. Junto a las solicitudes, se deberá presentar la siguiente documentación:
a) Proyecto del servicio de conciliación de la vida personal, familiar y laboral y/o Proyecto 

de actividades sobre parentalidad positiva y para la prevención de la violencia familiar 
y de género, de acuerdo con el modelo que se adjunta como anexo III a esta Orden, 
debiendo estar desarrollados todos los apartados en el orden indicado. Para cada pro-
yecto se cumplimentará un anexo III.

b) Declaración responsable de la persona que ejerza la presidencia de la Comarca en la 
que se acredite que la entidad no está incursa en las prohibiciones para obtener la 
condición de beneficiaria, previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, y normativa autonómica de aplicación (anexo IV).

c) Certificado de quien ejerza la secretaría de la Comarca en el que conste:
c.1) Que los espacios donde se vayan a realizar las actividades y el material utilizado 

reúnen las condiciones adecuadas conforme con la normativa vigente y que el per-
sonal dedicado al desarrollo de las actividades posee la formación y titulación re-
querida.

c.2) Que han sido suscritas las pólizas de seguros de responsabilidad civil que cubran 
las contingencias posibles en el desarrollo de las actividades previstas en el pro-
yecto.

c.3) Que la entidad, ha cumplido la obligación de rendir cuentas a la Cámara de Cuentas 
de Aragón de acuerdo con la normativa aplicable, ha adoptado medidas de raciona-
lización del gasto y presentado planes económico-financieros, en el caso de que 
sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores.

d) En el caso de actividades dirigidas a menores, declaración responsable sobre el cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modifi-
cación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, en cuanto a las 
condiciones establecidas para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y activi-
dades que impliquen contacto habitual con menores, de todo el personal voluntario o 
contratado que realice la actividad (anexo V).

e) En su caso, ficha de terceros.

Artículo 7. Presentación de las solicitudes.
1. El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde el día 

siguiente al de la publicación del “extracto” de la presente Orden en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, página web: http://www.boa.aragon.es.

2. Las bases completas de la convocatoria se harán públicas a través de la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, http://www.pap.minhafp.gob.es/bdnstrans/GE/es/index.

3. Las solicitudes se presentarán en el Registro Telemático del Gobierno de Aragón o en 
los restantes registros electrónicos de la Administración General del Estado, de las Comuni-
dades Autónomas, de las entidades que integran la Administración Local o del sector institu-
cional, de conformidad con el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la presente convocatoria, se re-
querirá a la entidad solicitante para que la subsane en el plazo de diez días, con indicación de 
que, en caso de no hacerlo, se tendrá por desistida su petición previa resolución que deberá 
ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

5. La entidad solicitante manifestará expresamente la autorización al órgano gestor para 
recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la 
Tesorería General de la Seguridad Social y por la Dirección General de Tributos de la Diputa-
ción General de Aragón a efectos de acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias 

http://www.aragon.es
http://www.boa.aragon.es
http://www.pap.minhafp.gob.es/bdnstrans/GE/es/index
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y con la Seguridad Social. En el supuesto de no prestar la autorización, deberá ser la entidad 
solicitante quien aporte los certificados.

Artículo 8. Procedimiento de concesión.
1. El procedimiento de concesión de las subvenciones se tramitará en régimen de concu-

rrencia competitiva y su gestión se realizará de acuerdo con los principios de publicidad, 
transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los 
objetivos fijados por la Administración otorgante y eficiencia en la asignación y utilización de 
los recursos públicos.

2. La competencia para la instrucción de los procedimientos de concesión de estas sub-
venciones corresponderá a la Jefa de Servicio de Programas de Apoyo a las Familias de la 
Dirección General de Igualdad y Familias.

3. El examen y la valoración de las solicitudes presentadas se llevará a cabo por una Co-
misión integrada del modo que sigue:

a) Presidenta: Jefa de Servicio de Programas de Apoyo a las Familias.
b) Vocales: Asesora Técnica.
c) Secretaria: La Jefa de la Sección de Ayudas a la Familia, que actuará con voz y voto.
4. Tras el examen y evaluación de las solicitudes, conforme a los criterios citados en la 

base novena, la Comisión de Valoración emitirá Acta en la que se concretará el resultado de 
la evaluación.

5. El órgano instructor a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, 
formulará la propuesta de resolución provisional, en un único acto, en la que figurará la rela-
ción de entidades locales respecto a las que se propone el otorgamiento de las subvenciones, 
su desestimación y la no concesión por desistimiento, incluyendo todos los aspectos estable-
cidos en el artículo 15.5 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de 
Aragón.

La propuesta de resolución provisional será notificada a las entidades solicitantes para 
que en trámite de audiencia puedan presentar las alegaciones que consideren oportunas en 
el plazo de diez días. Podrá prescindirse de dicho trámite si en el procedimiento no son te-
nidos en cuenta otros hechos, alegaciones y pruebas que las aducidas por el interesado. En 
este caso la propuesta de resolución tendrá el carácter de definitiva.

6. No procederá la reformulación de solicitudes.

Artículo 9. Criterios de valoración.
La valoración de los proyectos se realizará de acuerdo con los siguientes criterios y sub-

criterios objetivos:
a) Viabilidad técnica del proyecto (hasta 30 puntos):

a.1. Justificación de la necesidad del proyecto/servicio. Análisis del contexto de inter-
vención. (Hasta 5 puntos).

a.2. Objetivos generales y específicos. (Hasta 5 puntos).
a.3. Desarrollo del proyecto: actividades, metodología, temporalización, evaluación. 

(Hasta 20 puntos).
b) Población a la que se dirigen los proyectos (hasta 10 puntos):

b.1. Identificación/número de personas y familias destinatarias, directas e indirectas. 
(Hasta 5 puntos).

b.2. Descripción del perfil de las familias beneficiarias de las actuaciones. (Hasta 5 
puntos).

c) Situación geográfica (Hasta 7 puntos).
c.1. Ubicación física: localización. Adecuación de las acciones, actividades o servicios 

al territorio (Hasta 2 puntos).
c.2. Características del espacio/s en los que se van a desarrollar las acciones. (Hasta 

5 puntos).
d) Preferencia de las inversiones o actividades a desarrollar en aquellas entidades locales 

que presenten carencias en la dotación de servicios: existencia/inexistencia de otros 
recursos o servicios objeto de esta convocatoria. Descripción (Hasta 3 puntos).

e) Impacto social y familiar del proyecto subvencionable en el territorio en el que se va a 
ejecutar. (Hasta 20 puntos).
e.1. Previsión del impacto sociofamiliar de la ejecución del proyecto (Hasta 8 puntos).
e.2. Carácter innovador y desarrollo del proyecto con buenas prácticas. (Hasta 7 

puntos).
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e.3. Medidas para garantizar la igualdad de trato y no discriminación en el acceso a las 
actuaciones del proyecto. (Hasta 5 puntos).

f) Capacidad de las inversiones subvencionables para generar empleo y procurar el 
asentamiento de la población en el territorio: (Hasta 10 puntos).
f.1. Creación / mantenimiento / ampliación de horarios y puestos de trabajo. (Hasta 5 

puntos).
f.2. Recursos humanos: Descripción de puestos / funciones. (Hasta 5 puntos).

g) Viabilidad económica y técnica (Hasta 20 puntos):
g.1.Esfuerzo financiero que las entidades locales pueden destinar a la ejecución de las 

actuaciones subvencionadas. (Hasta 3 puntos).
g.2. Dotación prioritaria de infraestructuras, equipamientos y servicios (Hasta 2 puntos).
g.3. Presupuesto detallado: gastos e ingresos detallando procedencia de las aporta-

ciones (Hasta 10 puntos).
g.4. Recursos materiales y técnicos (Hasta 5 puntos).

2. Para ser beneficiaria de la subvención, será necesario haber obtenido una puntuación 
mínima de 60 puntos en la valoración del proyecto.

Artículo 10. Resolución y notificación.
1. La resolución del procedimiento de concesión de las subvenciones corresponderá a la 

Directora General de Igualdad y Familias por delegación de la Consejera de Ciudadanía y 
Derechos Sociales, a la vista de la propuesta elevada por el órgano instructor.

2. La resolución será motivada conteniendo todos los extremos señalados en el artículo 23 
apartado 2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de tres 
meses, contados desde la fecha de publicación de la convocatoria. Transcurrido dicho plazo 
sin haberse notificado resolución expresa, las entidades interesadas podrán entender deses-
timadas sus solicitudes.

4. La Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, teniendo dicha publicación 
efectos de notificación a las entidades interesadas de conformidad con lo establecido en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. No será precisa la aceptación expresa por parte de las benefi-
ciarias de las subvenciones, entendiéndose prestada, de no manifestarse lo contrario en el 
plazo de 10 días naturales desde la publicación de la Resolución de la convocatoria en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

5. Contra la resolución que ponga fin al procedimiento cabrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante la Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales, o ser impugnada direc-
tamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 11. Obligaciones de las entidades beneficiarias.
Las entidades beneficiarias de las subvenciones otorgadas al amparo de la presente 

Orden quedan obligadas a:
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto o realizar la actuación que fundamentó la con-

cesión de la subvención.
b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones 

establecidos en la resolución de concesión, así como la realización de la actuación 
subvencionada.

c) Acreditar el efectivo cumplimiento de los requisitos y la realización de la actividad en 
todas las subvenciones que le hayan sido concedidas con anterioridad para un mismo 
destino y finalidad en ejercicios anteriores, aunque se trate de diferentes fases o as-
pectos de un mismo proyecto, en la forma que se determine en la convocatoria.

d) Facilitar a la Administración de la Comunidad Autónoma cuanta información precise 
para entender cumplida la obligación de justificación de la subvención.

e) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, 
así como a cualesquiera otras de comprobación y control financiero que pudiera rea-
lizar la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, las previstas en la normativa del Tribunal de Cuentas u otros órganos de con-
trol competentes.

f) Conservar los documentos justificativos en tanto puedan ser objeto de comprobación y 
control.
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g) Comunicar al Departamento concedente, de forma inmediata, y en todo caso, con an-
terioridad a la justificación de la subvención concedida al amparo de esta Orden, la 
obtención de cualquier otra subvención, ayuda, ingresos o recursos que financien la 
misma actuación subvencionada procedente de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón o entes públicos y privados.

h) Acreditar ante el órgano concedente de la subvención, que se encuentra al corriente en 
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias frente a la Administración General del 
Estado y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y de sus obliga-
ciones frente a la Seguridad Social, así como al corriente de sus obligaciones de rein-
tegro de subvenciones.

i) Adoptar las medidas para dar la adecuada publicidad del carácter público de la finan-
ciación en los medios materiales y virtuales que se utilicen para la difusión de la actua-
ción subvencionada. Utilizar el identificador corporativo del Gobierno de Aragón, de-
biendo solicitar el informe preceptivo favorable de la Comisión de Comunicación 
Institucional, tal y como se dispone en el Decreto 384/2011, de 13 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunicación Institucional y 
se distribuyen competencias en materia de comunicación y publicidad.

j) Comunicar al órgano concedente cualquier eventualidad que altere las condiciones que 
determinaron el otorgamiento de la subvención o dificulte el desarrollo de la actuación 
subvencionada en el plazo de un mes desde que se produjo la modificación en los tér-
minos de la actuación subvencionada.

k) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos en la norma-
tiva aplicable.

l) De acuerdo con lo previsto en el artículo 9.2 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de 
Transparencia de la Actividad Pública y de Participación Ciudadana de Aragón, las 
entidades beneficiarias de las subvenciones estarán obligadas a suministrar a la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, previo requerimiento, y en un plazo 
de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquélla de las 
obligaciones previstas en la Ley en materia de transparencia.

m) Suscribir las correspondientes pólizas de seguros de responsabilidad civil que cubran 
las actividades a realizar.

n) Cualesquiera otras obligaciones impuestas a las entidades beneficiarias en la norma-
tiva estatal o autonómica aplicable y en la presente convocatoria.

ñ) Cumplir la normativa aplicable en todo momento y en concreto:
 - Atenerse al régimen jurídico general de las subvenciones, otorgadas por las adminis-

traciones públicas, previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba su Re-
glamento y en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

 - Cumplir en materia de contratación con los requisitos establecidos en la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y en la Ley 3/2011, de 24 de fe-
brero, de medidas en materia de Contratos del Sector Público de Aragón.

Artículo 12. Plazo y documentación de justificación.
1. La obligación de justificación de la subvención se efectuará ante la Dirección General de 

Igualdad y Familias, y el plazo de justificación comenzará el 18 de octubre de 2021 y finalizará 
el 28 de octubre de 2021.

2. Con carácter excepcional, se admitirán aquellos gastos que, por su naturaleza, tales 
como nóminas del personal, IRPF y Seguros Sociales, se encuentren dentro del periodo ele-
gible de la subvención, pero no puedan acreditarse dentro del plazo ordinario de justificación 
por incompatibilidad de plazos. En este supuesto se aceptará una previsión estimativa del 
importe del gasto dentro de la cuenta justificativa, debiendo ser presentados los originales y 
fotocopias justificativas de los gastos y pagos correspondientes a la previsión de gasto desde 
el 1 de enero de 2022 hasta el 20 de febrero de 2022, en otro caso procederá el reintegro de 
las cantidades indebidamente percibidas.

3. Las entidades beneficiarias deberán justificar ante el órgano concedente el cumpli-
miento de la finalidad de la subvención, la realización de la actividad o adopción del compor-
tamiento que fundamentó su concesión y su coste real de conformidad con lo establecido en 
el artículo 22 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, me-
diante la aportación de la siguiente documentación, para cada uno de los Proyectos subven-
cionados:
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a) Anexos VII. Certificado expedido por el Secretario/a o Interventor/a de la entidad local, 
con el visto bueno de quien ejerza la presidencia de la Comarca que incluya y acredite:
1.º La relación desglosada de los distintos conceptos y cuantías correspondientes a los 

gastos soportados por la entidad e imputados a la actuación subvencionada.
2.º Que se ha realizado la actividad y que los fondos han sido aplicados a la finalidad 

subvencionada y que los justificantes aportados corresponden a gastos directa-
mente relacionados con la actividad subvencionada.

3.º Que los impuestos indirectos incorporados a las facturas (IVA…) no son suscepti-
bles de recuperación o compensación.

b) Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en 
los términos establecidos reglamentariamente. La acreditación de los gastos también 
podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, siempre que cumplan los requisitos 
exigidos para su aceptación en el ámbito tributario.

c) Se considerará que el gasto ha sido efectivamente pagado cuando la entidad local 
beneficiaria haya procedido a reconocer su obligación con anterioridad a la finalización 
del periodo de justificación establecido en la convocatoria, y así se certifique por la in-
tervención de la entidad local. En todo caso, deberá acreditarse de forma documental 
el pago en el plazo del 1 de enero de 2022 al 20 de febrero de 2022.

d) anexo VIII “Certificado de ingresos”. Se recogerán los importes de los ingresos propios 
o ajenos que se utilicen en la financiación del proyecto subvencionado. La suma global 
de ingresos no podrá exceder del coste global del proyecto.

4. Al objeto de hacer posible el control de la concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad local, 
mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación han sido utili-
zadas, con indicación del órgano concedente, resolución o convenio que la concede y si el 
importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención.

De todos los documentos de gasto y pago que formen la cuenta justificativa se presentará 
fotocopia compulsada, previo el estampillado indicado en el párrafo anterior.

5. Anexo IX. Se relacionarán los gastos y pagos realizados e imputados a la subvención.
Para la contratación de servicios o suministros que resulten necesarios para el desarrollo 

del Proyecto, se deberá tener en cuenta la normativa vigente en materia de contratación ad-
ministrativa que se aplicable.

Los criterios de adjudicación de los contratos se basarán en el principio de mejor relación 
calidad precio de las ofertas recibidas.

6. anexo X. Gastos del personal directamente relacionado con el objeto subvencionable y 
en la proporción al tiempo de dedicación al proyecto subvencionado. Las nóminas deben co-
rresponder al periodo de desarrollo del proyecto y estar dentro del periodo elegible de la 
subvención.

Si se trata de justificar gastos de personal fijo, se aportará copia del contrato laboral y ori-
ginales y copias de las nóminas de las personas trabajadoras, de los justificantes trimestrales 
de ingreso en Hacienda del IRPF (modelo 111) y de los TC1 y TC2 mensuales de la Seguridad 
Social.

Si se presentan únicamente las nóminas, sólo se tendrá en cuenta el importe líquido.
Por cada persona contratada se cumplimentará una ficha de personal.
Será necesario presentar el cuadro resumen, anexo XI, donde figuren las cuotas sociales 

y el IRPF de todas las personas trabajadoras, imputado a la subvención concedida.
7. La justificación de los gastos ocasionados por la colaboración técnica, esporádica y 

puntual de una persona en una determinada actuación, se realizará mediante el anexo XII.
8. anexo XIII. Se imputarán los gastos de desplazamiento que sean necesarios para la 

realización de actividades directamente relacionadas con el proyecto, y cuando implique una 
actividad en un municipio distinto de aquel en el que tenga su domicilio y será necesaria la 
autorización de la persona que ejerza la presidencia de la entidad. El importe máximo de cada 
dieta o gasto de viaje a efectos de justificación será el establecido para el Grupo 2 en el Real 
Decreto 462/2002, de 24 de mayo.

9. No se admitirán como justificación gastos que correspondan a actividades no contem-
pladas dentro del objeto subvencionado o con fecha diferente al periodo elegible de la sub-
vención.

10. Los plazos establecidos para la justificación de la subvención concedida, podrán ser 
ampliados por el órgano concedente hasta la mitad del tiempo acordado, en el supuesto de 
que existieran razones debidamente motivadas que impidieran su realización o justificación 
en el plazo previsto. En el supuesto de que se acuerde la prórroga, ésta deberá autorizarse 
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antes de que finalice el plazo de justificación establecido, y siempre que no se perjudiquen 
derechos de terceros.

11. Será precisa la presentación de la memoria de actuación, justificativa del cumplimiento 
de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las activi-
dades realizadas, los resultados obtenidos, número de beneficiarios directos e indicadores de 
fomento del empleo.

Artículo 13. Pago.
1. El pago de la subvención se efectuará cuando se haya acreditado el cumplimiento de la 

finalidad para la que se concedió y previa justificación de la realización de la actividad y del 
gasto, salvo la excepción hecha al supuesto contemplado en el artículo 12.2. de la Orden que 
regula la convocatoria.

2. A las órdenes de pago se acompañará certificación emitida por la Directora General de 
Igualdad y Familias acreditativa del cumplimiento por la entidad beneficiaria del objeto de la 
subvención y de los fines previstos.

Artículo 14. Reintegro.
1. Será inválida la resolución de concesión de la subvención en los supuestos previstos en 

el artículo 42 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.
2. Cuando se verifique el incumplimiento de las condiciones y obligaciones previstas en la 

presente Orden, en la normativa aplicable a la materia, en la convocatoria o en la resolución 
de concesión, procederá el reintegro de las cuantías percibidas, así como la exigencia de los 
intereses correspondientes, o en su caso, se producirá la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención concedida.

3. No será exigible el abono de la subvención, y en su caso, procederá el reintegro de las 
cantidades percibidas así como la exigencia del interés de demora correspondiente desde el 
momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del re-
integro, en el caso de que concurra alguna de las causas establecidas en el artículo 26.3 de 
la Orden de PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón.

4. Cuando el cumplimiento por la entidad beneficiaria se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total y acredite una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de los 
compromisos, el importe a percibir, o en su caso, la cuantía a reintegrar se determinará de 
acuerdo con el informe que a este efecto emita el órgano instructor atendiendo al principio de 
proporcionalidad y a los siguientes criterios:

a) El grado de cumplimiento de la finalidad que determinó la concesión de la subvención.
b) El importe de la subvención efectivamente aplicado a la actuación subvencionada o, en 

su caso, inversión realizada.
c) El nivel o número de fases o períodos ejecutados, en aquellos supuestos en los que la 

ejecución de la actuación subvencionada tuviese un carácter periódico.
d) Cualquier otro criterio que deba ser apreciado según las circunstancias del caso con-

creto y el tipo de ayuda.
5. No será exigible el abono de la subvención o ayuda, o en su caso, procederá la devolu-

ción parcial de las cantidades percibidas y la exigencia de intereses de demora desde el 
momento del pago de la subvención en los supuestos contemplados en el artículo 26.5 de la 
Orden de PRE/571/2016, de 13 de junio.

Artículo 15. Responsabilidad y Régimen Sancionador.
Las entidades beneficiarias de subvenciones quedarán sometidas a las responsabilidades 

y régimen sancionador que sobre infracciones administrativas en materia de subvenciones se 
establece en el título V de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

Artículo 16. Identificación de la convocatoria.
La presente convocatoria será identificada bajo la siguiente denominación: DGF 2/2021.

Zaragoza, 30 de marzo de 2021.

La Consejera de Ciudadanía
de Derechos Sociales,

M.ª VICTORIA BROTO COSCULLUELA
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ANEXO I SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 
 

PROYECTO DE CONCILIACIÓN DE LA VIDA PERSONAL, FAMILIAR Y LABORAL 
EN EL ÁMBITO RURAL   

 
 

ENTIDAD SOLICITANTE NIF 

  
   

DIRECCIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

 
   

LOCALIDAD CÓDIGO POSTAL PROVINCIA 

   
   

TELÉFONO E-mail a efectos de notificaciones 

  
   

 
REPRESENTANTE: Nombre y Apellidos Cargo NIF 

   
    

TELÉFONO E-mail 

  
 

 
COORDINADOR/A DEL PROYECTO: Nombre y Apellidos 

 
   

E-mail TELÉFONO 

  
   

 
 

DEFINICIÓN DE LA ACTIVIDAD  
COSTE TOTAL DE LA 

ACTIVIDAD DE 
CONCILIACIÓN  

IMPORTE DE LA 
SUBVENCIÓN 

SOLICITADA (*) 

1.- 

 
  

2.- 

 
  

3.- 

 
  

4.- 

 
  

5.- 

 
  

6.- 

 
  

TOTALES………………   

 

(*) No podrá ser superior al 80% del coste total de la actividad. 

Identificación de la Convocatoria: DGF 2/2021 
 

Nº de expediente: 
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AUTORIZACIONES 
 

          
 
 

          
 
 

          
 
 
                 En caso de no autorizar la consulta, la entidad solicitante deberá aportar los documentos  
 

En …..…………………………………………….., a …………….de…………………………………………..de 202…….. 
 
 
 
 
 
 

Firma y sello de la entidad solicitante 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

En  …………………………………….. ,  a  ..…...  de  .................................................. 202.... 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El órgano responsable del tratamiento de los datos de carácter personal requeridos en esta solicitud es la Dirección General de Igualdad y 
Familias. Dichos datos serán tratados con el fin exclusivo de gestionar las solicitudes de estas ayudas. La licitud del tratamiento de sus 
datos es el interés público o ejercicio de poderes públicos. 
No se comunicarán datos a terceros, salvo en los casos previstos en las leyes. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 
supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales 
automatizadas a través de la sede electrónica (https://www.aragon.es/tramites) de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón con los formularios normalizados disponibles. Podrá obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento 
del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=491 
 
 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE IGUALDAD Y FAMILIAS 
Plaza del Pilar, 3, Edificio C, 2ª Planta   50003 Zaragoza 

Proyecto de conciliación de la vida personal, familiar y laboral (Según Anexo III)  

Documentación a acompañar a la presente solicitud  

Certificado del/ de la Secretario/a-Interventor/a de la Comarca en el que conste el cumplimiento de las condiciones que 
aparecen especificadas en el apartado 2. c) del artículo 6 de la convocatoria 

Declaración Responsable del Presidente/a de la Comarca en la que se acredite que la entidad no está incursa en las 
prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria (Anexo IV) 

Firma y sello de la entidad solicitante 

Declaración Responsable sobre el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 26/2015, de 28 de julio, de 
modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia: certificación negativa del Registro Central de 
delincuentes sexuales (Anexo V) 

Ficha de Terceros l (Anexo VI)  

Autorizo la consulta de datos tributarios de estar al Corriente de las Obligaciones Tributarias con la Administración 
Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón) para percibir Ayudas y Subvenciones. 

Autorizo la consulta de datos de estar al Corriente de Pago con la Seguridad Social (TGSS) para percibir Ayudas y 
Subvenciones. 

Autorizo la consulta de datos tributarios de estar al Corriente de las Obligaciones Tributarias con la Administración 
Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón) para percibir Ayudas y Subvenciones. 
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ANEXO II SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 

 

PROYECTO DE ACTIVIDADES DE PARENTALIDAD POSITIVA Y PARA LA 
PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA FAMILIAR Y DE GÉNERO EN EL ÁMBITO RURAL   

 
 

ENTIDAD SOLICITANTE NIF 

  
   

DIRECCIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

 
   

LOCALIDAD CÓDIGO POSTAL PROVINCIA 

   
   

TELÉFONO E-mail a efectos de notificaciones 

  
   

 
REPRESENTANTE: Nombre y Apellidos Cargo NIF 

   
    

TELÉFONO E-mail 

  
 

 
COORDINADOR/A DEL PROYECTO: Nombre y Apellidos 

 
   

E-mail TELÉFONO 

  
   

 
 

DEFINICIÓN DE LA ACTIVIDAD  
COSTE TOTAL DE LA 

ACTIVIDAD DE 
CONCILIACIÓN  

IMPORTE DE LA 
SUBVENCIÓN 

SOLICITADA (*) 

1.- 

 
  

2.- 

 
  

3.- 

 
  

4.- 

 
  

5.- 

 
  

6.- 

 
  

TOTALES………………   

 

(*) No podrá ser superior al 80% del coste total de la actividad. 
 
 

Identificación de la Convocatoria: DGF 2/2021 
 

Nº de expediente: 
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AUTORIZACIONES 
 

          
 
 

          
 
 

          
 
 
                 En caso de no autorizar la consulta, la entidad solicitante deberá aportar los documentos  
 

En …..…………………………………………….., a …………….de…………………………………………..de 202…….. 
 
 
 
 
 
 

Firma y sello de la entidad solicitante 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

En  …………………………………….. ,  a  ..…...  de  .................................................. 202.... 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El órgano responsable del tratamiento de los datos de carácter personal requeridos en esta solicitud es la Dirección General de Igualdad y 
Familias. Dichos datos serán tratados con el fin exclusivo de gestionar las solicitudes de estas ayudas. La licitud del tratamiento de sus 
datos es el interés público o ejercicio de poderes públicos. 
No se comunicarán datos a terceros, salvo en los casos previstos en las leyes. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 
supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales 
automatizadas a través de la sede electrónica (https://www.aragon.es/tramites) de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón con los formularios normalizados disponibles. Podrá obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento 
del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=491 
 
 
 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE IGUALDAD Y FAMILIAS 
Plaza del Pilar, 3, Edificio C, 2ª Planta   50003 Zaragoza 

Proyecto de actividades de prevención de la violencia de género (Según Anexo III)  

Documentación a acompañar a la presente solicitud  

Certificado del/ de la Secretario/a-Interventor/a de la Comarca en el que conste el cumplimiento de las condiciones que 
aparecen especificadas en el apartado 2. c) del artículo 6 de la convocatoria 

Declaración Responsable del Presidente/a de la Comarca en la que se acredite que la entidad no está incursa en las 
prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria (Anexo IV) 

Firma y sello de la entidad solicitante 

Declaración Responsable sobre el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 26/2015, de 28 de julio, de 
modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia: certificación negativa del Registro Central de 
delincuentes sexuales (Anexo V) 

Ficha de Terceros l (Anexo VI)  

Autorizo la consulta de datos tributarios de estar al Corriente de las Obligaciones Tributarias con la Administración 
Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón) para percibir Ayudas y Subvenciones. 

Autorizo la consulta de datos de estar al Corriente de Pago con la Seguridad Social (TGSS) para percibir Ayudas y 
Subvenciones. 

Autorizo la consulta de datos tributarios de estar al Corriente de las Obligaciones Tributarias con la Administración 
Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón) para percibir Ayudas y Subvenciones. 
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Comarca:  Identificación de la Convocatoria: DGF 2/2021 

 

ANEXO III:   “PROYECTO” 
 
 
Marcar 
casilla     LINEAS DE SUBVENCIÓN 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.- Se realizará un proyecto para cada línea de subvención, según los siguientes apartados: 
 

 
 

a) Viabilidad técnica del proyecto (hasta 30 puntos): 
a.1. Justificación de la necesidad del proyecto/servicio. Análisis del contexto de intervención. (Hasta 5 puntos) 
a.2. Objetivos generales y específicos. (Hasta 5 puntos) 
a.3. Desarrollo del proyecto: actividades, metodología, temporalización, evaluación. (Hasta 20 puntos) 

b) Población a la que se dirigen los proyectos (hasta 10 puntos): 
b.1. Identificación/número de personas y familias destinatarias, directas e indirectas. (Hasta 5 puntos) 
b.2. Descripción del perfil de las familias beneficiarias de las actuaciones. (Hasta 5 puntos). 

c) Situación geográfica. (Hasta 7 puntos). 
c.1. Ubicación física: localización. Adecuación de las acciones, actividades o servicios al territorio (Hasta 2 puntos) 
c.2. Características del espacio/s en los que se van a desarrollar las acciones. (Hasta 5 puntos) 

d) Preferencia de las inversiones o actividades a desarrollar en aquellas entidades locales que presenten carencias en la 
dotación de servicios: existencia/inexistencia de otros recursos o servicios objeto de esta convocatoria. Descripción 
(Hasta 3 puntos). 

e) Impacto social y familiar del proyecto subvencionable en el territorio en el que se va a ejecutar. (Hasta 20 puntos) 
e.1. Previsión del impacto sociofamiliar de la ejecución del proyecto (Hasta 8 puntos) 
e.2. Carácter innovador y desarrollo del proyecto con buenas prácticas. (Hasta 7 puntos) 
e.3. Medidas para garantizar la igualdad de trato y no discriminación en el acceso a las actuaciones del proyecto. (Hasta 5 

puntos) 
f) Capacidad de las inversiones subvencionables para generar empleo y procurar el asentamiento de la población en el 

territorio: (Hasta 10 puntos) 
f.1. Creación / mantenimiento / ampliación de horarios y puestos de trabajo. (Hasta 5 puntos) 
f.2. Recursos humanos: Descripción de puestos / funciones. (Hasta 5 puntos) 

g) Viabilidad económica y técnica (Hasta 20 puntos): 
g.1.Esfuerzo financiero que las entidades locales pueden destinar a la ejecución de las actuaciones subvencionadas. 
(Hasta 3 puntos). 
g.2. Dotación prioritaria de infraestructuras, equipamientos y servicios (Hasta 2 puntos) 
g.3. Presupuesto detallado: gastos e ingresos detallando procedencia de las aportaciones (Hasta 10 puntos) 
g.2. Recursos materiales y técnicos (Hasta 5 puntos) 
 
Para ser beneficiaria de la subvención, será necesario haber obtenido una puntuación mínima de 60 puntos en la 

valoración del Proyecto.  
 
Se precisa el cumplimiento de todos los apartados anteriormente relacionados y en el orden establecido 

Proyecto de actividades de conciliación de la vida personal, familiar y laboral 

Proyecto de actividades de parentalidad positiva y para la prevención de la 
violencia familiar y de género 
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 ANEXO IV:   “DECLARACIÓN RESPONSABLE”  
 
 
 
 
 

D./Dª.  …………………………………………………………………………, con 

NIF nº………………………., en calidad de …………………………… de la Comarca 

de …………………………………………………………………………….. 

 
 

DECLARA 
 
 

 
1. Que la Comarca de ………………………………………………………………. no se 

encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones que le son de aplicación 

según establece el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, 

General de Subvenciones, para obtener la condición de beneficiaria de la 

subvención que se solicita. 

 

2. Que la Comarca ha cumplido los requisitos y realizado la actividad en 

todas las subvenciones que, en su caso, le han sido concedidas en 

ejercicios anteriores por alguno de los sujetos comprendidos en los 

apartados 1 y 2 del artículo 2 de la Ley 5/2015, de Subvenciones de 

Aragón, para el mismo destino y finalidad del presente proyecto. 

 

 

Y para que conste, expide la presente declaración en (lugar y fecha) 

Identificación de la Convocatoria: DGF 2/2121 
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ANEXO V:  DECLARACIÓN RESPONSABLE 
PROTECCIÓN A LA INFANCIA Y A LA ADOLESCENCIA 

 
 
 
 
 

D./Dª…………………………………………………………………………...……, con 

NIF nº ……………….................., como Presidente/a de la Comarca de 

…………………………………………………………………………………………………. 

Respecto del Proyecto …………………………………………………………………… 
 
 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 
 
 

 
Que todas las personas encargadas de la actividad, cumplen con los 

requisitos establecidos en el artículo 13 de la Ley 26/2015, de 28 de julio, de 

modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, en 

cuanto a las condiciones establecidas para el acceso y ejercicio de profesiones, 

oficios y actividades que impliquen contacto habitual con menores. 

 

 

En ………………………. , a ………….de ……………………………. 202.. 

 

Sello de la Entidad 

 

 

 

 

Fdo.: …………………………………………. 

 

Identificación de la Convocatoria: DGF 2/2021 
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    Es imprescindible acompañar a este impreso, según proceda, copia de: 

  DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD (D.N.I.)  
  TARJETA ACREDITATIVA DEL Nº DE IDENTIFICACION FISCAL (N.I.F) 
  PERMISO DE RESIDENCIA  
  Nº DE IDENTIDAD DE EXTRANJERO (N.I.E.) Y DEL PASAPORTE O   

DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL PAIS 

(La copia ha de hacerse en hoja completa sin recortar)

FICHA DE TERCEROS

Negociado de Relaciones con Terceros 
Pz de los Sitios, 7 – Entreplanta 
50071  ZARAGOZA 
Teléfono 976715661 

 
A CUMPLIMENTAR POR EL INTERESADO                             ALTA                MODIFICACIÓN 

N.I.F. o documento que proceda 

  Nombre o Razón Social  ___________________________________________________________________ 

  Nombre Comercial _______________________________________________________________________ 

  Domicilio ___________________________________ Nº_____ Escalera _____Piso _____ Pta___________ 

  Población ________________________________________ Código Postal __________________________ 

  Província ________________________________________  Teléfono fijo ___________________________ 

  Actividad Económica ______________________________   Teléfono móvil   _________________________ 

  E-mail (en mayúsculas)  ____________________________  Nº de fax ______________________________ 

Los datos identificativos y bancarios que figuran en esta ficha deberán ser tenidos en cuenta a partir de esta 
fecha en todo pago que deba efectuarse al que suscribe por la Diputación General de Aragón. 

__________________ a ____ de ________________ de _____________ 

EL INTERESADO 

A CUMPLIMENTAR POR LA ENTIDAD BANCARIA 

CODIGO DE CUENTA 

           COD.BANCO          COD. SUCURSAL         D. C.                        NÚMERO DE CUENTA  

                       

Certifico que los datos bancarios reseñados corresponden a la cuenta que el titular de referencia tiene abierta en 
esta entidad. 

                Fecha          Firma y sello del Banco o Caja de Ahorros 
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RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2021, del Director Gerente del Instituto Aragonés de la 
Juventud, por la que se da publicidad a la inscripción de integrantes en el Sistema Ara-
gonés de Información Joven.

El Decreto 133/2020, de 23 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
el reglamento que regula la organización y funcionamiento del Sistema Aragonés de Informa-
ción Joven, publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 3, de 7 de enero de 2021, 
establece en su artículo 14 que el reconocimiento de un Servicio de Información Joven estará 
sujeto a la presentación de una declaración responsable por parte de la entidad solicitante.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15 y 16 del Decreto 133/220, de 23 de di-
ciembre, comprobados los términos de la declaración responsable y realizada la correspon-
diente inscripción en el censo de integrantes del Sistema Aragonés de Información Joven, 
debe procederse a su publicidad.

Por ello, y en virtud de las competencias atribuidas conforme el artículo 10 de la Ley 
19/2001, de 4 de diciembre, del Instituto Aragonés de la Juventud, resuelvo:

Dar publicidad a los Servicios de Información Joven reconocidos, tras su inscripción en el 
correspondiente censo que se incorpora como anexo a esta Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa de acuerdo con el ar-
tículo 19.2 de la Ley 19/2001, de 4 de diciembre, del Instituto Aragonés de la Juventud, podrá 
interponerse recurso de alzada ante la Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales, en el 
plazo de un mes a contar desde la presente publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 31 de marzo de 2021.

El Director Gerente del Instituto
Aragonés de la Juventud,

ADRIÁN GIMENO REDRADO

ANEXO

DENOMINACIÓN CIF
E N T I D A D
PROMOTORA

F E C H A  D E
INSCRIPCIÓN

N U M E R O  D E
REGISTRO

O F I C I N A  C O M A R C A L  D E
I N F O R M A C I Ó N  J O V E N  ( O C I J
COMARCA JACETANIA)

P-2200125-I
C O M A R C A
JACETANIA

26/03/2021 267
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

CORRECCIÓN de errores de la Orden AGM/188/2021, de 9 de marzo, por la que se 
aprueba la convocatoria de subvenciones en materia de gestión de riesgos de inunda-
ción para actuaciones preventivas de la peligrosidad por inundación en terrenos de ti-
tularidad municipal.

Advertido error material en el punto 1 del apartado decimoctavo de la Orden citada ante-
riormente, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 62, de 22 de marzo de 2021, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 57 del texto refun-
dido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por 
Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, se procede a su rectifica-
ción:

Donde dice: “El plazo de presentación de los justificantes del cumplimiento de las obliga-
ciones del beneficiario de la subvención se iniciará el día siguiente al de la publicación de esta 
Orden y finalizará el 1 de noviembre de 2021”.

Debe decir: “El plazo de presentación de los justificantes del cumplimiento de las obliga-
ciones del beneficiario de la subvención se iniciará el día siguiente al de la publicación de esta 
Orden y finalizará el 1 de noviembre de 2022, debiéndose efectuar justificaciones parciales de 
los gastos ejecutados y aplicación de los anticipos recibidos antes del 1 de noviembre de cada 
anualidad”.
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RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explo-
tación ganadera cuyo titular es Agropecuaria La Berne, SL, con NIF B50740679, con 
código ES500950000045 ubicada en el término municipal de Ejea de los Caballeros, 
provincia de Zaragoza (Número de Expediente INAGA 50020202201907015).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión y 
esta Administración deberá haber comprobado dicha adaptación a través de la revisión de su 
Autorización Ambiental Integrada como muy tarde el 21 de febrero de 2021.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) viene regulado, 
a nivel autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
especificando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de 
la autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando 
o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión sí como en su caso los re-
sultados del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las Autorizaciones Ambientales Inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019 la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no son objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las 
autorizaciones de las explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se 
actualizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en 
revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
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23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 26 de octubre de 2007, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental se otorga la Autorización Ambiental Integrada para una explotación porcina de 
cebo existente con una capacidad de 9.000 plazas, (1080 UGM), ubicada en el polígono 17, 
parcela 114 del término municipal de Ejea de los Caballeros (Zaragoza), y promovida por 
Agropecuaria La Berne SL publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 137, de 21 de 
noviembre de 2007 (Expte: INAGA 500301/02/2006/10863).

Segundo.— Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, de este Instituto, publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se actualiza la 
Autorización Ambiental Integrada de la explotación. (Expte. INAGA 500601/02/2013/10330).

Tercero.— Mediante Resolución de 5 de octubre de 2017, de este Instituto, se modifico 
puntualmente la de 26 de octubre de 2007, por adecuación de la capacidad de la autorización 
a la capacidad realmente existente en la explotación, quedando la capacidad final en 9.500 
plazas (1.140 UGM). (Expte. INAGA 500202/02/82017/02323.

Cuarto.— Se notificó de oficio, en fecha 4 de julio de 2019, el inicio de la tramitación del 
expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que se 
notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a la 
Decisión (UE) 2017/302.

Quinto.— En fecha 9 de agosto de 2019, el promotor remitió formulario con las MTDs de 
aplicación en su explotación ganadera.

Sexto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y parti-
cipación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
11, de 17 de enero de 2020. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Ejea de los Caba-
lleros (Zaragoza) del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad 
y Seguridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alega-
ciones.

Séptimo.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 20 de enero de 2021, 
para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolución. 
Durante el citado periodo no se han recibido observaciones por parte del interesado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.
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Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500301/02/2006/10863 por la 
que se otorgó la Autorización Ambiental Integrada para una explotación porcina de cebo exis-
tente con una capacidad de 9.000 plazas, (1080 UGM), ubicada en el polígono 17, parcela 
114 del término municipal de Ejea de los Caballeros (Zaragoza), y promovida por Agrope-
cuaria La Berne SL, para incorporar el anexo II Mejores Técnicas Disponibles, de la presente 
Resolución, en el que se incluye la descripción de las Mejores Técnicas Disponibles a aplicar 
en la citada explotación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento a partir del 20 de febrero de 2021. De 
acuerdo al artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección 
General de Calidad y Seguridad Agroalimentaria con los SSPP del Departamento de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condi-
ciones de la autorización revisada”.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones ga-
naderas producidas por la actividad, junto con las parcelas agrícolas vinculadas a la explota-
ción donde se realizará la aplicación del purín como fertilizante agrícola en régimen de auto-
gestión.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 19 de febrero de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.a Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Reducir 

el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 3.c Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Adición de 
cantidades controladas de aminoácidos esenciales en una dieta baja en proteínas brutas (no 
aplicable a producción ecológica).

MTD 3.d Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Utilización 
de aditivos autorizados para piensos que reduzcan el nitrógeno total excretado.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 4.b Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de aditivos autorizados para 
piensos (p. ej, fitasa) (Puede no ser aplicable a producción ecológica).

MTD 4.c Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de fosfatos inorgánicos alta-
mente digestibles para la sustitución parcial de las fuentes convencionales de fósforo en los 
piensos.

MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.c Para reducir el vertido de aguas residuales: Aplicar las aguas residuales con bajo 
nivel demostrado de contaminación por terrenos adyacentes, p. e. mediante un sistema de 
riego tal como un aspersor, un irrigador móvil, una cisterna o un inyector.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).
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MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 
adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.

MTD 10.b Para evitar o reducir las emisiones de ruido: Ubicar equipos lo más lejos posible 
de receptores sensibles. Ubicación de tolvas o silos de pienso reduciendo la circulación de 
vehículos. Reducir la longitud de los conductos de suministro de pienso.

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.

MTD 10.c.v Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: hacer funcionar las cintas transportadoras y los tornillos sinfín cuando estén llenos.

MTD 10.d.iii Para evitar o reducir las emisiones de ruido:Equipos de bajo nivel de ruido: 
Porcino: sistema de alimentación que reduzca estímulos anteriores a la comida (tolvas, ali-
mentadores pasivos ad libitum, alimentadores compactos, etc.).

MTD 10.f Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Atenuación 
de la propagación del ruido intercalando obstáculos.

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.b.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que evacuar frecuentemente el estiércol a un depósito exterior (cubierto).

MTD 13.c.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: aumentar la altura de salida del aire (p. ej. por encima del nivel de 
la cubierta).

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir la relación entre la 
superficie de emisión y el volumen del depósito de purines.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.
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MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.a Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados en el estiércol, utilizando 
anualmente por categoría de animales: Balance de masas de N y P basado en la ración, con-
tenido de PB en la dieta, P total y rendimiento de los animales.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.a Supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera con la frecuencia indicada 
en la Decisión: Balance de masas basado en la excreción y del N total (o del N amoniacal 
total) presente en cada etapa de la gestión del estiércol.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.0 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Una fosa profunda en combinación con otras me-
didas.
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RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explo-
tación ganadera cuyo titular es Agrigama SL, con NIF B22277131, con código 
ES221190000021 ubicada en el término municipal de Gurrea de Gállego, provincia de 
Huesca (Número de Expediente INAGA 50020202201906868).

El 21 de febrero de 2017 se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión y 
esta Administración deberá haber comprobado dicha adaptación a través de la revisión de su 
Autorización Ambiental Integrada como muy tarde el 21 de febrero de 2021.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) viene regulado, 
a nivel autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
especificando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de 
la autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando 
o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión sí como en su caso los re-
sultados del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las Autorizaciones Ambientales Inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019, la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no son objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las 
autorizaciones de las explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se 
actualizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en 
revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
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23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio,

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 26 de mayo de 2011, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental se otorga la Autorización Ambiental Integrada para una explotación porcina de cebo 
con una capacidad autorizada de 4.160 plazas (499,2 UGM), ubicada en el polígono 17, par-
cela 486 del término municipal de Gurrea de Gállego (Huesca), y promovida por Agrigama SL 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 122, de 23 de junio de 2011 (Expte: 
INAGA 500301/02/2010/08991).

Segundo.— Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, de este instituto, publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se actualiza la 
Autorización Ambiental Integrada de la explotación. (Expte INAGA 500601/02/2013/10324).

Tercero.— Se notificó de oficio, en fecha 4 de julio de 2019, el inicio de la tramitación del 
expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que se 
notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a la 
Decisión (UE) 2017/302.

Cuarto.— En fecha 2 de agosto de 2019, el promotor remitió formulario con las MTDs de 
aplicación en su explotación ganadera.

Quinto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y par-
ticipación pública, mediante Anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
251, de 27 de diciembre de 2019. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Gurrea de 
Gállego (Huesca) del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad 
y Seguridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alega-
ciones.

No se han recibido observaciones a la renovación de la Autorización Ambiental Integrada 
por parte de los organismos consultados.

Sexto.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 8 de febrero de 2021, 
para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolución. 
Durante el citado periodo no se han recibido observaciones por parte del interesado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
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blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500301/02/2010/08991 por la 
que se otorgó la Autorización Ambiental Integrada para una explotación porcina de cebo con 
una capacidad autorizada de 4.160 plazas (499,2 UGM), ubicada en el polígono 17, parcela 
486 del término municipal de Gurrea de Gállego (Huesca), y promovida por Agrigama SL, 
para incorporar el anexo II Mejores Técnicas Disponibles, de la presente Resolución, en el 
que se incluye la descripción de las Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explo-
tación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento a partir del 20 de febrero de 2021. De 
acuerdo al artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección 
General de Calidad y Seguridad Agroalimentaria con los SSPP del Departamento de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condi-
ciones de la autorización revisada”.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones ga-
naderas producidas por la actividad, junto con las parcelas agrícolas vinculadas a la explota-
ción donde se realizará la aplicación del purín como fertilizante agrícola en régimen de auto-
gestión.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 24 de febrero de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.a Para utilizar eficientemente el agua: Mantener un registro del uso del agua.
MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 7.c Para reducir el vertido de aguas residuales: Aplicar las aguas residuales con bajo 
nivel demostrado de contaminación por terrenos adyacentes, p. e. mediante un sistema de 
riego tal como un aspersor, un irrigador móvil, una cisterna o un inyector.

MTD 8.a Para utilizar eficientemente la energía: Sistemas de calefacción/refrigeración y 
ventilación de alta eficiencia.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 
adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.
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MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.

MTD 10.c.v Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: hacer funcionar las cintas transportadoras y los tornillos sinfín cuando estén llenos.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.b.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que evacuar frecuentemente el estiércol a un depósito exterior (cubierto).

MTD 13.c.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: aumentar la altura de salida del aire (p. ej. por encima del nivel de 
la cubierta).

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: situar el depósito teniendo en cuenta la dirección del viento y/o adoptar medidas 
para reducir velocidad (p. ej. árboles, barreras naturales).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 14.a Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de estiércol sólido (o fracción sólida del purín): Reducir la relación entre la superficie y 
el volumen del montón de estiércol sólido.

MTD 15.e Para reducir las emisiones al suelo y al agua, desde el almacenamiento de es-
tiércol sólido: Almacenar el estiércol sólido en montones en el campo, lejos de cursos de agua 
superficial y/o subterránea en los que pudiera producirse escorrentía.

MTD 16.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir el intercambio de 
aire sobre la superficie del purín, disminuyendo el nivel de llenado del depósito.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.a Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Utilizar depósitos que puedan soportar tensiones mecánicas, 
químicas y térmicas.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.
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MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.a Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados en el estiércol, utilizando 
anualmente por categoría de animales: Balance de masas de N y P basado en la ración, con-
tenido de PB en la dieta, P total y rendimiento de los animales.

MTD 25.a Supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera con la frecuencia indicada 
en la Decisión: Balance de masas basado en la excreción y del N total (o del N amoniacal 
total) presente en cada etapa de la gestión del estiércol.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Un sistema de vacío para la eliminación frecuente de 
los purines.

MTD 30.a.5 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Cerdas en apareamiento y gestantes y Cerdos de engorde en Suelo parcialmente emparri-
llado: Fosa reducida de purín.
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RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explo-
tación ganadera cuyo titular es Agropecuaria Aguisol SL, con NIF B99538654, con có-
digo ES501050000801 ubicada en el término municipal de Fayón, provincia de Zaragoza 
(Número de Expediente INAGA 50020202201906655).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión y 
esta Administración deberá haber comprobado dicha adaptación a través de la revisión de su 
Autorización Ambiental Integrada como muy tarde el 21 de febrero de 2021.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) viene regulado, 
a nivel autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
especificando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de 
la autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando 
o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión sí como en su caso los re-
sultados del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las Autorizaciones Ambientales Inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019 la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no son objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las 
autorizaciones de las explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se 
actualizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en 
revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
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23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 11 de febrero de 2011, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental se otorga la Autorización Ambiental Integrada para la ampliación de una explota-
ción avícola de cebo hasta una capacidad de 91.492 plazas (365,96 UGM), ubicada en el 
polígono 26, parcelas 71, 105 y 107, y polígono 25, parcela 12 del término municipal de Fayón 
(Zaragoza), y promovida D.ª Irene Solé Salvado publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 48, de 8 de marzo de 2011. (Expte. INAGA 500301/02/2010/07240).

Segundo.— Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, de este Instituto, publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se actualiza la 
Autorización Ambiental Integrada de la explotación. (Expte INAGA 500601/02/2013/10070).

Tercero.— Mediante Resolución de 8 de febrero de 2017, de este Instituto, se modifica 
puntualmente la de 11 de febrero de 2011, por exención de la pantalla vegetal perimetral y la 
realización de mediciones de los focos emisores. (Expte. INAGA 500601/02/2016/7682).

Cuarto.— Mediante Resolución de 18 de marzo de 2019, de este Instituto, se toma cono-
cimiento del cambio de titularidad de la Autorización Ambiental Integrada a favor de Agrope-
cuaria Aguisol SL (Expte. INAGA 500202/02/2019/01220).

Quinto.— Se notificó de oficio, en fecha 4 de julio de 2019, el inicio de la tramitación del 
expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que se 
notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a la 
Decisión (UE) 2017/302.

Sexto.— En fecha 6 de agosto de 2019, el promotor remitió formulario con las MTDs de 
aplicación en su explotación ganadera.

Séptimo.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y 
participación pública, mediante Anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 251, de 27 de diciembre de 2019. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Fayón 
(Zaragoza) del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad y 
Seguridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alega-
ciones.

No se han recibido observaciones a la renovación de la Autorización Ambiental Integrada 
por parte de los organismos consultados.

Noveno.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con 8 de febrero de 2021, para 
la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolución. Du-
rante el citado periodo no se han recibido observaciones por parte del interesado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
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ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Ley 9/2018, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación am-
biental.; la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 
26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices 
sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas; el Real Decreto 1084/2005, de 16 de 
septiembre, de ordenación de avicultura de carne; el Real Decreto 692/2010, de 20 de mayo, 
sobre normas mínimas para la protección de pollos destinado a la producción de carne; el 
Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Regla-
mento del Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Ex-
plotaciones Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre 
las condiciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales 
de explotaciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500301/02/2010/07240 por la 
que se otorgó la Autorización Ambiental Integrada para la ampliación de una explotación aví-
cola de cebo hasta una capacidad de 91.492 plazas (365,96 UGM), ubicada en el polígono 
26, parcelas 71, 105 y 107, y polígono 25, parcela 12 del término municipal de Fayón (Zara-
goza), y promovida D.ª Irene Solé Salvado, para incorporar el anexo II Mejores Técnicas 
Disponibles, de la presente Resolución, en el que se incluye la descripción de las Mejores 
Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento a partir del 20 de febrero de 2021. De 
acuerdo al artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección 
General de Calidad y Seguridad Agroalimentaria con los SSPP del Departamento de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condi-
ciones de la autorización revisada”.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones ga-
naderas producidas por la actividad, junto con las parcelas agrícolas vinculadas a la explota-
ción donde se realizará la aplicación del purín como fertilizante agrícola en régimen de auto-
gestión.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 24 de febrero de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.a Para utilizar eficientemente el agua: Mantener un registro del uso del agua.
MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.c Para reducir la generación de aguas residuales: Separar las aguas de lluvia no 
contaminadas de las que requieren tratamiento.

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 7.c Para reducir el vertido de aguas residuales: Aplicar las aguas residuales con bajo 
nivel demostrado de contaminación por terrenos adyacentes, p. e. mediante un sistema de 
riego tal como un aspersor, un irrigador móvil, una cisterna o un inyector.

MTD 8.a Para utilizar eficientemente la energía: Sistemas de calefacción/refrigeración y 
ventilación de alta eficiencia.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.e Para utilizar eficientemente la energía: Uso de intercambiadores de calor, con 
sistemas aire-aire, aire-agua o aire-tierra.

MTD 10.b Para evitar o reducir las emisiones de ruido: Ubicar equipos lo más lejos posible 
de receptores sensibles. Ubicación de tolvas o silos de pienso reduciendo la circulación de 
vehículos. Reducir la longitud de los conductos de suministro de pienso.

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.
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MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.

MTD 10.c.iv Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: aplicar medidas de control del ruido durante las actividades de mantenimiento.

MTD 10.c.v Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: hacer funcionar las cintas transportadoras y los tornillos sinfín cuando estén llenos.

MTD 10.c.vi Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: mantener el mínimo número de zonas de deyección al aire libre.

MTD 10.d.i Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Equipos 
de bajo nivel de ruido: ventiladores de alta eficiencia.

MTD 10.d.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Equipos 
de bajo nivel de ruido: bombas y compresores.

MTD 11.a.1 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar yacijas gruesas (p. ej. paja larga o virutas de madera, en 
vez de paja picada).

MTD 11.a.2 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: aplicar cama fresca utilizando una técnica que genere poco polvo 
(p. ej. a mano).

MTD 11.a.6 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: diseñar y utilizar a baja velocidad el sistema de ventilación del 
aire.

MTD 11.b.1 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de las concentraciones de 
polvo en el interior del alojamiento: nebulizadores de agua.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.b.6 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener la yacija seca y en condiciones aeróbicas en los sistemas con cama.

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 14.a Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de estiércol sólido: Reducir la relación entre la superficie y el volumen del montón de 
estiércol sólido.

MTD 15.e Para reducir las emisiones al suelo y al agua, desde el almacenamiento de es-
tiércol sólido: Almacenar el estiércol sólido en montones en el campo, lejos de cursos de agua 
superficial y/o subterránea en los que pudiera producirse escorrentía.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).
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MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 32.a En naves de pollos de engorde, para reducir las emisiones de amoniaco a la 
atmósfera: En suelos con yacija profunda: ventilación forzada y un sistema de bebederos sin 
pérdidas de agua.
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RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explo-
tación ganadera cuyo titular es Ecopor, S.C, con NIF J22367197, con código 
ES221890000001 ubicada en el término municipal de Puértolas, provincia de Huesca 
(Número de Expediente INAGA 50020202201906884).

El 21 de febrero de 2017 se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión de 
Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las 
conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/UE 
del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión y 
esta Administración deberá haber comprobado dicha adaptación a través de la revisión de su 
Autorización Ambiental Integrada como muy tarde el 21 de febrero de 2021.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) viene regulado, 
a nivel autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
especificando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de 
la autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando 
o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión sí como en su caso los re-
sultados del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las Autorizaciones Ambientales Inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019 la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no son objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las autori-
zaciones de las explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se actuali-
zarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
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será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 25 de septiembre de 2007, del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental se otorga la Autorización Ambiental Integrada para una explotación porcina de 
cebo existente con una capacidad de 2.800 plazas (336 UGM), ubicada en el polígono 6, 
parcelas 330 y 337 de Escalona, en el término municipal de Puértolas (Huesca), y promovida 
por D. Javier Arnal Espinosa publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 120, de 10 
de octubre de 2007 (Expte: INAGA 500301/02/2006/08793).

Segundo.— Mediante Resolución de 11 de junio de 2013, de este Instituto, se considera 
como no sustancial la modificación de la Autorización Ambiental Integrada de 25 de sep-
tiembre de 2007, por incremento de 100 plazas de la capacidad total de la explotación, sin 
realizar obras, y notificándose la titularidad de la explotación a nombre de Agropecuaria Her-
manos Arnal. (Expte. INAGA 500601/02/2013/04997).

Tercero.— Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, de este Instituto, publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se actualiza la 
Autorización Ambiental Integrada de la explotación a nombre de Ecopor SL (Expte INAGA 
500601/02/2013/10649).

Cuarto.— Se notificó de oficio, en fecha 4 de julio de 2019, el inicio de la tramitación del 
expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que se 
notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a la 
Decisión (UE) 2017/302.

Quinto.— En fecha 16 de julio de 2019, el promotor remitió formulario con las MTDs de 
aplicación en su explotación ganadera.

Sexto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y parti-
cipación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
251, de 27 de diciembre de 2019. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Puértolas 
(Huesca) del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad y Segu-
ridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.

No se han recibido observaciones a la renovación de la Autorización Ambiental Integrada 
por parte de los organismos consultados.

Séptimo.— Con fecha 2 de junio de 2020, tiene entrada en este instituto, comunicación por 
parte del promotor, en relación al sistema de gestión de estiércoles de la explotación, de 
acuerdo a la Disposición transitoria primera del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Go-
bierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acre-
ditación y control. La gestión del estiércol de la explotación será la aplicación agrícola como 
fertilizante en régimen de autogestión.

Octavo.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 5 de febrero de 2021, 
para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolución. 
Durante el citado periodo no se han recibido observaciones por parte del interesado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.
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Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500301/02/2006/08793 por la 
que se otorgó la Autorización Ambiental Integrada para una explotación porcina de cebo exis-
tente con una capacidad de 2.800 plazas (336 UGM), ubicada en el polígono 6, parcelas 330 
y 337 de Escalona, en el término municipal de Puértolas (Huesca), y promovida por D. Javier 
Arnal Espinosa, para incorporar el anexo II Mejores Técnicas Disponibles, de la presente Re-
solución, en el que se incluye la descripción de las Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en 
la citada explotación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento a partir del 20 de febrero de 2021. De 
acuerdo al artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección 
General de Calidad y Seguridad Agroalimentaria con los SSPP del Departamento de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condi-
ciones de la autorización revisada”.

Tercero.— Se añade, al apartado de gestión de estiércoles de la Autorización Ambiental 
Integrada vigente, el sistema de gestión de estiércoles de la explotación, comunicado por el 
titular de la explotación con fecha 2 de junio de 2020, basado en la aplicación agrícola como 
fertilizante en régimen de autogestión.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 24 de febrero de 2021.
El Director del Instituto Aragonés

de Gestión Ambiental,
JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.a Para utilizar eficientemente el agua: Mantener un registro del uso del agua.
MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 6.c Para reducir la generación de aguas residuales: Separar las aguas de lluvia no 
contaminadas de las que requieren tratamiento.

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.a Para utilizar eficientemente la energía: Sistemas de calefacción/refrigeración y 
ventilación de alta eficiencia.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 
adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.
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MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.b.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que reducir la superficie de emisión del estiércol.

MTD 13.b.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que evacuar frecuentemente el estiércol a un depósito exterior (cubierto).

MTD 13.b.4 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que reducir la temperatura del estiércol y del ambiente interior.

MTD 13.b.5 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que disminuir el flujo y la velocidad del aire en la superficie del estiércol.

MTD 13.c.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: aumentar la altura de salida del aire (p. ej. por encima del nivel de 
la cubierta).

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 14.a Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de estiércol sólido (o fracción sólida del purín): Reducir la relación entre la superficie y 
el volumen del montón de estiércol sólido.

MTD 14.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de estiércol sólido (o fracción sólida del purín): Cubrir los montones de estiércol sólido 
secado o presecado en el alojamiento.

MTD 15.e Para reducir las emisiones al suelo y al agua, desde el almacenamiento de es-
tiércol sólido: Almacenar el estiércol sólido en montones en el campo, lejos de cursos de agua 
superficial y/o subterránea en los que pudiera producirse escorrentía.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.1,2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas rígidas o cubiertas flexibles.

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 18.b Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Instalación de almacenamiento con capacidad suficiente para 
los períodos en que no es posible aplicarlo.

MTD 18.c Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la 
recogida y transferencia de los purines.

MTD 18.f Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos 
una vez al año.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.
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MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.0 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Una fosa profunda en combinación con otras me-
didas.

MTD 30.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Un sistema de vacío para la eliminación frecuente de 
los purines.

MTD 30.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera:Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Fosa de purín con paredes inclinadas.
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RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explo-
tación ganadera cuyo titular es Anmabe, SL, con NIF B22206395, con código 
ES220110000007 ubicada en el término municipal de Albero Alto, provincia de Huesca 
(Número de Expediente INAGA 50020202201906881).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión y 
esta Administración deberá haber comprobado dicha adaptación a través de la revisión de su 
Autorización Ambiental Integrada como muy tarde el 21 de febrero de 2021.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) viene regulado, 
a nivel autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
especificando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de 
la autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando 
o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión sí como en su caso los re-
sultados del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las Autorizaciones Ambientales Inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019 la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no son objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las 
autorizaciones de la explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se 
actualizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en 
revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
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23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho:

Primero.— Por Resolución de 1 de diciembre de 2004, de la Dirección General de Calidad 
Ambiental, se formula declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental 
Integrada para una explotación porcina de cebo con una capacidad de 3.120 plazas (374,4 
UGM), ubicada en el polígono 6, parcela 140 del término municipal de Albero Alto (Huesca), y 
promovida Anmabe SL publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 150, de 1 de di-
ciembre de 2004.

Segundo.— Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, de este Instituto, publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se actualiza la 
Autorización Ambiental Integrada de la explotación. (Expte INAGA 500601/02/2013/10338).

Tercero.— Se notificó de oficio, en fecha 4 de julio de 2019, el inicio de la tramitación del 
expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que se 
notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a la 
Decisión (UE) 2017/302.

Cuarto.— En fecha 24 de julio de 2019, el promotor remitió formulario con las MTDs de 
aplicación en su explotación ganadera.

Quinto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y par-
ticipación pública, mediante Anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
251, de 27 de diciembre de 2019. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Albero Alto 
(Huesca) del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad y Segu-
ridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.

No se han recibido observaciones a la renovación de la Autorización Ambiental Integrada 
por parte de los organismos consultados.

Sexto.— Con fecha 3 de agosto de 2020, tiene entrada en este Instituto, comunicación por 
parte del promotor, en relación al sistema de gestión de estiércoles de la explotación, de 
acuerdo a la Disposición transitoria primera del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Go-
bierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acre-
ditación y control. La gestión del estiércol de la explotación será la aplicación agrícola como 
fertilizante en régimen de autogestión.

Séptimo.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 8 de febrero de 2021, 
para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolución. 
Durante el citado periodo no se han recibido observaciones por parte del interesado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
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se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución de la Dirección General de Calidad Ambiental por la 
que se formuló declaración de impacto ambiental y se otorgó la Autorización Ambiental Inte-
grada para una explotación porcina de cebo con una capacidad de 3.120 plazas (374,4 UGM), 
ubicada en el polígono 6, parcela 140 del término municipal de Albero Alto (Huesca), y promo-
vida Anmabe SL, para incorporar el anexo II Mejores Técnicas Disponibles, de la presente 
Resolución, en el que se incluye la descripción de las Mejores Técnicas Disponibles a aplicar 
en la citada explotación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento a partir del 20 de febrero de 2021. De 
acuerdo al artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección 
General de Calidad y Seguridad Agroalimentaria con los SSPP del Departamento de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condi-
ciones de la autorización revisada”.

Tercero.— Se añade, al apartado de gestión de estiércoles de la Autorización Ambiental 
Integrada vigente, el sistema de gestión de estiércoles de la explotación, comunicado por el 
titular de la explotación con fecha 3 de agosto de 2020, basado en la aplicación agrícola como 
fertilizante en régimen de autogestión.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 24 de febrero de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.a Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Reducir 

el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.d.iii Para evitar o reducir las emisiones de ruido:Equipos de bajo nivel de ruido: 
Porcino: sistema de alimentación que reduzca estímulos anteriores a la comida (tolvas, ali-
mentadores pasivos ad libitum, alimentadores compactos, etc.).

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.
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MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir el intercambio de 
aire sobre la superficie del purín, disminuyendo el nivel de llenado del depósito.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 18.f Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos 
una vez al año.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.
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MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.0 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Una fosa profunda en combinación con otras me-
didas.
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V. Anuncios

a) Contratación de las Administraciones Públicas

VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 29 de marzo de 2021, del Vicepresidente del Gobierno de Aragón, por la que 
se aprueba el Plan de Contratación de la Vicepresidencia del Gobierno de Aragón para 
el año 2021.

El Decreto 93/2019, de 8 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón creó 
la Vicepresidencia del Gobierno de Aragón y el Decreto 17/2020, de 26 de febrero, del Go-
bierno de Aragón, aprobó la estructura orgánica de la Vicepresidencia del Gobierno de Aragón.

El artículo 28.4. de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
establece que “las entidades del sector público programarán la actividad de contratación pú-
blica, que desarrollarán en un ejercicio presupuestario o periodos plurianuales, y darán a co-
nocer su plan de contratación anticipadamente mediante un anuncio de información previa, 
previsto en el artículo 134 que al menos recoja aquellos contratos que quedarán sujetos a una 
regulación armonizada”.

El artículo 6.2. de la Ley 19/20213, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la Infor-
mación pública y buen gobierno, estable que “las Administraciones Públicas publicarán los 
planes y programas anuales y plurianuales en los que se fijen objetivos concretos, así como 
las actividades, medios y tiempo previsto para su consecución”.

Por su parte, el artículo 14.1. de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la 
Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón, establece que “las Administraciones 
Públicas aragonesas publicarán los planes y programas anuales y plurianuales en que basen 
su actividad y, en todo caso, los que vienen exigidos por la normativa sectorial en el plazo 
máximo de un mes desde su aprobación y durante toda su vigencia”.

En cumplimiento de los citados artículos y con el objeto de fomentar, tanto la publicidad y 
transparencia de los procedimientos como la competencia y eficacia de la contratación admi-
nistrativa, el plan de contratación de la Vicepresidencia del Gobierno de Aragón recoge las 
propuestas de contratación por procedimiento abierto y abierto simplificado que la Dirección 
General de Desarrollo Estatutario y Programas Europeos ha previsto licitar a lo largo del ejer-
cicio 2021, con una duración anual o plurianual.

Este plan anual de contratación es un plan orientador de la actividad contractual del De-
partamento, sin carácter vinculante, abierto y sujeto a cambios y modificaciones en función de 
las necesidades del centro gestor en el ejercicio de sus funciones a lo largo del año, de la 
disponibilidad presupuestaria del Departamento durante el ejercicio y de la asignación de 
fondos europeos correspondientes al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Por todo ello, en uso de las competencias atribuidas como órgano de contratación, de 
acuerdo con la disposición adicional segunda de la Ley 3/2011, de 24 de febrero, de medidas 
en materia de Contratos del Sector Público de Aragón, dispongo:

Primero.— Aprobar el Plan de Contratación de la Vicepresidencia del Gobierno de Aragón 
para el año 2021, que se incorpora como anexo a esta Orden.

Segundo.— Ordenar su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, en el Portal de Trans-
parencia del Gobierno de Aragón y en la Plataforma de Contratación del Sector Público.

Zaragoza, 29 de marzo de 2021.— El Vicepresidente del Gobierno de Aragón, Arturo 
Aliaga López.
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DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

ORDEN ICD/349/2021, de 29 de marzo, por la que se aprueba el Plan de Contratación del 
Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de 
Aragón para el año 2021.

El Decreto 93/2019, de 8 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón creó 
el Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial y el Decreto 18/2020, 
de 26 de febrero, del Gobierno de Aragón, se aprobó la estructura orgánica del Departamento 
de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial.

El artículo 28.4. de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
establece que “las entidades del sector público programarán la actividad de contratación pú-
blica, que desarrollarán en un ejercicio presupuestario o periodos plurianuales, y darán a co-
nocer su plan de contratación anticipadamente mediante un anuncio de información previa, 
previsto en el artículo 134 que al menos recoja aquellos contratos que quedarán sujetos a una 
regulación armonizada”.

El artículo 6.2. de la Ley 19/20213, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la Infor-
mación pública y buen gobierno, estable que “las Administraciones Públicas publicarán los 
planes y programas anuales y plurianuales en los que se fijen objetivos concretos, así como 
las actividades, medios y tiempo previsto para su consecución”.

Por su parte, el artículo 14.1. de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la 
Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón, estable que “las Administraciones 
Públicas aragonesas publicarán los planes y programas anuales y plurianuales en que basen 
su actividad y, en todo caso, los que vienen exigidos por la normativa sectorial en el plazo 
máximo de un mes desde su aprobación y durante toda su vigencia”.

En cumplimiento de los citados artículos y con el objeto de fomentar, tanto la publicidad y 
transparencia de los procedimientos como la competencia y eficacia de la contratación admi-
nistrativa, el plan de contratación del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial recoge las propuestas de contratación por procedimiento abierto y abierto simpli-
ficado que los diferentes centros gestores del departamento han previsto licitar a lo largo del 
ejercicio 2021, con una duración anual o plurianual.

Este plan anual de contratación es un plan orientador de la actividad contractual del De-
partamento, sin carácter vinculante, abierto y sujeto a cambios y modificaciones en función de 
las necesidades de los centros gestores en el ejercicio de sus funciones a lo largo del año, de 
la disponibilidad presupuestaria del Departamento durante el ejercicio y de la asignación de 
fondos europeos correspondientes al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Por todo ello, en uso de las competencias atribuidas como órgano de contratación, de 
acuerdo con la disposición adicional segunda de la Ley 3/2011, de 24 de febrero, de medidas 
en materia de Contratos del Sector Público de Aragón, dispongo:

Primero.— Aprobar el Plan de Contratación del Departamento de Industria, Competitividad 
y Desarrollo Empresarial para el año 2021, que se incorpora como anexo a esta Orden.

Segundo.— Ordenar su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, en el Portal de Trans-
parencia del Gobierno de Aragón y en la Plataforma de Contratación del Sector Público.

Zaragoza, 29 de marzo de 2021.— El Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial, Arturo Aliaga López.
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b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2021, de la Directora del Servicio Provincial de Indus-
tria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca, por la que se otorga autoriza-
ción administrativa previa de la memoria anual 2021, presentada por Nedgia Aragón, 
SA de extensión de redes de gas natural en la provincia de Huesca. C-1/21.

Antecedentes de hecho

Primero.— Nedgia Aragón, SA posee autorizaciones administrativas para el suministro de 
gas en diversos términos municipales de la provincia de Huesca.

Segundo.— Con fecha 10 de diciembre de 2020, Nedgia Aragón, SA, presenta una me-
moria en la que de forma general se exponen las previsiones de extensión de redes de distri-
bución para el año 2021 en la provincia de Huesca. Dicha memoria contiene las previsiones 
anuales aproximadas de construcción de instalaciones de distribución con el objetivo de 
atender nuevos suministros, así como renovar, mejorar y aumentar la capacidad de sumi-
nistro. La previsión de trabajos a realizar es de aproximadamente 691 metros de canalización 
y 4 acometidas, repartidas en las diferentes localidades de la provincia de Huesca.

Localidades: Barbastro, Biescas, Monzón y Sabiñánigo.

Tercero.— A los efectos previstos en el artículo 73 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, se 
sometió a información pública la solicitud sobre autorización administrativa previa de la Me-
moria anual 2021 de extensión de redes de gas en la provincia de Huesca.

Cuarto.— Dentro del plazo establecido en el proceso de información pública no se presen-
taron alegaciones.

Fundamentos jurídicos

Primero.— El Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de 
Huesca es competente para resolver la presente autorización, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma del Estatuto de Autonomía de Aragón, 
los Reales Decretos 2596/1982, de 24 de julio, 539/1984, de 8 de febrero y 570/1995, de 7 de 
abril, sobre transferencias de competencias, funciones y servicios de la administración del 
Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de Industria, Energía y Minas y el 
Decreto 18/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estruc-
tura orgánica del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial.

Segundo.— La Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos y el Real De-
creto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de gas natural, establece el régimen jurídico aplicable a las actividades de regasificación, al-
macenamiento, transporte, distribución y comercialización de gas natural para su suministro 
por canalización y establece el régimen de autorización correspondiente a todas las instala-
ciones vinculadas a las actividades de gas.

La Comunidad Autónoma de Aragón no dispone de regulación específica, por lo que lo 
dispuesto en la anterior normativa es aplicado por similitud de forma supletoria.

Tercero.— El Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos, establece en el apartado 2 de 
la ITC-ICG-01, que las instalaciones de distribución de combustibles gaseosos por canaliza-
ción requieren autorización administrativa previa. En los casos de extensiones de redes exis-
tentes, la autorización administrativa previa se solicitará en base a una memoria general que 
contenga las previsiones anuales aproximadas de construcción de instalaciones de distribu-
ción, estableciendo que dentro del primer trimestre de cada año el distribuidor deberá enviar 
al órgano competente de la Comunidad Autónoma un proyecto que contenga la documenta-
ción técnica de las obras efectivamente realizadas en el año anterior, indicando la fecha de 
puesta en servicio de cada una.
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Considerando que la memoria anual 2021 presentada por Nedgia Aragón, SA de extensión 
de redes de gas en la provincia de Huesca recoge instalaciones consideradas extensiones de 
redes de distribución, con unas previsiones anuales aproximadas de construcción de las 
mismas, así como los datos básicos, el dimensionado, las características, la descripción y las 
pruebas a realizar en las redes de gas.

Vistos los antecedentes de hecho y fundamentos jurídicos y demás aspectos concurrentes, 
este Servicio Provincial ha resuelto lo siguiente:

Primero.— Otorgar autorización administrativa previa de la memoria anual 2021 presen-
tada por Nedgia Aragón, SA de extensión de redes de distribución de gas natural en la pro-
vincia de Huesca. C-1/21.

Segundo.— Establecer en la presente autorización el siguiente condicionado:
1. En el ámbito de esta Resolución se consideran extensiones de redes de distribución las 

instalaciones necesarias para el desarrollo natural de la red gasista que cumplan los si-
guientes aspectos:

- Atender los nuevos suministros de gas natural como consecuencia de un desarrollo na-
tural de la red gasista. No deben corresponder a nuevos desarrollos que requieran instru-
mentos de planeamiento urbanístico en la zona, salvo los relacionados de forma expresa en 
la memoria.

- Deben discurrir por zonas de influencia de suministro en las que Nedgia Aragón, SA 
cuente con autorización administrativa para la distribución de redes de gas natural en la pro-
vincia de Huesca.

- Deben conectarse a una red de distribución de gas natural existente y en servicio.
- La renovación de redes de distribución existentes, sustitución o inclusión de válvulas o 

sistemas que tengan por objeto mejorar el suministro y aumentar la seguridad de las mismas, 
siempre que no se modifiquen las características técnicas de la distribución.

- En el caso de que lo anterior requiera el cruzamiento de infraestructuras gasistas de otros 
distribuidores con autorización administrativa en el término municipal del que se trate deberá 
solicitarse el oportuno permiso de cruzamiento y en caso de discrepancias deberán ser comu-
nicadas a este Servicio Provincial, el cual resolverá sobre la condición de extensión de red.

2. Las acometidas sobre la red de distribución existente se podrán ejecutar y poner en 
servicio directamente, realizando las actas de los ensayos, pruebas y certificados en los que 
conste que la construcción y montaje de las instalaciones se han efectuado de acuerdo con 
las normas técnica vigentes que sean de aplicación. Se entiende por acometida lo definido al 
respecto de las mismas en las Normas UNE 60311 y UNE 60620.

3. En la ejecución de las instalaciones, pruebas en obra y mantenimiento se estará a lo 
dispuesto en el Real Decreto 919/2006, siendo ejecutadas bajo la responsabilidad del titular 
de las mismas, con personal propio o ajeno, se construirán de manera que se garantice la 
seguridad del personal relacionado con los trabajos y se tomarán las precauciones adecuadas 
para evitar afecta a otras instalaciones enterradas. Las conexiones de nuevas instalaciones 
de distribución a otras ya existentes se deberán realizar, siempre que sea posible, sin inte-
rrumpir el suministro en las instalaciones existentes. La ejecución de obras especiales moti-
vadas por el cruce o paso por carretera, cursos de agua, ferrocarriles y puentes, requerirá 
autorización del organismo afectado. Se utilizarán preferentemente técnicas de construcción 
alternativas que garanticen la seguridad y minimicen el impacto sobre los servicios afectados.

4. Como máximo dentro del primer trimestre de cada año o cada vez que se ejecute una obra 
de red de distribución, el distribuidor deberá enviar al órgano competente de la Comunidad Au-
tónoma los proyectos que contengan la documentación técnica de las obras efectivamente 
realizadas en el año anterior o por cada obra, indicando la fecha de puesta en servicio de cada 
una, al objeto de obtener la comunicación de puesta en marcha de la red de distribución.

5. Una vez terminada la instalación, se realizará su puesta en servicio según lo establecido 
en el apartado 5.7 del Real Decreto 919/2006, en el apartado 5 de la ITC-ICG-01, y se efec-
tuará la comunicación a este Servicio Provincial aportando la preceptiva documentación. Para 
ello, se presentarán copias de las actas de los ensayos y pruebas realizados, así como los 
correspondientes certificados finales de dirección de obra, firmados por técnico competente y 
visados por el colegio oficial correspondiente, en los que conste que la construcción y montaje 
de las instalaciones se han efectuado de acuerdo con las normas técnicas vigentes que sean 
de aplicación.

6. La Administración se reserva el derecho de dejar sin efecto esta autorización en el mo-
mento que se demuestre el incumplimiento de las condiciones impuestas, o la declaración 
inexacta de los datos suministrados, o por cualquier otra causa excepcional que la justifique.
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7. La presente autorización se otorga sin perjuicio e independientemente de las autoriza-
ciones, licencias o permisos de competencia municipal o provincial o de cualquier otro orga-
nismo, necesarias para la realización de las obras.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, según lo dispuesto 
en el artículo 54 del Texto Refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 58 del citado Texto Refundido y en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Huesca, 12 de marzo de 2021.— La Directora del Servicio Provincial, Marta P. Rodríguez 
Vicente.
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Zaragoza, por el que se somete a información pública la solicitud hecha por Iberpro-
pano, SA sobre autorización administrativa del cambio de ubicación del centro de al-
macenamiento de gas propano del polígono industrial de Erla (Zaragoza).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 bis de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, 
del sector de hidrocarburos, se somete a información pública el siguiente proyecto:

Referencia: GLP 2008.005 modificación anexo II.
Peticionario: Iberpropano, SA.
Área de autorización: Polígono industrial de Erla (Zaragoza).
Gas a distribuir: Propano.
Características básicas de las instalaciones:
- Cambio de ubicación de un depósito aéreo de GLP de 33.400 litros de capacidad.
Vínculo para consulta y descarga de la documentación: https://www.aragon.es/-/proyectos-

en-informacion-publica.
Las alegaciones que se estimen oportunas, deben formularse en el plazo de veinte días, a 

partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Irán dirigidas al Servicio Provincial de Industria, Competitividad 
y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, indicando como referencia Información pública. GLP 
2008.005 Centro de almacenamiento de gas propano por canalización en Polígono industrial 
de Erla (Zaragoza)”.

Zaragoza, 8 de marzo de 2021.— El Director del Servicio Provincial de Industria, Compe-
titividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, Luis Fernando Simal Domínguez.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica


cs
v:

 B
O

A2
02

10
41

50
31

15/04/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 81

17943

ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Zaragoza, por el que se somete a información pública la solicitud hecha por Nedgia 
Aragón, SA sobre autorización administrativa y aprobación del proyecto denominado 
“Desplazamiento de conducción de Acero DN 20” en MOP 16 bar (E-ARA-20200020) en 
la avenida Gómez Laguna (Zaragoza)”. Gas-2827.

A los efectos previstos en el artículo 67 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de 
hidrocarburos, se somete a información pública la solicitud hecha por Nedgia Aragón, SA 
sobre autorización administrativa y aprobación del proyecto denominado “Desplazamiento de 
conducción de Acero DN 20” en MOP 16 bar (E-ARA-20200020) en la avenida Gómez La-
guna (Zaragoza)”.

Referencia: Gas 2827.
Peticionario: Nedgia Aragón, SA.
Longitud: Red de Acero DN 20” L= 300 m.
Vínculo para consulta y descarga de la documentación: https://www.aragon.es/-/proyectos-

en-informacion-publica.
Las alegaciones que se estimen oportunas, deben formularse en el plazo de veinte días, a 

partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Irán dirigidas al Servicio Provincial de Industria, Competitividad 
y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, ubicado en paseo María Agustín, 36, Edificio Pignatelli 
(Zaragoza), indicando como referencia “Desplazamiento de conducción de Acero DN 20” en 
MOP 16 bar (E-ARA-20200020) en la avenida Gómez Laguna (Zaragoza)”. Gas 2827.

Zaragoza, 10 de marzo de 2021.— El Director del Servicio Provincial de Industria, Compe-
titividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, Luis Fernando Simal Domínguez.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Zaragoza, por el que se someten a información pública la solicitud de autorización 
administrativa previa y de construcción, así como del estudio de impacto ambiental del 
proyecto Parque Eólico “Canteras IV”, de 38 MW. Expediente G-EO-Z-304/2020.

A los efectos previstos en el artículo 14.1 del Decreto-Ley 2/2016, de 30 de agosto, de 
medidas urgentes para la ejecución de las sentencias dictadas en relación con los concursos 
convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 24 de junio, y el impulso de la producción 
eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón y en el artículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de 
diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se somete a información pública 
el proyecto y el estudio de impacto ambiental del expediente referenciado, cuyas principales 
características son:

Peticionario: Desarrollo eólico Las Majas X, SL, con domicilio a efecto de notificaciones en 
Zaragoza (50003) en c/ Coso, 33, planta 6.ª.

Parque eólico: Canteras IV.
Ubicación: Tosos, Villanueva de Huerva y Longares.
Potencia parque: 38 MW.
Número Aerogeneradores: 7.
Líneas interconexión aerogeneradores/SET: Líneas subterráneas, 3 circuitos de 15.945 m 

en total, a 30 kV, hasta SET “Canteras IV-V” (30/220 kV).
Infraestructuras conexión RED: Línea aérea de 220 kV desde SET “Canteras IV-V” a SET 

“Promotores María” (30/220 kV) y línea aérea de 220 kV de SET “Promotores María” a SET 
“María” 220 kV propiedad de Red Eléctrica de España.

El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa y de 
construcción del proyecto es el Servicio Provincial de Zaragoza, por delegación de la Direc-
ción General de Energía y Minas del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial del Gobierno de Aragón, previa declaración de impacto ambiental a emitir por el 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (INAGA).

La información pública lo es también a los efectos medioambientales, ya que la presente 
actuación se encuentra sometida al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordi-
nario regulado por Ley 11/2014, de 4 de diciembre.

Asimismo, en el presente trámite de información pública se relacionan, a los efectos le-
gales oportunos, las afecciones a vías pecuarias y montes de utilidad pública que se detallan 
en el anexo.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que pueda ser examinado el 
Proyecto de Ejecución por cualquier interesado, en la oficina del Servicio Provincial de Indus-
tria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, Sección de Energía Eléctrica, sito en Zaragoza, 
en paseo María Agustín, número 36 - planta baja; puerta 14, en el Servicio de Información y 
Documentación Administrativa ubicado en Zaragoza, en el paseo María Agustín, número 36 y 
en el Ayuntamiento afectado, en los días y horas hábiles de oficina, y formularse las alega-
ciones que se estimen oportunas en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a la publi-
cación del presente anuncio, en las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las alegaciones que se formulen irán dirigidas al Servicio Provincial de Zaragoza, ubicado 
en la dirección señalada, indicando como referencia “Información pública. Parque Eólico 
“Canteras IV”.

Vínculo para consulta y descarga de la documentación: https://www.aragon.es/-/proyectos-
en-informacion-publica.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 16 de marzo de 2021.— El Director del Servicio Provincial de Industria, Compe-
titividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, Luis Simal Domínguez.

ANEXO
BIENES DE DOMINIO PÚBLICO AFECTADOS

Vías Pecuarias Clasificadas:
Vereda de la Degollada en el término municipal de Tosos.
Montes de Utilidad Pública.
MUP 50000307 Común o Blanco en el término municipal de Villanueva de Huerva.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Zaragoza, por el que se someten a información pública la solicitud de autorización 
administrativa previa y de construcción, así como del estudio de impacto ambiental del 
proyecto Parque Eólico “Canteras V”, de 41,8 MW. Expediente G-EO-Z-305/2020.

A los efectos previstos en el artículo 14.1 del Decreto-Ley 2/2016, de 30 de agosto, de 
medidas urgentes para la ejecución de las sentencias dictadas en relación con los concursos 
convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 24 de junio, y el impulso de la producción 
eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón y en el artículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de 
diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se somete a Información Pública 
el proyecto y el estudio de impacto ambiental del expediente referenciado, cuyas principales 
características son:

Peticionario: Energías Renovables de Eris, SL, con domicilio a efecto de notificaciones en 
Zaragoza (50003) en c/ Coso, 33, planta 6.ª.

Parque eólico: Canteras V.
Ubicación: Tosos, Villanueva de Huerva, Longares y Cariñena.
Potencia parque: 41,8 MW.
Número Aerogeneradores: 8.
Líneas interconexión aerogeneradores/SET: Líneas subterráneas, 3 circuitos de 12.691 m 

en total, a 30 kV, hasta SET “Canteras IV-V” (30/220 kV), objeto de otro proyecto.
Infraestructuras conexión RED: Línea aérea de 220 kV desde SET “Canteras IV-V” a SET 

“Promotores María” (30/220 kV) y línea aérea de 220 kV de SET “Promotores María” a SET 
“María” 220 kV propiedad de Red Eléctrica de España.

El órgano sustantivo competente para resolver la Autorización Administrativa Previa y de 
Construcción del proyecto es el Servicio Provincial de Zaragoza, por delegación de la Direc-
ción General de Energía y Minas del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial del Gobierno de Aragón, previa declaración de impacto ambiental a emitir por el 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (INAGA).

La información pública lo es también a los efectos medioambientales, ya que la presente 
actuación se encuentra sometida al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordi-
nario regulado por Ley 11/2014, de 4 de diciembre.

Asimismo, en el presente trámite de información pública se relacionan, a los efectos le-
gales oportunos, las afecciones a vías pecuarias y montes de utilidad pública que se detallan 
en el anexo.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que pueda ser examinado el 
Proyecto de Ejecución por cualquier interesado, en la oficina del Servicio Provincial de Indus-
tria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, Sección de Energía Eléctrica, sito en Zaragoza, 
en paseo María Agustín número 36 - planta baja; puerta 14, en el Servicio de Información y 
Documentación Administrativa ubicado en Zaragoza, en el paseo María Agustín número 36 y 
en el Ayuntamiento afectado, en los días y horas hábiles de oficina, y formularse las alega-
ciones que se estimen oportunas en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a la publi-
cación del presente anuncio, en las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las alegaciones que se formulen irán dirigidas al Servicio Provincial de Zaragoza, ubicado 
en la dirección señalada, indicando como referencia “Información pública. Parque Eólico 
“Canteras V”.

Vínculo para consulta y descarga de la documentación: https://www.aragon.es/-/proyectos-
en-informacion-publica.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 19 de marzo de 2021.— El Director del Servicio Provincial de Industria, Compe-
titividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, Luis Simal Domínguez.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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ANEXO
BIENES DE DOMINIO PÚBLICO AFECTADOS

Vías Pecuarias Clasificadas:
Vereda de la Paridera del Alto.
Cordel de Carravillanueva.
Cañada Real de Cabezo Blanco a Alfamén.
Cordel Tras al Monte.
Vereda de la Degollada.
Vereda de los Jembres.
Montes de Utilidad Pública:
MUP 50000307 Común o Blanco en el término municipal de Villanueva de Huerva.
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Huesca, por el que se someten a información pública la solicitud de Autorización 
Administrativa Previa y de Construcción del Parque fotovoltaico “La Palomera” de 3 
Mw/3,6 Mwp y su línea de evacuación en media tensión de 25 KV en Azanuy-Alins 
(Huesca). “Expediente AT-201/2020.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de las instalaciones de energía eléctrica se inicia 
el trámite de información pública de la solicitud de autorización administrativa y autorización 
de construcción del proyecto con número de expediente AT-201/2020, cuyos datos se detallan 
a continuación:

Peticionario: Renovables del Orruño, SL, con domicilio a efectos de notificaciones en c/ 
Argualas, número 40, 1.ª planta, D, 50012 Zaragoza.

Instalación: Planta Fotovoltaica “La Palomera” de 3 Mw/3,6 Mwp y su línea de evacuación 
en media tensión de 25 KV.

Ubicación: polígono 3, parcelas 118, 109, 9007 del término municipal de Azanuy-Alins, en 
Huesca.

Potencia de placas: 3,605 MWp. Potencia inversores 3 MW. Potencia de evacuación: 3 
MW.

Superficie vallada del PFV: 9,76 Ha.
Instalación: producción de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica formada por 

9.744 módulos fotovoltaicos de 370 Wp, 116 seguidores de 1 eje (84 módulos por eje). 1 
“Power Station” formada por 1 inversor de 3.000 kW y un transformador de relación de trans-
formación 600/25000 V de 3.000 KW, aparamenta en MT y transformador de servicios auxi-
liares.

Línea subterránea de 25 KV desde centro de transformación hasta el centro de secciona-
miento. Conductor de Al (3x1x150 mm²) de tipo RH5Z1 18/30 KV y longitud de 1.210 m.

Centro de Seccionamiento con la siguiente equipación: Instalación privada: 1 Celda de 
línea con interruptor-seccionador para llegada de línea de cliente, 1 Celda de medida y cuadro 
de medida, 1 Celda de protección con interruptor automático y protecciones. Instalación em-
presa distribuidora: 1 Celda de línea con interruptor seccionador para frontera con la instala-
ción del cliente, 2 Celdas de línea con interruptor seccionador para entrada y salida de línea.

Conversión aéreo subterránea en LMT C_Almunia 25 kV de SET Cinca, coordenadas 
UTM del punto de conexión: (30T, X 273370, Y 4648442) propiedad de la empresa distribui-
dora.

El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa y de 
construcción del proyecto es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de 
Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón.

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial de Huesca.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que pueda ser examinado el 
Proyecto por cualquier interesado, en https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-pu-
blica, en la oficina del Servicio Provincial de Industria Competitividad y Desarrollo Empresa-
rial, Sección de Energía, sito en Huesca, en plaza Cervantes, número 1, planta baja, en los 
días y horas hábiles de oficina, y formularse las alegaciones que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días, a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las 
formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las alegaciones que se formulen 
irán dirigidas al Servicio Provincial de Huesca, ubicado en la dirección señalada, indicando 
como referencia “Información pública. Parque fotovoltaico “La Palomera” de 3 Mw/3,6 Mwp y 
su línea de evacuación en media tensión de 25 KV en Azanuy-Alins (Huesca). Expediente 
AT-201/2020”.

Huesca, 25 de marzo de 2021.— La Directora del Servicio Provincial de Huesca, Marta P. 
Rodríguez Vicente.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES

EXTRACTO de la Orden CDS/348/2021, de 30 de marzo, por la que se convocan subven-
ciones para la prestación de servicios que faciliten la conciliación de la vida personal, 
familiar y laboral, la parentalidad positiva y la prevención de la violencia familiar y de 
género, en el ámbito rural, para el año 2021.

BDNS (Identif.): 555623

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/555623).

Artículo 1. Objeto, financiación y crédito disponible.
1. Convocar para el año 2021 subvenciones a favor de las comarcas aragonesas, para la 

realización de programas de apoyo a las familias de Aragón, que tengan como finalidad la 
realización de alguno/s de los proyectos a los que se refiere el artículo 3 de esta convocatoria.

2. Las subvenciones se regirán por esta convocatoria, por lo establecido en la Orden 
PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones y transferencias con cargo al Fondo Local de Aragón, publicada en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 116, de 17 de junio de 2016, en la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones y su reglamento de desarrollo aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
y demás normativa vigente de general aplicación.

3. La cuantía disponible en el Presupuesto del ejercicio 2021, de la Dirección General de 
Igualdad y Familias, para la financiación de las subvenciones previstas en esta convocatoria, 
asciende a un importe máximo de 210.000 €, con la siguiente distribución de las líneas a fi-
nanciar según la actividad a subvencionar y aplicación presupuestaria:

Servicios de conciliación aplicación presupuestaria 11040 G/3133/460048/91002, crédito 
disponible 150.000 €.

Actividades para el fomento de la parentalidad positiva y para la prevención de la violencia 
familiar y de género, aplicación presupuestaria 11040 G/3133/460048/39135, crédito dispo-
nible 60.000 €.

4. Las citadas cuantías, podrán ser susceptibles de ser incrementadas con un importe 
adicional, sin necesidad de iniciarse un nuevo plazo de presentación de solicitudes de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 39.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones 
de Aragón.

5. Para cada una de las líneas de financiación recogidas en el punto 3 de este artículo se 
presentará el anexo de solicitud y Proyecto diferenciado.

Artículo 2. Entidades beneficiarias de las subvenciones.
1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones reguladas en la presente Orden las co-

marcas aragonesas que asuman el compromiso de realizar las actuaciones subvencionables 
previstas en la cláusula tercera y sean seleccionadas conforme a los criterios de valoración 
incluidos en esta Orden.

2. No podrán obtener la condición de beneficiarias las Entidades Locales que se encuentren 
incursas en alguna de las causas de prohibición previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones y que sean de aplicación a las mismas.

3. Para ser beneficiarias de las subvenciones deberán hallarse al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias, con la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y con la Administración General del Estado, así como frente a la Seguridad Social.

4. Así mismo, deberán acreditar estar al día en la obligación de rendir cuentas a la Cámara 
de Cuentas de Aragón de acuerdo con la normativa aplicable, haber adoptado medidas de 
racionalización del gasto y presentado planes económico-financieros, en el caso de que sus 
cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores.

Artículo 3. Proyectos susceptibles de subvención.
Podrán ser objeto de subvención los proyectos, cuyo fin sea:
El desarrollo, de servicios de apoyo a las familias para facilitar la conciliación de la vida 

personal, familiar y laboral en el ámbito rural, que incluyan implementación de la alguna o 
varias de las siguientes actuaciones:

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/555623
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/555623
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Servicios de carácter social de atención y cuidado de niños/as.
Servicios de atención y cuidado de personas dependientes o discapacitadas, tanto en su 

propio domicilio como en otros espacios que resulten adecuados para dicha actividad.
Espacios de ocio y tiempo libre durante las vacaciones escolares y en periodos no lectivos.
Uso de espacios públicos para actividades lúdico-deportivas.
Fomento de la corresponsabilidad en el ámbito familiar favoreciendo el reparto equilibrado 

y corresponsable del tiempo de los diferentes miembros de la familia.
Servicios de atención y apoyo a las familias monoparentales y familias numerosas, que se 

encuentren en situación de vulnerabilidad social, derivada de su situación socio-familiar.
Servicios escolares complementarios fuera del horario escolar lectivo tales como desa-

yunos, comidas, actividades extraescolares, refuerzo escolar….
Otras actuaciones que contribuyan a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral 

que respondan a las demandas y necesidades de ese territorio.
2. El desarrollo de proyectos dirigidos al fomento de la parentalidad positiva y a la preven-

ción de la violencia de género y familiar mediante actuaciones relacionadas con:
a) El fortalecimiento de las relaciones familiares beneficiosas para cada uno de sus miem-

bros, de la comunicación familiar, la seguridad afectiva y la educación emocional.
b) La promoción de habilidades relacionadas con la resolución adecuada de conflictos 

familiares.
c) La adquisición de competencias parentales necesarias para el desarrollo de sus fun-

ciones como padres/madres, especialmente ante situaciones o etapas que precisen 
una atención más específica (p. ejemplo: primeros/as hijos/as, adolescencia, discapa-
cidad, consumos adictivos, situaciones socioeconómicas desfavorecidas, violencia de 
género…).

d) Las buenas prácticas en hábitos educativos en el entorno familiar. Programas de orien-
tación, prevención e intervención dirigidos a las familias.

e) Servicios de prevención y atención a los hijos y las hijas de mujeres víctimas de vio-
lencia de género: atención psicológica, adaptación a los cambios producidos por la si-
tuación, desarrollo de pautas de relación no violentas.

f) Y en general, todas las actuaciones que fomenten el apoyo a madres y padres en el 
desarrollo de sus responsabilidades y funciones parentales y permitan la prevención e 
intervención ante situaciones de violencia familiar y de género.

Artículo 4. Cuantía de la ayuda.
1. La cuantía de la subvención solicitada no podrá ser superior al 80 por ciento del coste 

global del Proyecto.
Las subvenciones previstas en esta Orden son compatibles con otras, subvenciones, 

ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes del sector público o privado.
La financiación del Proyecto podrá ser realizada íntegramente con fondos públicos.
La suma de todas las aportaciones, públicas y privadas, destinadas a financiar el Pro-

yecto, no podrán superar el coste de la actividad subvencionada.
2. Respetando el porcentaje establecido anteriormente, el importe máximo de la subven-

ción concedida no podrá superar el 25 por ciento de la cuantía del crédito disponible en cada 
una de las líneas incluidas en la presente convocatoria.

3. El importe de la subvención a conceder estará determinado por la puntuación obtenida 
del Proyecto en la fase de valoración, según los criterios establecidos en el artículo 9 de la 
presente Orden y por la ponderación de la cuantía solicitada según el porcentaje asociado a 
los intervalos de puntuación que acuerde la Comisión de Valoración.

4. Cuando la suma de las subvenciones a conceder supere el crédito disponible, se podrá 
prorratear su importe entre todas aquellas solicitudes que hayan alcanzado la puntuación 
mínima exigible, de forma proporcional a la puntuación obtenida, dejando constancia de ello 
en el informe que a estos efectos elabore la Comisión de Valoración.

5. En ningún caso la subvención se concederá para el mismo destino y finalidad resultante 
del ejercicio anterior sin haber quedado acreditado que la aplicación de la misma ha sido co-
rrecta.

Artículo 5. Gastos subvencionables.
Se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a 

la naturaleza de la actividad subvencionada, sean estrictamente necesarios para su desa-
rrollo, estén realizados en el periodo comprendido desde el 1 de enero de 2021 al 31 de di-
ciembre de 2021, y observen lo establecido en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
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viembre, General de Subvenciones y en el artículo 34 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón.

2. Tendrán la consideración de gastos subvencionables los derivados de la ejecución de 
las actividades previstas en el proyecto tales como: gastos del personal contratado para el 
desarrollo de las actividades (salarios, SS, retenciones de IRPF), adquisición de material fun-
gible, desplazamientos y dietas, formación, difusión y publicidad, gestión y administración 
relacionados directamente con el proyecto y otros necesarios para el cumplimiento del objeto 
subvencionable, que no tengan el carácter de inversión.

3. Los gastos indirectos se financiarán en el porcentaje vinculado al desarrollo del Pro-
yecto, y su imputación deberá estar justificada y no podrán superar el 20 por ciento de la 
subvención concedida.

4. Respecto a los gastos de desplazamiento y de alojamiento, será necesaria la autoriza-
ción previa de la persona representante de la entidad y los importes máximos que se podrán 
financiar, serán los mismos que los previstos en la normativa vigente para las indemniza-
ciones por razón de servicio al personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el grupo 2.

5. No se aceptará la realización de pagos en efectivo.

Artículo 6. Solicitudes y documentación a presentar.
1. Las solicitudes de subvención se formalizarán según los modelos normalizados pre-

vistos en el anexo I y II de esta Orden, disponible en http://www.aragon.es, y se dirigirán a la 
Dirección General de Igualdad y Familias. Cada entidad sólo podrá presentar un proyecto 
para cada una de las líneas de subvención donde se incluirán las diferentes actuaciones, la 
valoración económica de cada una de ellas, el coste global del proyecto y el importe de la 
subvención solicitada.

2. Junto a las solicitudes, se deberá presentar la siguiente documentación:
a) Proyecto del servicio de conciliación de la vida personal, familiar y laboral y/o Proyecto 

de actividades sobre parentalidad positiva y para la prevención de la violencia familiar 
y de género, de acuerdo con el modelo que se adjunta como anexo III a esta Orden, 
debiendo estar desarrollados todos los apartados en el orden indicado. Para cada Pro-
yecto se cumplimentará un anexo III.

b) Declaración Responsable de la persona que ejerza la presidencia de la Comarca en la 
que se acredite que la entidad no está incursa en las prohibiciones para obtener la 
condición de beneficiaria, previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre General de Subvenciones y normativa autonómica de aplicación (anexo IV).

c) Certificado de quien ejerza la secretaría de la Comarca en el que conste:
c.1) Que los espacios donde se vayan a realizar las actividades y el material utilizado 

reúnen las condiciones adecuadas conforme con la normativa vigente y que el per-
sonal dedicado al desarrollo de las actividades posee la formación y titulación re-
querida.

c.2) Que han sido suscritas las pólizas de seguros de responsabilidad civil que cubran 
las contingencias posibles en el desarrollo de las actividades previstas en el Pro-
yecto.

c.3) Que la entidad, ha cumplido la obligación de rendir cuentas a la Cámara de Cuentas 
de Aragón de acuerdo con la normativa aplicable, ha adoptado medidas de raciona-
lización del gasto y presentado planes económico-financieros, en el caso de que 
sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores.

d) En el caso de actividades dirigidas a menores, declaración responsable sobre el cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modifi-
cación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, en cuanto a las 
condiciones establecidas para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y activi-
dades que impliquen contacto habitual con menores, de todo el personal voluntario o 
contratado que realice la actividad, (anexo V).

e) En su caso, ficha de terceros.

Artículo 7. Presentación de las solicitudes.
1. El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde el día 

siguiente al de la publicación del “extracto” de la presente Orden en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, página web: http://www.boa.aragon.es.

2. Las bases completas de la convocatoria se harán públicas a través de la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, http://www.pap.minhafp.gob.es/bdnstrans/GE/es/index.

http://www.aragon.es
http://www.boa.aragon.es
http://www.pap.minhafp.gob.es/bdnstrans/GE/es/index
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3. Las solicitudes se presentarán en el Registro Telemático del Gobierno de Aragón o en 
los restantes registros electrónicos de la Administración General del Estado, de las Comuni-
dades Autónomas, de las Entidades que integran la Administración Local o del sector institu-
cional, de conformidad con el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la presente convocatoria, se re-
querirá a la entidad solicitante para que la subsane en el plazo de diez días, con indicación de 
que, en caso de no hacerlo, se tendrá por desistida su petición previa resolución que deberá 
ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

5. La entidad solicitante manifestará expresamente la autorización al órgano gestor para 
recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la 
Tesorería General de la Seguridad Social y por la Dirección General de Tributos de la Diputa-
ción General de Aragón a efectos de acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
y con la Seguridad Social. En el supuesto de no prestar la autorización, deberá ser la entidad 
solicitante quien aporte los certificados.

Zaragoza, 30 de marzo de 2021.— La Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales, M.ª 
Victoria Broto Cosculluela.
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EDICTO de la Junta Arbitral de Consumo de Aragón, de citación a las partes al acto de 
audiencia en el expediente que se cita.

No habiendo sido posible notificar la citación al acto de audiencia hecha por la Junta Arbi-
tral de Consumo de Aragón, se procede a su notificación conforme determina el artículo 44 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, a las personas y entidades que se detallan, y se hace constar que los intere-
sados tienen a su disposición el expediente de referencia, el texto de la citación, y la designa-
ción del Colegio Arbitral en la sede de la Junta Arbitral de Consumo de Aragón, plaza del Pilar, 
3 Edificio C, 1.ª planta, de Zaragoza.

A esta audiencia pueden comparecer las partes acompañadas de sus representantes le-
gales debidamente acreditados, o de testigos, hacer las alegaciones oportunas, así como 
aportar los documentos y medios de prueba que consideren necesarios en defensa de sus 
intereses. De no poder comparecer personalmente, o por medio de representante, podrán 
hacerlo por escrito.

Conforme al artículo 24 del Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que se regula 
el Sistema Arbitral de Consumo, se declara válidamente formalizado el convenio arbitral entre 
las partes.

Expediente: 0676/20-JA.
Reclamante: Daniel Ricardo Sánchez Sierra.
Reclamado: Telefónica de España, SAU.
Acto de Audiencia: Día 11 de mayo de 2021, a las 13:00 horas.
Lugar: Junta Arbitral de Consumo de Aragón, plaza del Pilar, 3, planta baja. Zaragoza.
Se les da por notificados y citados a todos los efectos, haciéndoles saber que, conforme a 

lo previsto en el artículo 46,1.º del Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que se 
regula el Sistema Arbitral de Consumo, la inactividad de las partes en el procedimiento arbitral 
de consumo no impedirá que se dicte el Laudo, ni le privará de eficacia.

Zaragoza, 5 de abril de 2021.— La Presidenta de la Junta Arbitral de Consumo de Aragón, 
Sagrario Salas López.
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Hues-
ca, sobre comienzo de operaciones de amojonamiento total administrativo del Monte 
número 361 del Catálogo de Utilidad Pública de la provincia de Huesca, denominado 
“Pardina de Nofuentes” propiedad de la Comunidad Autónoma de Aragón, y situado en 
el término municipal de Las Peñas de Riglos (Huesca).

Mediante Resolución de fecha 11 de marzo de 2021, he acordado según lo dispuesto en 
el artículo 50 del texto refundido de la Ley de Montes de Aragón, aprobado por Decreto Legis-
lativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, y en el artículo 145 del vigente Regla-
mento de Montes aprobado por Decreto 485/1962, de 22 de febrero:

Primero.— El inicio del expediente de amojonamiento total administrativo del monte nú-
mero 361 del Catálogo de Utilidad Pública de la provincia de Huesca, denominado “Pardina 
de Nofuentes” propiedad de la Comunidad Autónoma de Aragón, y situado en el término mu-
nicipal de Las Peñas de Riglos (Huesca).

Segundo.— Designar como ingeniero operador del amojonamiento a Don Francisco 
Gómez Balaguer, Ingeniero de Montes adscrito a este Servicio Provincial.

Tercero.— Fijar como fecha para el inicio de las operaciones de comprobación del amojo-
namiento el 20 de mayo de 2021, fijando el lugar de encuentro en el núcleo de Villalangua, a 
las 10:00 horas de la mañana.

Se emplaza a los colindantes y a las personas que acrediten un interés legítimo para que 
asistan al mencionado acto, en el que solamente podrán formularse reclamaciones que 
versen sobre la práctica del amojonamiento, sin que en modo alguno puedan referirse al des-
linde, a tenor de lo dispuesto en el artículo 145 del Reglamento de Montes aprobado por De-
creto 485/1962, de 22 de febrero, y en el artículo 50.5 del texto refundido de la Ley de Montes 
de Aragón aprobado por Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Huesca, 16 de marzo de 2021.— El Director del Servicio Provincial, José Miguel Malo 
Betoré.
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Hues-
ca, sobre vista de expediente de deslinde del monte de utilidad pública número 388, de 
los del Catálogo de Huesca, propiedad de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón, denominado “Pardina de Cerzún”, y situado en el término municipal de 
Las Peñas de Riglos (Huesca).

Recibido en esta Dirección del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente de Huesca el Expediente de deslinde parcial administrativo del monte número 388 de 
los del Catálogo de Utilidad Pública de la Provincia de Huesca, denominado “Pardina de 
Cerzún”, propiedad de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y situado en 
el término municipal de Las Peñas de Riglos (Huesca), se hace saber que en cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos 120 y 121 del Reglamento de Montes, de 22 de febrero de 
1962, se abre vista del mismo en las oficinas de este Servicio Provincial de Agricultura, Gana-
dería y Medio Ambiente, Unidad de Gestión Forestal, en calle General Las Heras, 8 de 
Huesca, durante el plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente a la publica-
ción del presente en el “Boletín Oficial de Aragón”, para que pueda ser examinado por los in-
teresados, de lunes a viernes, desde las 9:00 horas hasta las 14:00 horas, y podrán presentar 
durante los quince días siguientes las reclamaciones que estimen pertinentes.

De acuerdo con el artículo 121 del Reglamento de Montes de 22 de febrero de 1962, solo 
podrán reclamar contra la práctica del apeo los que hayan asistido personalmente, o por 
medio de representantes, a dicho acto, siendo admitidas, únicamente las reclamaciones 
sobre propiedad si son presentados los documentos correspondientes en el plazo señalado 
en el artículo 97, y si se expresa el propósito de apurar mediante ellas la vía administrativa, 
como trámite previo a la judicial civil.

Huesca, 16 de marzo de 2021.— El Director del Servicio Provincial, José Miguel Malo 
Betoré.
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2019/012412.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la Resolución admi-
nistrativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta, 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación en este trámite de información pública podrá realizarse, durante el plazo 
indicado en el presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Así mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios tele-
máticos en la dirección electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Asinpor Joca, SL.
REGA: 502520000155.
Municipio: Tauste.

Zaragoza, 19 de marzo de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2020/02364.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la Resolución admi-
nistrativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta, 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el presente 
anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así 
mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios telemáticos en la dirección 
electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Gonzalo Aznar Pascual.
REGA: ES500060000021.
Municipio: Ainzón.

Zaragoza, 19 de marzo de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2020/02365.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la Resolución admi-
nistrativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta, 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el presente 
anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así 
mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios telemáticos en la dirección 
electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Víctor Latre Murillo.
REGA: ES501040000029.
Municipio: Farlete.

Zaragoza, 19 de marzo de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2020/02372.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la Resolución admi-
nistrativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta, 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el presente 
anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así 
mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios telemáticos en la dirección 
electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Interovo Avícola Huesca, SL.
REGA: ES221370000852.
Municipio: Nueno.

Zaragoza, 19 de marzo de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2020/02381.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la Resolución admi-
nistrativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta, 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el presente 
anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así 
mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios telemáticos en la dirección 
electrónica indicada anteriormente.

Promotor: SAT Número 1733 Granja San Miguel.
REGA: ES502920000803.
Municipio: Villareal de Huerva.

Zaragoza, 19 de marzo de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2020/02401.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la Resolución admi-
nistrativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta, 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el presente 
anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así 
mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios telemáticos en la dirección 
electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Barbara Serrano Maza.
ES: 500170000012.
Municipio: Alfajarín.

Zaragoza, 19 de marzo de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2020/02448.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la Resolución admi-
nistrativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta, 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el presente 
anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así 
mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios telemáticos en la dirección 
electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Explotaciones Montler, S. C.
REGA: ES502400000013.
Municipio: Sástago.

Zaragoza, 19 de marzo de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2020/02452.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la Resolución admi-
nistrativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta, 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el presente 
anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así 
mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios telemáticos en la dirección 
electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Agropecuaria del Pirineo, SA.
Municipio: Luna.

Zaragoza, 19 de marzo de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2020/02455.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la Resolución admi-
nistrativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta, 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el presente 
anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así 
mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios telemáticos en la dirección 
electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Ganadera Sierra de Luna, SL.
Municipio: Gurrea de Gállego.

Zaragoza, 19 de marzo de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2020/02462.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la Resolución admi-
nistrativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta, 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el presente 
anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así 
mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios telemáticos en la dirección 
electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Antonio Muniente Piazuelo.
Municipio: Sástago.

Zaragoza, 19 de marzo de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2020/02473.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la Resolución admi-
nistrativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta, 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el presente 
anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así 
mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios telemáticos en la dirección 
electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Javier Torres Costa.
REGA: ES221170000182.
Municipio: Graus.

Zaragoza, 19 de marzo de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2020/02487.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la Resolución admi-
nistrativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta, 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el presente 
anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así 
mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios telemáticos en la dirección 
electrónica indicada anteriormente.

Promotor: El Salobral, S. C.
REGA: ES500590000024.
Municipio: Bujaraloz.

Zaragoza, 19 de marzo de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO de la Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal, por el que se 
somete a información pública el proyecto de orden del Consejero de Agricultura, Gana-
dería y Medio Ambiente, por el que se procede a la declaración del Árbol Singular de 
Aragón denominado “Chopo Cabecero en Perales del Alfambra”.

Se encuentra actualmente en trámite de aprobación el proyecto de Orden del Consejero 
de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por el que se procede a la declaración del Árbol 
Singular de Aragón denominado “Chopo Cabecero en Perales del Alfambra”.

Considerando los antecedentes que obran en el expediente, y de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 7.3 del Decreto 27/2015, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, 
por el que se regula el Catálogo de árboles y arboledas singulares de Aragón, se somete el 
citado proyecto a trámite de información pública por espacio de un mes a los efectos de que 
cuantos estén interesados, puedan formular las alegaciones que estimen oportunas.

Dicho proyecto de Orden, junto con la documentación que lo acompaña, podrá exami-
narse en las dependencias administrativas del Servicio de Información y Documentación Ad-
ministrativa (Dirección General de Patrimonio y Organización), en las dependencias de la 
Dirección General del Medio Natural y Gestión Forestal, situadas en la plaza San Pedro No-
lasco, 7 de Zaragoza, así como así como en los Servicios Provinciales de Agricultura, Gana-
dería y Medio Ambiente, en Zaragoza (Edificio Pignatelli, paseo M.ª Agustín, número 36), 
Huesca (c/ General Lasheras, número 8) y Teruel (c/ San Francisco, número 27).

Igualmente, el texto está disponible para su consulta en la página web del Departamento 
de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente del Gobierno de Aragón: http://www.aragon.es/
agriculturaganaderiamedioambiente/informacionpublica.

Las alegaciones deberán presentarse por escrito, haciendo constar identificación y domi-
cilio del alegante, y se dirigirán a la Dirección General del Medio Natural y Gestión Forestal, 
pudiendo ser presentadas en el Registro General de la Diputación General de Aragón (paseo 
María Agustín, número 36, Edificio Pignatelli de Zaragoza) o por cualquiera de los medios 
establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 31 de marzo de 2021.— El Director General de Medio Natural y Gestión Fo-
restal, Diego Bayona Moreno.

http://www.aragon.es/agriculturaganaderiamedioambiente/informacionpublica
http://www.aragon.es/agriculturaganaderiamedioambiente/informacionpublica
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COOPERATIVA AGRÍCOLA ARAGONESA DEL EBRO

ANUNCIO de la Cooperativa Agrícola Aragonesa del Ebro (CADEBRO), relativo al acuer-
do de fusión con la Sociedad Cooperativa Agraria Santa Ana.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 64.3 del Texto refundido de la Ley de Coopera-
tivas de Aragón, así como el artículo 44.2 del Reglamento de desarrollo, se informa que las 
Asambleas generales de las sociedades Cooperativas “Cooperativa Agrícola Aragonesa del 
Ebro (CADEBRO)” y “Cooperativa Agraria Santa Ana”, celebradas ambas el 28 de marzo de 
2021, han acordado fusionarse de acuerdo con el proyecto de fusión aprobado por los respec-
tivos Consejos Rectores, adquiriendo la adsorbente “Cooperativa Agrícola Aragonesa del 
Ebro (CADEBRO)”, por sucesión universal, todo el patrimonio de la absorbida, “Cooperativa 
Agrícola Santa Ana”, la cual quedará disuelta sin liquidación, subrogándose la absorbente en 
todos los derechos y obligaciones.

Durante el plazo de dos meses, desde el último anuncio publicado, los acreedores podrán 
ejercer el derecho de oposición en los términos establecidos en el citado artículo 64.3 de la 
Ley de Cooperativas de Aragón.

Utebo, 29 de marzo de 2021.— El Presidente, Carlos Mur Gay.
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